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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz Me ha presentado D. León 
Urzáiz.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Badajoz á 
D. Manuel Ruiz y Díaz.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Castellón Me ha presentado D. José 
Echanove.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Caste
llón á D. Modesto Sánchez Ortiz.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil

de la provincia de Ciudad Real Me ha presentado Don 
Juan Antonio Perea Martínez.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Ciudad 
Real á D. Ramón Colinas.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u s e n i o  M o n t e r o  R  i o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Huesca Me ha presentado D. Vi
cente Fernández Dios.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Huesca 
á D. Enrique Altamirano.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Lérida Me ha presentado D. Manuel 
Vi vaneo y Menchaca.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Lérida á 
D. Lucio Arranz Guijarro.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
‘ El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
ie la provincia de Málaga Me ha presentado D. José 
Godoy García.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Málaga á 
D. León Urzáiz, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R  ¿os*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo eir 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya Me ha presentado D. Enri
que Ureña.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

F .iiP A rilÁ  IMF ft .n  t,«ir* a B X í n e .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Vizcaya 
á D. José Echanove, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por los Reales de

cretos concordados de 27 de Junio de 1867 y 13 de Ene
ro de 1896,

Vengo en nombrar Dignidad de Abad de la Santa 
Iglesia Magistral de Alcalá de Henares, Presidente de 
su Cabildo y Párroco á la vez de su parroquia/ cargos 
vacántes por promoción de D. Ramón Guerra y. Cortés, 
al Presbítero Doctor D. Manuel Fernández Díaz, Párro-
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co de término, propuesto en primer lugar de la terna 
formulada por el Tribunal correspondiente.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

JosMpim CionzáBes de la  P e u a .

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Díaz Gui
jarro, Presidente de Sala de la Audiencia territorial de 
Sevilla,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
provincial de Barcelona, vacante por permuta con Don 
Felipe Pozzi.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y  Justicia,

CvsmzáSez de la. IPeña*

Accediendo á lo solicitado por D. Felipe Pozzi Cen
tón, Fiscal de la Audiencia provincial de Barcelona, 

Vengo en nombrarlo para la plaza de Presidente de 
Sala de la territorial de Sevilla, vacante por permuta 
con D. Enrique Díaz.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

tloaqicíai G o n x a ic / de la, P e u a .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Granada á D. Manuel García Ló
pez, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u ín  GonzáScz de I» P e u a .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Badajoz á D. Bernardo Longue 
y Mariategui, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaqu ín  Groazález de la  .Peñv*

M INISTERIO OE L A G U ERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Angel 
Santurtún Santurtún, vecino de Baracaldo, provincia 
de Vizcaya, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 88, expedida en 18 de Octubre de 1902 para re
dimir el servicio militar activo como recluta, del re
emplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Bilbao;

El Re y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
Mispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1905.

WEYLER
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pe
dro Barbero Felipe, vecino de Clares, provincia de Za
ragoza, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Soria, según carta de pago núm. 148, 
expedida en 14 de Octubre de 1902 para redimir del 
servicio militar activo á su hi jo Felipe Barbero Pérez, 
recluta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona de Zaragoza;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1905.

WEYLER
Sr. General del quinto Cuerpo de Ejército.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Miguel 

Royo y otros opositores á las Cátedras de Patología 
quirúrgica, primero, segundo y tercer curso, vacantes 
en las Universidades de Barcelona y Salamanca, en so
licitud de que se agregue á estas oposiciones la de igual 
nombre vacante en la de Granada, dejando sin efecto 
la Real orden de 24 de Mayo último, que llevó á cabo 
la segregación de ésta;

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el art. 2.° de la 
Real orden de 18 de Abril de 1905;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que quede sin efecto la Real orden de 24 de Mayo últi
mo, y que se convalide la de 28 de Abril último, por la 
que la Cátedra de Patología quirúrgica, primero, se
gundo y tercer curso, vacante en la Universidad de 
Granada, se acumuló á las oposiciones de la misma 
asignatura vacantes en Barcelona y Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1905.

* MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á traslación entre numerarios 
las Cátedras ó plazas vacantes de Profesor de Dibujo 
de los Institutos de Palencia, Mahón y Cádiz, con la re
tribución anual de 1.500 pesetas; pudiendo concurrir 
los de superior haber sin opción sino al de las vacantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á traslación entre numerarios 
las Cátedras ó plazas vacantes de Profesor de Gimna
sia de los Institutos de Canarias y Ciudad Real, con 
arreglo á la Real orden de 15 de Junio de 1903 y Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
I INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Madrid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte á causa del retraso con que el tren mixto núme
ro 22 llegó á esta Corte el día 28 de Septiembre de 1901, 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 6 de Mayo de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Madrid á causa del retraso con que llegó á esta Corte 
Corte el tren mixto núm. 22, procedente de Gijón, el 
día 28 de Septiembre de 1901; asunto remitido á infor
me del Consejo por la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 26 de Enero del corriente año.

En la denuncia del Jefe de la primera División de fe
rrocarriles, relativa al retraso de referencia, se dice 
que éste fue de cuatro horas cincuenta y cinco minutos, 
excediendo á la tolerancia en una hora cincuenta y 
nueve minutos, y se añade que reconoció por causas 
un gran descuido en la carga de los bultos de pescados, 
que produjo en los puntos de destino grandes demoras 
para buscarlos, perdiéndose por ello más de dos horas 
en las estaciones comprendidas entre León y Venta de 
Baños; y un exceso de carga en el tren, que ocasionó en 
la subida de Pajares la pérdida de diez y ocho minutos, 
y que como ambas cosas dieron lugar á un considera-. 
ble exceso de retraso sobre la tolerancia, y se debían á 
faltas imputables á la Compañía, procedía multar á ésta 
en la cantidad de 500 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice, en esencia, 
que Ja afluencia extraordinaria, tanto de viajeros como 
de bultos de pescado, determinó un caso que debía con
siderarse de fuerza mayor, y, por lo tanto, no había 
existido responsabilidad de su parte.

La Comisión provincial informó que procedía impo
ner la multa; el Gobernador la impuso, y la Compañía 
solicita la condonación.

La Sección cree que las faltas á las cuales se debió el 
retraso están perfectamente definidas por la División, 
y que la Compañía no aporta argumento alguno que 
destruya las afirmaciones de aquélla, sino que, apelan
do al recurso de siempre, pretende se considere como 
de fuerza mayor cuanto perturba el servicio, aun cuan
do sea evidente, como en el caso actual, que esas per
turbaciones sólo se deben á deficiencias de su parte.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superioridad:
Que no procede condonar la multa de 500 pesetas im

puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de la provincia de Madrid á causa del 
retraso con que llegó á esta Corte el tren mixto núme
ro 22 de Gijón el día 28 de Septiembre de 1901.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte por el Gobernador civil de Gui
púzcoa á causa del retraso con que el tren mixto nú
mero 23 llegó á Hendaya el día 11 de Septiembre de 
1903, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«En sesión del día 22 de Abril de 1904 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa á causa del retraso con que llegó á Henda
ya el tren mixto núm. 23 el día 11 de Septiembre de 1903; 
asunto remitido á informe del Consejo por la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 26 de Enero del 
corriente año.

El tren á que se alude llegó á Hendaya con dos horas 
veintidós minutos de retraso, que tuvo lugar en la ter
cera sección de la línea, que es la de Miranda á Irún, y 
de este retraso se justifican, según el Jefe de la prime
ra División, una hora cinco minutos por esperar en Mi
randa el tren núm. 171, pero no una hora diez y siete 
minutos, tiempo perdido en maniobras, cargas, descar
gas y cruzamientos.

Como la tolerancia en la sección Miranda á Irún es 
de cuarenta minutos, y resulta sin justificar la diferen
cia hasta una hora diez y siete minutos, propuso el ci
tado Ingeniero Jefe que se multase á la Compañía en 
250 pesetas.

La Compañía dice en sus explicaciones que el retraso 
de una hora y cinco minutos está justificado en concep
to de la División; que la causa determinante del retra
so total lo fué las inevitables demoras que se origina
ron en los cruzamientos, y que teniendo éstas en cuen
ta, resulta un retraso inferior á la tolerancia de cua
renta minutos, y, por lo tanto, no penable.

La Comisión provincial informó en el sentido de que 
procedía imponer la multa propuesta; el Gobernador 
la impuso, y la Compañía solicita su condonación.

La Dirección general de Obras públicas sometió el 
expediente al Jefe de la División para informase acerca 
de lo manifestado por la Compañía y acompañase á su 
informe la hoja de ruta del tren.

En su nuevo dictamen, el Ingeniero Jefe demuestra 
que en la sección Miranda á Hendaya el retraso exce
dió de la tolerancia por causas no justificadas, como 
maniobras, cargas y descargas, y que los retrasos pro
ducidos por los cruzamientos fueron mayores que lo 
que debieron ser, por circular retrasados los trenes 
ascendentes, todo lo cual probaba, en su concepto, mala 
organización del servicio.

El Jefe de la División, en su segundo informe, hace 
ver con varios ejemplos que pudieron reducirse las 
pérdidas de tiempo por los cruzamientos de existir 
buena organización en el servicio, y la Sección está de 
acuerdo con sus apreciaciones.

También tiene la Sección presente la frecuencia con 
que ocurren en la red del Norte accidentes y retrasos, 
que son otras tantas pruebas de las deficiencias que 
en los servicios existen, y como no ve que los argu
mentos de la Compañía desvirtúen las afirmaciones de 
la División, entiende que no debe condonarse la multa, 
y, por lo tanto, acordó consultar á la Superioridad la 
conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa á cau
sa del retraso con que llegó á Hendaya el tren mixto 
número 23 el día 11 de Septiembre de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre-
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inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Madrid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte con motivo del retraso con que el tren núm. 2 
llegó á esta Corte el día 10 de Octubre de 1901, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 22 de Abril de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Madrid á causa del retraso con que llegó á esta Corte 
ei tren núm. 2, de la línea Madrid-Irún, el día 10 de Oc
tubre de 1901; asunto remitido á informe del Consejo 
por la Dirección general de Obras públicas con fecha 
26 de Enero del corriente año.

Según la denuncia del Ingeniero Jefe de la primera 
División de ferrocarriles, el tren mencionado llegó á 
Madrid con una hora cuarenta y siete minutos de re
traso, excediendo la tolerancia en cuarenta y dos mi
nutos, y la causa originaria del retraso fue la rotura de 
los enganches de dos vehículos, que produjo una pri
mera detención de veintiún minutos en Cabillas de San
ta Marta, y otra de cuarenta y nueve minutos en Va
lla lolid para retirar del tren los dos vehículos y trans
bordar en Cangas.

Entendiendo la División que la avería fue produci
da por la violencia excesiva con que el maquinista hizo 
la arraneada, lo cual constituye falta de su parte, con
sidera responsable á la Compañía por esta falta y pro
pone se la multe en 250 pesetas.

Dice la Compañía en sus explicaciones que, en efec
to, el retraso fue producido en su mayor parte por la 
rotura de los enganches; pero que ella no tiene respon
sabilidad, porque, en siFopinión, el caso debe conside
rarse fortuito, por más que ha castigado al maquinista 
como corrección disciplinaria por si hubiese podido 
contribuir á ocasionar la avería.

L a Comisión provincial informó que debía imponer
se la multa, y ei Gobernador impuso la de 250 pesetas, 
cuya condonación solicita la Compañía.

La misma Compañía dice que el retraso fue debido á 
la rotura de los enganches; añade que ha castigado al 
maquinista, lo que prueba que le considera culpable, y 
pretende después que se aprecie el caso como fortuito, 
pero sin aportar dato alguno para fundar tal preten
sión, injustificada hasta por su iniciativa en castigar al 
maquinista.

La Sección cree que la multa está bien impuesta, y 
acordó consultar á la Superioridad: que no procede 
condonar la multa de 250 pesetas impuesta á la Com
pañía de los ferrocarriles del Norte por el Gobernador 
de la provincia de Madrid á causa del retraso con que 
llegó á esta Corte el tren núm. 2 de la lmea de Madrid 
á Irún el día 10 de Octubre de 1901.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Inspeccción general de los Establecimientos de Instrucción e Industria militar.
Secretaría.

D. Luis Rodrigo A terido, Oficial prim ero de A dm inistración m ilitar, Secretario del T ribunal general de subastas de este Centro, por disposición del Excmo. Sr. Inspector general.
Hace saber que debiendo celebrarse una subasta general, en cumplimiento de lo prevenido por Reales órdenes de tre ce de Enero, veintitrés de Febrero y veinticuatro  de Junio últim os, para la adquisición de diez furgones de desinfección y diez atalajes de tronco con destino al servicio sanitario  de las plazas de Valencia, Zaragoza Valladolid y Coruña, se convoca por el presente anuncio á las personas que deseen tom ar parte en la licitación, cuyo acto se verificará el día ocho de Agosto próximo, á las diez de su m añana, en el local 

que ocupa esta Inspección general, ante el correspondiente tribunal de subastas, al cual deberán presentar los proponen

tes ó sus apoderados en form a legal, durante los tre in ta  m inutos antes de la citada hora, las proposiciones, que se e n tregarán  en pliegos cerrados, redactadas en papel del sello de la clase undécima, sin enmiendas, raspaduras ni en trerrenglonados, debiendo acom pañarse dichas proposiciones en su redacción al modelo que á continuacción se inserta, y debiendo ir  acompañadas del resguardo á que se refiere la con- dición quinta del pliego de las legales, que en unión del de condiciones técnico y económico-facultativas, servirá de base á la subasta.
Dichos documentos se hallarán  de manifiesto en esta In spección general todos los días no feriados, de diez á doce de la  mañana.
Madrid 3 de Junio de 1905.—Y .0 B.°=E1 General Inspector, J. V aldés.= L uis Rodrigo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, domiciliado e n  , calle d e    número , piso ..... . según cédula personal (que exhibe) (ó en surepresentación D , domiciliado e n  , c a l le    núm ero .......   p is o ..... ), enterado del anuncio que publica (la G a c e 

t a  d e  Ma d r i d  ó el Boletín oficial de la provincia de ...... , ó publicado en ta l sitio) y de los pliegos de condiciones relativos á la adquisición m ediante subasta pública de diez furgones y diez atalajes de tronco con destino al servicio de desinfección en las plazas de Valencia, Zaragoza, Valladolid y Coruna, se compromete á facilitar el m aterial á que se refiere (el p rim er lote,^ el segundo lote ó ambos lotes) de los expresados en la condición prim era del pliego de las técnico-facultativas, y con arreglo á éstas y á las legales, por la sum a d e  pesetas (en letra), acompañando al efecto la garan tía  exigida.
(Fecha y firm a del proponente). S—1210

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
9s!as Azores*

Isla  F ayal. — P u n ta  D os C apellin hos. — D atos sobrela  luz y  v u e lta  á prestar serv ic io  de la  señal de n ie bla.
Avis aux Navigateurs núm. 137/870. París, 190o.

Núm. 344, 1905.—El D irector del servicio meteorológico de las Azores inform a que la  luz arriba citada es visible entre  sus direcciones N. 15° E. y S. 35° E. por el N., W . v S. (230°).La señal de niebla del faro de la punta Dos Capellinhos, enfrente de las rocas del mismo nombre, isla de Fayal, que, según el aviso núm . 186, grupo 42 de 1904, había dejado de funcionar á causa de averías, ha debido empezar á p restar de nuevo servicio el 1.° de Mayo últim o, á títu lo  de ensayo, 
y em ite un  sonido cada m inuto (sonido, 5 segundos; silencio, 55 segundos).

Cuaderno de Faros serie A, pág. 82.
Gfrolffo de Afféjico* —lEstados Unidos.

F lor id a .—E ntrada de la  bah ía  de T a m p a .-L u z  en  e l canal N .
Avis anx Navigateurs núm. 134/851. París, 1905.

Núm. 345 , 1905.—Una luz fija blanca, llam ada luz del Canal Norte, visible en todo el horizonte, ha sido encendida 
cerca del banco de Cayo Mullet, á Vio m illa al S. XV. de la S. W . de Cayo Mullet.Esta luz está situada á 11 m. sobre el m ar, en una p irám ide cuadrada, negra, establecida sobre cuatro  pilares de h ie rro  en 2'7 m. de agua.

Posición aproxim ada: 27° 36' 40'' N. y 76° 32'3r' W.Cuaderno de Faros núm . 6, pág. 12.
C arta núm . 339 y plano núm . 339 a de la sección IX.

MAR DE IRLANDA 
Escocia (costa ^W.)

Isla  G igh a .—B o te-b o y a  lum in osa  en  proyecto  sobre e l bajo de Cath Sgeir.
Avix aux Navigateurs núm. 134/850. París, 1905.

Núm. 346, 1 9 0 5 .—Se proyecta establecer en Junio de 1905, para m arcar «Cath Sgeir». en la costa W . de la isla Gigha, un barco-faro que exhibirá una luz de un  destello blanco cada 6 segundos; así: luz, 2 segundos; ocultación, 4 segundos.Este barco-faro, con una superestructu ra  cónica, estará pintado de rojo y se fondeará en 24 m. de agua á 2 Va cables al W . de la extrem idad N. del bajo.Su luz estará elevada 3 m. sobre el m ar.Posición aproximda: 55° 39' 45/f N. y 0o 22' 50" E.Se publicará un aviso posterior cuando preste servicio este bote-boya.
Cuaderno de Faros núm . 4, pág. SS.C arta núm . 233 de la Sección II.

M A R  M E D I T E R R A N E O  
TTiíméz.

G olfo de T ú n ez.—A lm adraba de Ra3 E l Ahm ar.
Avis aux Navigateurs, núm. 135/858. París, 1905.

Núm. 347 , 1905.—En adelante, desde el 1.° de Mayo al 15 de Julio, se calará una alm adraba en el Golfo de Túnez, p a rtiendo de la punta de Ras El A hm ar, en la dirección N. 
26° W .La parte más avanzada se encontrará á unos 1.700 m. de la extrem idad del Cabo y próxim am ente en 37° 3 ' 50'' N. y 17° 
6' 2" E.Será señalada por una embarcación, provista de un palo de 5 m. de altura , y que tiene: de día, dos globos verticales distantes entre sí 2 m ., el globo superior blanco, el inferior rojo; de noche, dos luces dispuestas de la misma m anera; la luz superior blanca, la luz inferior roja.

Carta núm . 590 de la Sección III.
OCÉANO PACÍFICO 

M A R  D E  L A  C H I N A
Asia (costa SSS.)

P en ín su la  de M alaca.—E strechos S ettlem en t. M o d i f i c a c i ó n  d e  la  s e ñ a l  h o r a r ia  d e  S in g a p u r .
Avis aux Navigateurs, núm. 130/834. París, 1905.Núm. 348, 1905.—Según una información del Gobierno

de los Estrechos Settlem ent, á p a rtir  de 1.° de Junio de 1905, la hora del 105© meridiano al E. de Greemvich será adoptada como hora normal en el estrecho Settlem ent y los Estados Confederados de la Península de Malaca.
La caída de los globos horarios del fuerte Canning y de Pulo Brani tendrá lugar, por consiguiente, á 1 u í)m ()s  ̂ tiem po del 105e m eridiano al E deG reenw ich, ó á 0^ 58 m tiempo del Observatorio de Sim gapur, que corresponde á 16 ¿ 35m 10s‘67 de San Fernando.
Posición aproximada: I o 17' N. y 110° 3' 35" E.Cuaderno de Faros núm , 8, pág. 152.C arta núm . 507 de la Sección V.

Islas del P acífico .—Islas V o lcan es.—Isla  nueva.
Avis aux Navigateurs, núm 136/864. París, 1905.

Núm. 349, 1905.—Según una comunicación del Ministro de Francia en Tokio, ha surgido una nueva isla á fines de 1904, á consecuencia de una erupción volcánica, en el gruño de las Islas Volcanes, á 3 millas al Este de Minami iwojima (San A gustín) y próxim am ente en 24° 15' N. y 147° 57' 35" E.
Esta isla es de forma oval, de unos 4 kilómetros de contorno y 150 m. de altura .
Cartas núm eros 604, y 456 de la Sección I.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Hispana (costa. A.)

P u erto  de pasajes.—N o tic ia s  varias.
Núm. 3 50, 1905. —El boquete que existía entre el Arando grande y la costa por donde de media marea para arriba en

traba  al m ar con gran  intensidad, ha sido cerrado com pletam ente por medio de un muro.
Ha sido dragada la zona de puerto comprendida entre la enfilación «muelle avanzado de Ancho»-«Casa de los P rác ticos» y la línea en que empieza la ensenada de la H errera en su lím ite E., sondándose actualm ente en esa zona 6 y 6,5 metros F  en bajamar equinoccial, así como á lo largo del muelle de Ancho.Se ha construido un cargadero de m ineral, al pie del cual se ha dragado una poza que comunica por un canal de 25 m, de ancho con el que une al que dirige á Capuchinos. La poza tiene cuatro m etros de agua F y el canal 2,50 F e n  las mayores bajamares. Por las noches, para señalar el cargadero, se enciende en lo más alto y saliente de él una luz roja. Pueden subir al cargadero buques hasta de 5,5 m. de calado.Se está efectuando el dragado general en todo el canal de entrada desde la Torre de los Práticos hasta Punta Cruces, para ensancharlo y dejarlo todo él en más de 7,5 m. de agua en las mayores bajamares.
Plano núm . 20 D de la Sección II.D errotero núm . 1, pág. 449.

Francia (costa
Islas d s M arsella .—C astillo de I f .—L u z.—

T ransform ación en  proyecto .
Avis aux Navigateurs, núm. 139/887. París 1905.

Núm. 251, 1905.—En el presente año de 1905 la Paz fija blanca del Castillo de If será cambiada por una luz blanca con una ocultación cada cuatro segundos (luz, tres segundos; ocultación, un segundo: total, cuatro segundos).La potencia lum inosa de la nueva luz será de 59 lám paras Careéis y su alcance luminoso medio será de seis millas.La a ltu ra  del toco lum inoso seguirá siendo la misrna 
(21 m .)

 ̂Se dará cuenta de la lerna en ene empiece á p restar serv icio el nuevo aparato.
Cuaderno de Faros núm . 1. pág. 28.Carta núm . 674 de la Sección 111.Derrotero núm . 4, pág. Il7 .

GOLFO DE MEJICO
V eracru z.—Baliza lum inosa  en Isla  Verde.

De aviso á los marinos. Méjico 1905.
Núm. 352, 1905.—El 2 de A bril del presente año debió inaugurarse esta baliza lum inosa perm anente, de luz fija, blanca, con cuatro ocultaciones, movida con m otor de resorte; está elevada 9 m. sobre el m ar, y su alcance luminoso eru tiempo claro es de 10 m illas.
Esta luz se encuentra sobre una torre de manipostería, hexagonal, p in tada de rojo, y situada en el veril S. del arrecife de isla Verde.
Para en tra r  al puerto  de Veracruz por el S. de Isla Verde se navegará en el sector in term iten te  de Sacrificios, hasta encontrar la enfilación de Benito Juárez con la luz del Rompeolas del S. E., se navegará sobre ella dejándola ligeram ente al N. m ientras se este en el sector rojo de Sacrificios, y dejándola al S. al llegar al sector blanco de este faro.La enfilación pasa á unos 100 m. de Isla Verde y á unos 400 del veril N. de Pájaros.
Situación aproxim ada: 19° 11' 18" N. y 89° 52' 25" Yvr.
Cuaderno de Faros núm . 6, pág. 38.C arta núm . 184 de la Sección IX.D erroteros núm eros 7 y S, íáscícula segunda, pág. 23.

GOLFO DE MEJICO
E stado d e l Y u catán .— Cambio del carácter de los faros 

de Celestuin.
De aviso á los marinos. Méjico 1905.

Núm. 353, 1905.—El 5 de Mayo del presente año debieron quedar sustituidos los dos faros de Oelestum por uno solo de ocultaciones, colocado en la extrem idad superior del m ástil de la cabaña en que actualm ente se hallan los dos de luz fija.Su carácter distintivo luminoso será: luz fija, blanca, con una ocultación.
La a ltu ra  sobre el suelo es de II m. y de 11‘50 sobre la pleam ar, y su alcance luminoso en tiempo claro 10 millas.
Cuaderno de Faros núm . 6, pág. 42.Carta núm . 184 de la Sección IX.
Derroteros núm eros 7 y 8, fascícula segunda, pág. 67.
El D irector de Hidrografía, Marqués de Toca.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R  

Secretaria.—Ley de 30 de Julio de 1904.— Aligaciones preferentes.— Relación núm. 17.

Relación de los créditos qus, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 19 del actual, y que se publica en cumplimiento
y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A :  H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

FECH A DE EN TRADA  
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Ó C A T E G O R Í A LIQ UIDADOR

29 A b r il................ 1902 Octubre 95 ñ Septiembre 98 ................ 14
»

1 1 D. Anton io Fernández A v i la .................... Segundo Teniente ' 2.21140 
10*75 
26c60 
50l20 

36840 
65485 

198° 30 
86*71 
5'55 

58l55 
32*10 

1554 85 
329*60 
622*65 
37545 
224*05

3

10 Febrero. 1901
1901

JuFo 95 ú Junio 97................................ 7 2 Anton io Mulero Chaves.........................  .!
19 A b r i l .............. Julio 95 a Noviem bre 9 8 ...................... 2» 9 3 Losmes Martín Alonso.............................  í Idem ......................
1 Mavo . . . 1901 Julio 95 ñ Acostó 98............................. » 10 4 Mi >*uel T irado Jiménez ' Idem ......................

Incidencias de la Com i6 Enera............. 1902 Oct libra 95 a Junio 9 7 ......................... » 12 5 Isidro Gózate «mi Galarza ........ Idem .......................
U Id e m ................ 1902 Julio 95 á Enero 97............................... » 13 6 Gaspar Jódar M ora les ........................ Idem ...................... \

sión liquidadora d e lp r i

3 M avo................ 1902 Mar/o 95 á Noviem bre 9 8 ................. . » 17 7 Francisco R ive la  B arrea l.................. Idem ...................... i
1 m er batallón del regi-{

22 Id e m ................ 1902 Noviem bre 95 á Mayo 98 ..................... 18 8 Manuel Sanediez Rodríguez . . Idem ....................... m iento de In fantería de

J u n io .............. 1902 Julio 95 á Enero 98 ............................... » 19 9 Do mi nra Pinol Valle Idem ....................... Extremadura, núm. 15.

10 J u lio ................ 1902 N ■ vvieiubre 95 a Noviembre 98............ » 20 10 Agustín  BetancouG Rodríguez Idem ......................
25 Septiem bre.... 

Octu b re ..........
1902 Septiembre 95 á N oviem bre 9 8 .......... » 24 U Gregorio Martínez M iró n .......... Id em ......................

15 1902 < Kd.ubre 95 á Febrero 9 8 ..................... » 25 12 Rafael Curbelo Del vad o .................. Id em ..............
5
3

M arzo............... 1899 Noviem bre 96 á Enero 9 8 ................... 15
»

1 13 Jaime Oubells Besaldueh................... Id em ......................
N ov iem bre.. . . 1899 Noviem bre 96 á Diciembre 98 ............ 2 14 Manuel Armesto P é re z . .......................... Id em ......................

22 F ebrero........... 1900 Noviembre 96 á Noviembre 98............ » 3 15 Dionisio Muñoz G a lle ra ............. Id em ......................
15 J u lio ................ 1900 Noviembre 96 á Noviembre 98............ » ‘ 4 16 Francisco Rey Illescas................ Id ene......................
19 Septiembre. . .. 

A b r i l ...............
1900 N o v i e m bre 96 a N o v i e mb re 98............ » 5 17 Leonardo Dom ínguez Oca ñ a .. . Id e m .....................21 1901 Noviembre 9o á Noviem bre 98............ » 6 18 Anton io Fernández Navarro . . Id e m ..................... 98*35 

51385 
581*90 
309*95 
436*65 
426 
321*10 
253*40 
223*65 
161*75 
156*25 
178*30 
218,30 
232*80 
292*55 
87*70 

213*55 
171*85 
.151*70 
114*35 

1 101*80 
150*80 
60*95 

223*05 
334*80 
119 
78*80 

271*40 
258*35 
261*50 

96*20 
217-70 
158*90 
117*25 
246*90 
182*65 
107*30 
230 
277 

95*45 
342*25 
202*75 
530*35

12 Junio............... 1901 Noviembre 96 á Enero 9 9 .................... 7 19 Manuel de la Cruz E xuósito Id e m ............
23 J u lio ................ 1901 Noviembre 95 á Noviem bre 98............ » 8 20 Gabriel Ríos G a rc ía ............ Id e m .....................
14
9

Octubre ........ 1901 Nov'em bre 96 á Agosto 98................... » 9 21 Idem
N oviem bre... . 1901 Noviembre 96 á Noviem bre 98............ » 10 22 José Cab ronero Moni o................................. Id e m .....................

99 E n e ro .............. 1902 Noviembre 96 á Noviem bre 98............ » 11 23 Manuel Rodríguez Fernández. Id e m ......................
31 M a rzo .............. 1902 Lebrero 96 á, D iciembre 98 .................. » 12 24 Francisco Salvador Soldé vi la Id e m ......................
10 A b r il ................ 1902 Febrero 96 á Febrero 99....................... 13 25 Anton io Zam uv Salamero Id e m ............
19 íd e m ................ 1902 Febrero 96 á Junio 97........................... » 14 26 Joanuín Corbi Vera . . . . Id e m ....................
19 Id em ................ 1902 Septiembre 96 á Mayo 97..................... » 15 27 José V illa lba Montes.......... Id e m ......................
18 Id e m ................ 1902 Se p t i o ni ore 95 á A b r il 97.................... » 16 28 Juan Esnada Es na da . . . . íd e m ......................
14 Idem . . . . . . . . . 1902 Septiembre 96 á A b r il 97..................... » 17 29 Ferm ín Pérez H ernández.. . Id e m ......................
14 lele in ................ 1902 Sentiembre 96 á Noviem bre 97.......... » 18 30 isidro V idal E u aix .................  . . . . íd e m ......................
15 Id em ................ 1902 Septiembre 96 á Septiembre 97.......... 20 31 Cándido Convelía P inaded ........ Id em ......................
15 Id em ................ 1902 Febrero 96 á D iciembre 97.................. » 22 32 Santiago Pérez G isb eG .. . . . . . Id e m ......................
15 T dem ................ 1902 Febrero 9o á Junio 97........................... » 25 33 Ramón Pui°* BoG . . . . Idem ................
16 Idem ................ 1902 Septiembre 96 á D iciem bre 98............ » 26 34 Vicente Cortacans Prast Id e m ................
17 Id e m ............... 1902 Septiembre 96 á Octubre 97.......... .. » 28 35 Isidro G il M eseraer.......... Id em .......... . . .
20 Id em ................ 1902 Septiembre 96 á Junio 97................... » 30 36 Juan Dore a F re ixa .............. Id e m ......................
21 Id em ................ 1902 Septiembre 96 á Noviem bre 97........... » 32 37 Andrés Guillén Solano............................. Id e m ..................... \ Comisión liqu idadora del 

> p rim er batallón del re-  ̂
g im iento In fantería  de 
A 1 oí a n o n tít 1S

21 Id e m ............... 1902 Febrero 96 á Mayo 97........................... 33 38 Manuel A lloza  N a v a r ro ... Idem  . )
22 Idem ................ 1902 Seotiembre 96 á A b r il 97..................... 34 39 Dámaso Ferrerón  Rom eo. Id e m .......... ..(
22 Id e m ................ 1902 Febrero 95 á Junio 97........................... 35 40 José Traver C asan ova ........ Id e m . 1
25 Id em ................ 1902 Febrero 96 á Junio 97........................... » 37 41 Anton io Mundo A y z a ........ Llera |
28 Id e m ................ 1902 Febrero 95 á A b r il 98........................... 39 42 Joaquín Galindo V a lls . .. . Id e m . . 9
30 Id e m ............... 1902 Septiembre 95 á Mayo 97..................... 40 43 Andrés García P a rd in es .. . . Idem  .. . \

30 Idem .......... .. 1902 Septiembre 96 á Septiembre 98.......... » 41 44 P e d ro C a s a m aj o S u b i ran a ........ .......... Idem .....................
1.° M avo ............... 1902 Septiembre 96 á A b r il 98,................... » 42 45 José Es teve R iv é ................... Idem
3 Jdetn. .............. 1902 Febrero 96 á Septiembre 97................ » 43 46 Pedro Guía C om ete.................. Id e m ......................
5 íd em ................ 1902 Febrero 96 a Noviem bre 97................. 44 47 Dom ingo Prades P lá ...................... Idem .....................
5 Idem ................ 1902 Diciembre 96 á Julio 97............ ........... » 45 48 Santera Fahon G rru ............. Idem
6 Id e m ............... 1902 Septiembre 96 á D iciembre 97............ 46 49 Miguel Martínez Mame o n o li........................ Id e m ......................
9 Id e m ............... 1902 Septiembre 96 á Septiembre 97......... » 47 50 M artín Cortev G isnert............ Idem  .
9 i íd e m ............... ; 1902 Septiembre 98 á Junio 97.................... » 48 51 Tomás Planas E iem bau............ Idem  ..

14 Id e m ......... 1902 Febrero 95 á Junio 98........................... » 50 52 Luis V icedo Carito.....................  . . . Id e m ......................
22 Id e m ............... L902 Febrero 9o á Agosto 97....................... *51 53 V icente Spelt Pascual .. Id e m .
27 íd e m ............... 1902 Febrero 96 á Septiembre 9 7 . .............. » 52 54 Leonardo Cristóbal V idal. . Idem  .
27 Id e m ................ 1902 Seotiembre 98 á Diciembre 98............ » 53 55 M elclior Carbó M om pel........... Idem .. . . .
10 Junio............... 1902 Febrero 98 á Octubre 97......... ........... » 59 56 Juan Castoní Solano va. .. Idem  . ..
30 Id e m ................ ! 1902 Septiembre 95 á Julio 97...................... » 60 57 V icen te M itjavila  Ax le ll.. . . Idem  .
25 J u lio ............... i 1902 Noviem bre 98 á Noviem bre 98............ 62 58 Juan Sandia  M in ra ................ Idem . .
1J A g o s to ............ i 1902 Febrero 96 á Diciembre 98.................. » 64 59 Pedro L lopart G u ile ra ............................... Id e m .....................
4 Julio. .............. i 1903 Noviembre 96 á Noviem bre 98............ T> 73 60 Manuel Se vane Q u in fa s .. . . Idem
6 O ctu b re .......... 1903 Febrero 96 á Octubre 98..................... > 79 : 61 Saturnino Prats Q uero !.. . . Idem .. 353*25
6 íd e m ................ ! 1903 Octubre 97 á Noviem bre 98............... 7> 80 62 V icente Prats Q u ero !.............. Idem .. 119*70

578*10
335*57

2.296*60
536*75
653*65

7*40
300*10
151*15
13225
516*05
146
376*80 

i 243*80 
249*30 
450*75 
196*75 
295*65 
47*70 
52*35 

199*15 
245*85 
60*35 

1 54*70 
233*65 
27,30 

346*15 
132*90 
50 

129 
16*40 

169*10 
397*70 
238 
188*40 
194*10 
75*35 

282 
162*25 
132‘50 
129*25 
279 85 
99*10 

201*45 
207*45

18 N ov iem b re .. . . 1903 ■ Noviembre 96 á Noviem bre 98............ » 82 63 Julio Pérez M inavo..................................... Idem ......................12 Mavo. . . . . . . . . . ! 1902 S e p í i e m b r e 9 6 á A b  r i 1 98..................... » 90 64 Fernando A gu ila r  V a lls . Cabo
27 A go s to ............. rnoi Mayo á Julio 98 ..................................... 47

>

1 65 D. C irilo  Rincón Sanz . .. Capi tan
22 Junio............... 1902 Mayo á Julio 98 ................................. 3 66 D. José Salati Montero. Oo rn íi ti d a n t.p
2 J u lio ............ 1902 Diciembre 97 á Enero 99.................. 5 67 D. Juan López V ila Teniente coronel. 

Segundo Teniente 
Sol dado

29 Octubre........... 1902 Octubre 96 á Noviem bre 9 7 ................ 6 68 D. Rafael Merino González
2* Febrero............ 1899 Septiembre 95 á Enero 9 8 .................... » 11 , 69 Mariano Seró Guin .
6 M a rzo .............. 1899 Septiembre 96 á Junio 9 8 .................... » 12 70 Juan Nolla  C a b ré .......... Idem.

10 Id e m ............... 1899 Agosto 95 á Noviem bre 96................... » 13 71 José Farall R ei°’ ................ Idem
18 A g o s to ............ 1899 Agosto 96 á Febrero 9 8 ....................... 14 72 Marcos Molou Sacristán Idem .
16 ■Septiembre . . .  

Octubre...........
1899 Septiembre 96 á Febrero 9 8 ............ » 15 73 Rodrigo Valles Deaíbert . Idem.

10 1899 Agosto 95 á Julio 98............................. » 16 74 Alfonso Fernández Lóoez C abo
10 Id e m ................ 1899 Septiembre 95 á Agosto 98 ................. 17 75 Manuel R ibes L l o r e t .......... Soldado
12 Id em ................ 1899 Agosto 95 á Febrero 9 8 ....................... » 18 76 Ricardo Ferrús Bono Idem
26 Id e m ................ 1899 Marzo 97 á Enera 99............................. » 19 77 José R ivera  R u iz Corn eta
30 Idem . . . . . . . . . 1899 Septiembre 96 á Noviem bre 98........... 20 78 Gabriel Planas R í u s . Soldado
30 Id e m ............... 1899 Agosto 95 á Enero 98 ........................... » 21 79 Jaime Moreno Pastor Idem
2 N ov iem bre---- 1899 Septiembre 96 á D iciem bre 98............ 22 80 Julián V a lle jo  S im ón ................................. Sargento...............
2 Id em ................ 1899 Enero 97 á Marzo 98............................. » 23 81 Paulino García G utiérrez Sol d ario
3 Id e m ................ 1899 Agosto 95 á Enero 99 ........................... » 24 82 Pedro Ríus Rodie . I dem
4 íd e m ................ 1899 Agosto 95 a Julio 98............................. » 25 83 Francisco Masip Ubrera I d o m . Incidencias de la Corni-4 Id e m ............ 1899 Agosto 95 á A b r il 98............................. » 26 84 Ramón Fernández Muñoz Idem
5 Id e m ................ 1899 Agosto 95 á Noviem bre 9 6 .................. » 27 85 F ilib erto  Carín López i d p m , sión liqu idadora del pri-
8 Id e m ................ i 1899 Agosto 95 á A b ril 98............................. 28 86 A drián  Gandía Lacuesta I d em \ m er batallón del reg iq

10 íd e m ............... 1899 Agosto 95 á Septiembre 95.................. » 29 87 Carlos Gavidia Catalán . I dem '  m iento de In fantería de
13 íd e m ............... 1899 Junio 95 á Agosto 9 8 ........................... 30 88 José Carragas Lineira Idem .......................

Td°m

Vizcaya, núm. 5 1 ..____
15 Id e m ............... 1899 Septiembre 96 á Julio 98 ..................... » 31 89 José Beltrán Gómez
16 Id e m ............... 1899 Septiembre á Octubre 96...................... » 32 90 Francisco G il Catalán l dem
16 Id e m ................ 1899 Agosto  95 á Diciembre 9 7 ................... » 33 91 Pablo A i sea! á Cabrá T d pin
21 Id e m ............... 1899 Marzo 97 á Octubre 98......................... » 34 92 Pedro Farré  Armen'ral T d P'fY>
6 D iciem bre. . . . 1899 Septiembre 96 a Febrero 98 ................ » 35 93 Manuel V alls  P etit . Idem  ..

14 Id e m ................ 1899 Agosto  95 á Noviem bre 9 8 .................. » 36 94 M iguel Rom a Bien dicho T d pm
20 Id em ................ 1899 Agosto 95 á Enero 99 ........................... » 37 95 Raimundo' Fusté MGuel
24 Id em ................ 1899 Agosto 95 á A b r il 98............................. » 38 96 Jaime Jovell Ferrán Qnl ci o rl n
26 Idem ................ 1899 Septiembre 96 á Noviem bre 9 8 .......... » 39 97 José Méndez P érez .. Idem
27 Id e m ............... 1899 Septiembre á Noviem bre 96 ................ » 40 98 V aler io  P IortG  Ma/al Tfí P1T1

■ 30 Idem ................ 1899 Agosto 95 á Agosto 98....................... .. » 41 99 PfiTlf*isPO ¡VIr]qi *  V i< ]?11 T A  n ni
30 Id e m ................ 1899 Agosto 95 ú Enero 9 9 ........................... » 42 100 José Ribes Mi ral les

AvtL i 11« . • ............ .
TrT r» "ni

2 E n e ro .............. 1900 Septiembre 96 á Agosto 97.................. /> 43 101 Pedro L lo v e t 4.1 sin a T OTt l
6 Id e m ................ 1900 Agosto 96 á Enero 98............................ » 44 102 Fin ¡'i a p VI o i«  ( Vi m n rl u T rl p íTi
6 Id em ................ 1900 Agosto 95 á Enero 99........................... » 45 103 JOGfi VilííPfl OoíÍÍTUí

AutUil • * » « « • • » • • • »
T/̂ lp

6 Id e ra ................ 1900 Septiembre 96 á Julio 97..................... » 46 104 T .rl O 7YI
7 Tdern................ 1900 Agosto 95 á Enero 99 ........................... » 47 105 Felipe Torres A r,nau

Ivlo lil.............
Id em

10 Id e m ................ 1900 Agosto 95 á Septiembre 98 .................. » 49 106 M elchor N im bó A n d r e u ........................... Id e m ......................
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Á  QUE SE R EFIERE EL CRÉDITO pío P*

ürgs t l f3 o O

Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

P e se ta s .

11
2

14
16
23
25
26

Enero 1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

47
»

50 107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212 
213 
2.14
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228 1

Antonio Serra G aset.................................... C abo....................... 1 191‘05
Septiembre 96 á Febrero 98 .. 51

52
53

José Cifré Balaguer..................................... Soldado.................. 146*75
Idem » José Can ais Ramoneda................................. ídem ........................ 280-90
ídem Enero 97 á Julio  98 ............................... » José Argiles Tapies....................................... Idem ........................ 106‘95

jA^rwf n 95 á Sp.pt,i pm h re 97.......... •» 54 José Ortiz V allés........................................... Idem ........................ 258‘25
Idem » 55

56
Ramón Font T re p a t..................................... Id e m ....................... 5145

Idem Febrero á Julio 9 7 ......................... » Plácido Soria G rande................................... Id em .................................. 78'15
29
29
31

5
7

» 57 Anastasio V ergara A lav a ........................... Id e m ....................... 1 193‘35
A°'osto 95 á Noviembre 98 . ... » 58 Salvador Moragúes B ru n et........................ Idem ....................... 365*60
Septiem bre 98 á  Marzo 98.......... » 59 José Cardona C ardona................................. Idem ........................ 91 *05

» 60 Jaime Clofen O rga......................................... Idem ....................... 15215
Abril 95 á Octubre 98.................... » 61 Enrique Comas Fornés................................ Cabo....................... 624*75

7 Id em .................
Idem

Septiem bre 9o á Noviembre 97 62 Francisco Gatell B o n e t............................... Soldado.................. i 11 i ‘55
9

11
13
13
17
23
24 
26 
1.°
2

» 63 Ramón Serra R ió n ....................................... Idem ........................ 19945
Idem » 61 Miguel Urge Salse......................................... Idem ....................... 90'20
Idem -Septiem bre 96 á Septiem bre 98 » 65 Francisco Tarrago B oscb ........................... Id e m ....................... 202-80
Idem » 66 Juan Peirotó Peguera................................ Id em ....................... 150‘30
Id e m . . . Agosto 95 á Julio  98........................... » 67 Ramón Mas F o n t........................................... C ab o ....................... 203-03
Idem » 68 M artín Ruano L uengo................................. Soldado.................. 400*85
Idem . . . » 69 Pedro Casals Iv e rn ..................................... Idem ....................... 138-90
Idem . . .  . » 70 Jerónimo Sánchez Reche............................ Idem ....................... 17740
Marzo • A oTKto 9o á Diciembre 97 . . » 71 Joaquín Farrio l S u l lá ............................. Id e m ....................... 242l80
Idem . . . » 72 Segundo González S áez............................. íd e m .............. .. 157'15

3 Idem . . . » 73 José Boscli F a r re ................................................................. Id e m .................................. 17025
5 Idem . . 74 Vicente Rubio Sánchez ............................................... íd e m .................................. 7*80
8 Idem \ o'fwto 9o ‘a Felvero 98 . . » 75 Vicente Mavals G iner .................................................... ídem ................................... 206*65

17
17
17
20
22
24
27
31

3

Idem » 76 Manuel Jové G üín ....................................... C abo....................... 25945
Id e m . . » 77 Agustín JoveC astelló ................................... So ldado ................. 67*90
Idem . 78 Mateo Beruet F o n t.................... ................. Idem ....................... 162-75
Idem » 79 Carlos Sanz L leiscá ........................................................... Idem .................................... 226‘05
Idem >> 80 Manuel Soto F l ix . ..................................... Idem ........................ 41*95
Idem » 81 Juan  Colomines Segar ra .......................... Idem ........................ 180‘40
Idem . » 82 José F arré K strade.................................... Idem .................................... 241'80
Idem 83 Alfredo G utiérrez C haves........................... Idem ....................... 377
A bril . . » 81 Juan Solana Rarberá ....................................................... C abo ................................... 2545

6 Idem Agosto 95 a Septiem bre 98............... » 85 Ramón Anguera H uguet............................. S o ldado ................. 291*60
11
12
12
15

Idem » 87 Francisco Font F lo ren sa ............................. ídem ........................ 43‘35
Idem 818 José Iglesia F ilguera ..................................... Idem ....................... 81 90
Id e m .........................

Idem . .

89 Ramón Roca F a rre n y ............................................... Idem ....................... 224*65
» 90 José Sanz S alv ia............................................. C orneta.................. 280-95

16
16
17

Idem » 91 Ramón Corts Panadés................................... Soldado.................. 222¿ 25
92 Miguel Bosch Tomás..................................... Idem .................................... 13030

Idem . . » 93 Francisco Oliva ColelJ................................................. Idem ........................ 451'25
17
17
18 
19 
19 
19 
22
23
24 
28

2
3

» 94 Pedro Oliva Colell............ .......................... Idem ........................ 320*80
Idem .................. 95 Pedro Minguella R u art.................... ............. Idem ....................... 341*95

» 96 Pedro Sanvicéns Puig .............................................. Idem ................................... 24*15
97 Enrique Castells F igueras........................... Idem ....................... 115*25
98 A gustín  Carrión Domínguez...................... Idem ....................... 444*60

T d em » 99 Bartolomé Sabaté S e r ra . ............................. Id em ...................... 309'60
100 Pedro Sala Monsó........................................... Id em .................................. 5445

Idem » 101 M a-tín F illa rt C astells ................................................. Id em .......................i ¡ 2KT80
Idem » 102 Raldomero H uvuet T arrens........................ Id e m ....................... f 16'05
Idem » 103 Gaspar Duaigües Caldero............................ Idem ....................... 1 185'55
Mayo. • . . . . Agosto 95 á Mayo 98 ............ » 104 Pablo Selva S an a rá ....................................... Idem ....................... : 162'95
Id e m .................
Idem

Ao'osto 96 á Enero 98 '.V> 105 Miguel Vidre Por ce....................................... Id em ................................... 140
4 F,upen 96 é ¡auM’n 98 » 106 Ferm ín García Berzosa................................. ídem ................................... I 1 3 2

5 Id e m .........................

Idem . . .

S'-’-ntip'm'hpp 98 á Sentiem bre 97 107 José Mi ral les Este ve ........................................................ Idem .................................. I 134 75
7 ^obrero 96 é Enero 99 . . . . . » 108 Juan Cid Cuar ti e lla....................................... íd e m .......................

Incidencias de la Comi
1 57*40

7 Idem . . . Diciembre 97 h  M h v o  98. . » 109 Ramón Sancho B arberá............................... Idem ........................ 14*65
8 Idem . . . A ornato 95 á Febrero 98 . .  . 110 Melitón Folguera Sem elís........................... C o rn e ta ................. sión liquidadoradel p ri 22045
9
9

10
11
13
14
15
16 
18 
22 
23

Idem Agosto 95 á Diciembre 97 . . . . 111 Francisco Sabaté B arberá ........................... C abo....................... m er batallón del regi- / 274-85
Id e m . . . . A o*osto 95 6 Junio 97....................... » 112 Isidro Pérez C alatayud................................. Soldado.................. ¡/ m iento de Infantería de \ 168'90
Idem Sentiemhpp 98 A ornato 97. . 113 Francisco Cases B alaguer........................... Idem ........................í Vizcava, núm . 51.......... 1 59*35
Idem A Lrrwfcn OÍS ti A o*rwtn 07 - » 114 José Llanses C iu ra n a ................................... Idem ........................1 228-35
Idem Of*fcnhr*p QiS á Rpntiíftmnrft 08 116 Manuel López V illa toro ............................... Idem ........................i 324*25
Id e vn Aernsto 95 i\ Noviembre 9o 117 José Comi L lop is ........................................... Idem ........................| 108*95
Idem A o-nsto 95 ó Tnlio 97. 118 Paulino Masot Ros......................................... Idem ........................1 228.25
Idem v S iíu tih rv  0() á M<irzG 98 . » 119 Salvador Arqués Bayo................................. Idem ........................1 107-25
Idem En p'»n ó A n*osto 97 » 120 Manuel Portero López................................. ídem ........................ 231*40
Idem. Julio n 08 121 Pedro Aparicio Campos............................... Idem ........................ 323*50
Idem .................
Idem ..................
Idem

Sentiembre 96 á Diciembre, 97 » 122 Rubén Cuesta G arcía........................... .. Id e m ....................... 69-70
25
28
29
31

A ORV;fn OÍS sí línppn 08 » 123 Pedro Rubio P a llvé ....................................... Idem ....................... 136-20
Sentiembre 96 ó Sentiem bre 97 124 José Antonio Mateo V ila ............................. ídem ........................ 60*10

Idem A OTK¡;n OíS n Jnnín 0*7 125 Jaim e Marzal L lorens................................... Idem ........................ 255*60
Idmu AíVosfo OíS Tul io 07 » 126 AliOmu Cuses V ila . ...................................... Idem ........................ 21040

31
2
4
5

Idem Febrero 97 á Diciembre 98 » 127 Jesús Iglesias P ena........ .................... .. . Idem ........................ 135'75
J linio Sentiembre 96 á Enero 99 . » 129 Juan  Santos B lanco..................................... Idem ....................... 8840
Idem Sentiem bre 98 ú Sentiem bre 98 » 130 José Paredes F ernández............................... Idem ........................ 33335
Idem .. A o 'n < tn  OfÍ *á línorn 08 » 131 Enrique Fabregat M oullán......................... C abo....................... 306*45

7 Idem • Ao-o<;t,o 0¿) jS A ])im| 08 • . » 132 x\ntonio Solé Bosch....................................... Soldado.................. 212 20
9

13
14
15
16 
18 
30

6
17
17 
20 
23

6
8
9

10
15
18 
18 
28
30
31 

7

Id e m Agosto 95 á Enero 97 133 Miguel Esteve A rge lich ............................... Id e m ....................... 168‘05
T fl o m Septiembre 96 á Noviembre 9 7 ..........

A o’nsfn OÍS *a Nnvipmhpp 07
\\ 134 Juan  Domingo Biosca................................... Id em ....................... 73-05

Idem
//
» 135 Francisco Formón V ila lta ......................... Id e m ....................... 199-80

Idem 8pi4t,ip.mT>pp Qíi Timio 07 » 135 Emilio Gaspar Casals................................... Idem ....................... 9340
Idem Abril 98 á A b’úl 99 » 137 Ramón Fontanet Solé................................... Id e m ................... 44 90
ídem A om^tn 95 A cm-rtn 98 s> 138 Jacinto R iat S an g rá ..................................... Idem ....................... 325*60
Idem .

Uu il %J\J.......... • • • •••••
•Tullo 00 m En pro 00 » 139 Daniel Alcaraz F ern án d ez ........................ Idem....... ............... 589-10

J ul io A o*osto 95 6 4 ovrtn 98 140 Francisco Miró C apdevila........................... Idem ........................ 266-75
T H piYi A o’Ô T.o QíS *Á IV*7vipin1irp 08 » 141 Isidro Solé Beá............................................... íd em ....................... 382*80
Trl pTn A o*osf(o 05 n AT*a vn 0 > » 142 Jerónim o Roca P a lau ................................... ídem ........................ 15u*20
T rl pin A o*n■si',n 05 ú Tílplv,*ppn 08 » 143 Antonio JovéN ovau..................................... Idem ........................ 336-55
Idem Enero á Julio 98 » 144 Enrique Vives P asto r................................... ídem ........................ 117*95

Abril 95 á Ac*o<;to 98 145 Caídos Olive Juam pere ................................. Idem ........................ 450 70
Tripón Tnlio 95 6 Spntiembre 98 » 146 José Tafalia C u rto ......................................... ídem ........................ 320 15
Trl pin A 0*08;fn 05 n lOiripiYiOrp 07 147 Ramón García Cuenca................................. Idem ....................... 2954 90
Trl PTn

xxg OAJ ¿/e/ <x *-/ lUiviuiJl v i / / ................ .. .
Sentí prn hn* OíS *h OpTiiTp'P 08 >> 148 Antonio Puyal López................................... Id em ....................... 117*30

T rl p t ¡ Seotiemhre 96 ó Mapzo 98 » 149 Cándido Mir Bosch....................................... C abo....................... 16040
Trl PTn .Tnlio 05 m En pro 00 » 150 Pablo Santa E lena......................................... Soldado.................. 347*60AUCUi.. . . . . . . . .
T rl pm A o*o<tn 95 ú TVnvipvnbre 97 15 L Jaim e Culleré V ilam ajo ............................... Id em ....................... 241‘901 U.O íü .................
Idem Abril ;» Noviembre 98 » 152 Blas Zam ora M anonelles............................. Id e m ....................... 154
Idem Seotiemhre 96 á Marzo 98 » 153 Manuel Teixidó M iró................................... Id e m ....................... 83*20
Idem A 95 ú Tnnin 97 » 154 Antonio Brufal S alas................................... Id em ....................... 218*50
Septiem bre ..  . 
Id em ..................
Trl otyi

A \ íi*i 1 05 d 1A¡ p í p m l\pp 08 155 Jacinto Clim ent Soler................................... Id em ....................... 379*35
9

10
11*
15
24
25 
30 
30

2
5

Enern é Sent,iembv*e 97 156 Pablo Ruiz B u en o ......................................... Id e m ....................... 25*55
Spntiembre 96 ó Enere 99 157 José Fornells Camps..................................... Id em ....................... 4*45

Trl pin Sentiembre 96 á Mavo 98 )> 158 Francisco Martínez Muñoz.............. •......... íd e m ...................... 59-50
T rl p iti Ao*rwín 05 n ftpntiemHep 08 159 José Esteve P o r ta l . ....................................... Sargento ................ 335*95
T rl P 717 A < i'así o 0n d 1 ̂  i i* i P rn H s*p 08 160 José de Haro M illán ..................................... Soldado.. . : .......... 300*05
T rl prn EpnTipttiln*p OiS n Tnlio 08 161 José A ixendré T u rró n ................................. Id e m ....................... 145*60
T rl p 711

M lj IwJJLX U i. O t/U (X cJ LillL/ «/O*
Sp r»t i em b re 94 íi A o*r>vitr» 98 » 162

163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174

Antonio Jiménez R oigé............................... Id e m ....................... 150*25
Trl prn A o'fxín 95 ó A o’n^tn 98 José Cuadrat P in o l....................................... Idem ....................... 33925
A l l o l l l  • • • • • • • • •

A irositn̂  05 íS ISÍnviPinl^pp OÍA Francisco González D u rá n ......................... Sargento ................ 323‘65\ J G l U U l  ....................

Id e m .................
x li¿  U o  tU  U U  Ct 11 U V l i/ U l  o l  u  »/U. • • • * • ! • « • •  

1 PT77 IdPP Qn 7̂ 7 P i PTTI 5 PP ÔY )>> Ju lián  Santos Rodríguez............................. Soldado.................. 212*75
Id e m ................. S^ntipruh^p Qa 10ípípmhpp 0*7 •ís Pablo Ferré Sanz..................................... ídem ....................... 98‘90o

9
13
17
20
24

Id em .................
U O  OJLCilJ. U L O t/U el O l U l u I I l u l  O

A c * o s T o  05 4\  ftpnfiPTnIipp 08
V

José F erré Bertom eu..................................... Id em ....................... 240‘30
Trl prn A n*ô To 05 n F n p í 00 Emilio Teixidó F a rrá u ........................ ........................ C abo .................................. 25*50
1U.OIJLL.........................

T rl ptti A r,’0^f'0 05 íS T)ipípmbrp 08 José Pascual R ocam ora .............................................. Soldado.................. 235*85
ILLt/JIl « ......................

Trl p m A o'OQ'hn 05 ú  Tnnin 08 Antonio Liados M illán................................. Id em ....................... 246*85
T U OTV1

n ¡¿ ,u o ü U  ct w iiiiiv-/ c'O ..................................... ...

IVnvipttiIipp 07 *Á Enppo 00 '■y Narciso Hereu S ancho .................................................. Idem . . .  i ...................... 44'25iu e m .........................

Id e m ......................... A A TOir*ipm Kr*p 08 Pedro Pinol P rim ................................................................ Id em .................................. 142*40
27
10

Id e m ...................... ... íp y i i 5 p p  Oíi *á  Ephpppo 08 £ Francisco C atari F a ju la ............................. Id e m .................................. 83‘70
Noviembre... . Agosto 95 á Enero 9 9 . ........................................ s> José B arri Pucheros........................................................ Idem .................................. j í  274*90
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C LA SE

Ó CATEGOEÍA

O RG ANISM O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.DÍA MES aKo

10
15
19
9Q

Noviembre___
Idem.............

1900
1900

Septiembre 96 á Octubre 98............. 47 175 029 Miguel Civit Canals.................... ......... Soldado . . f 242‘25
Agosto 95 á Octubre 96.................... » 176 230 Antonio Marsal Balsells......................... Idem................... 179G0

Idem............. 1900
1900
1900
1900

Febrero 97 á Octubre 98.................. » 177 231 Eduardo García González...................... Idem................... 654‘50
Idem.............. Septiembre 96 á Febrero 98............. » 179 232 Juan Salas Sangrá................................. Idem ................... 135*55

1 Diciembre Septiembre 95 á Enero 99................. » 180 233 Francisco Barán Obiols......................... Cabo.................. 87*15
6 Idem.............. Agosto 95 á Diciembre 97 ................. » 181 234 Domingo Monzabá Balaguer.................. Soldado...... ........ 122‘70
9 Idem.............. 1900 Enero á A°*osto 97............................ > 182 235 Ano>el Mella Méndez.............................. Idem................... 143‘90

11 Idem............. ] 900 Agosto 95 á Septiembre 97............... » 183 236
237

Eugenio Muñoz Cremades...................... Idem................... 119‘50
12 Idem.............. 1900 Abril 95 á Octubre 98....................... » 181 Manuel Llambrich. Martín.................... Idem ................... 220‘75
19 rdem............. 1900 Febrero 97 á Febrero 98.................... 185 238 Francisco Echevarría Cantabrana........ Idem................... 74‘90
20
9|

Idem. . .. 1900 » 186 239 Antonio Ginesta Felíu........................... Idem................... 105‘80
Idem.............. 1900

1900
Julio 95 á Septiembre 98.................. » 187 240 Fabián García Martos............................ Idem................... 17P15

97 Idem............. » 189 241 Manuel Jiménez Urgelies .................... Idem.................... 108‘70
20 Idem ............. 1900 Agosto 95 á Octubre 97.................... » 190 242 Bonifacio Solanes Tarrago.................... Idem................... 232c 05
15 Enero............ 1901

1901
» 191 243 Jaime Juncosa Arbós............................. Idem................... 58‘20

15 Idem ............. » 192 244 José Berenjena Cabrera.................... Idem................... 202*50
18 Idem............. 1901

1901
Agosto 95 á Diciembre 98................. » 193 245 Ramón Bonet Torres............................. Id em .................. 359‘45

19 Idem ............. A°*osto 95 á Marzo 98........................ » 194 246 Delfín Llovera Fustribó......................... Idem................... 271‘85
00 Idem ............. 1901

1901
1901
1901
1901
1901

Julio 95 á Noviembre 98................... » 195 247 Sandalio Vicente Martín........................ Idem................... 540‘05
¡>5 Idem............. Septiembre 96 á Agosto 97............... » 197 248 Buenaventura Roca Ardiaca................. Idem ................. 119‘60
26 Idem............. Febrero 97 á Enero 99...................... 7> 198 249 Manuel Pedrauza Freigedo.................... Id e m ................. 108*25
os Idem............. Agosto 95 ti A °’osto 97...................... » 199 250 Joaquín Rico Tomás......................... Cabo.................... 209‘40
80 Idem............. \^osto 95 á Diciembre 97................. » 200 251

252
Armen°*ol BergaCabré.......................... Soldado............... 215‘45

1 0 Febrero ........ \°*osto 95 á Junio 97....................... » 201 Ramón Forne Lloréns........................... Ide m................... 190,80
1 ° Idem............. 1901 Agosto 95 á Agosto 97............... . 202 253 Vicente García P ía...................... Idem................... 207‘70
.9 Idem.............. 1901 Agosto 95 á Julio 97......................... » 203 254 Enrique Besó Capell...................... . Cabo.................... 237‘60
6 Idem............. 1901

1901
204
205

255
256
257
258

Soldado 86‘10
10 Idem............. Septiembre 96 á Diciembre 98.......... » Lorenzo Sarro T rilla .. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... . 282‘50
19 Idem........ 1901 Noviembre 95 á Octubre 98............... » 206 Gabriel Sánchez G il.............................. Idem................... 366‘35
16 Idem............. 1901 Agosto 95 á Enero 99........................

Agosto 95 á Noviembre 97................
207 A n ton i o Sol é P u io l....................... . Cabo............ . 226‘45

16 Idem............. 1901 » 20S 259
n.xi uuiiiu kiv/i v i. w. |v/x • •••*•••••* •*••••••«
Antonio Ribo Duró.................... ........... Soldado............... ¿S6‘10

22 Idem.............. 1901 Febrero 97 á Enero 99 .... ___
Ao’o^to 95 á Junio 97..................

» 209
210

260
261
252

Rodrigo Marrón Gutiérrez....................
¡Wpolin IVlurti........ .

Idem 49‘75
94 Idem............. 1901 Idem .............. 295‘90
26
27
*r¡

Idem.............. 1901 a  gosto 95 á Enero 99....................... » 211
11J w l 1IX 1TCIV.ICIA i-’-L Ui l •»••••
Isidro Espuga Prats.............................. Idem................... 319‘65 

234‘25 
246‘75 
830‘20

Idern.............
Idem.............

1901
1901
1901

Agosto 95 á Junio 97........................
»

212
213
214

263
264
265

Corneta...............
Sol rl aR o

27 Idem............. Junio 96 á Octubre 98..................... » Martín Marín Martínez.........................
José Princep Curto................................

Corneta...............
1 .° Marzo............ 1901 Septiembre 96 á Octubre 98.............

Septiembre 96 á Enero 99...............
» 215 266 Soldado............... 360

5 Idem.............. 1901 > 216 267
268
269
270

Julián Asenlo Castañeda.......... . Idem ................... 201‘50
6 Idem............. 1901 A cro-Rn 95 á Septiembre 98....... » 217

218
José Cuñat Jové.....................................
Tn an A mal PfiO'llQrolQS...................... . .

Idem................. 342‘50
7 Idem............. 1901 Septiembre 96 á Noviembre 97. » Idem................... 130‘90
i Idem ............. 1901 Agosto 95 á Diciembre 97................. » 219

O Udll jCXV J-lCl'l 1 O
Francisco Casanova Tarragona............. Idem................... 219‘55

8 Idem............. 1901 Noviembre 97 á Enero 98................ 220 271
272
273
274
275
276
277

Antonio Tnrtra Tal uvera................ Idem................... 25‘ 10
9 Idem .............. 1901 Septiembre 96 á Julio 97.................. » 221 Pedro Fi°*uerola Comas......................... Idem ................... 21‘25

10 Idem.............. 1901 Agosto 95 á Febrero 98................. » 222 .1 Duran Masat................................. Idem ................... 63‘ 15
15 Idem.............. 1901 Septiembre 96 á Septiembre 98........

Septiembre 96 á Enero 99. ...
» 223

224
225

Tn̂ A Eprrán Ventura............................. Idem ................... 308‘85
20 Idem.............. 1901 Trwp a o-nlló Montané... *...................... Idem ................... 30‘85
21 Idem.............. 1901 Septiembre 96 á Enero 98... » .Toqp í4nmarra. Batiste............................ Idem ................... 278*05
22 Idem. ............ 1901 Agosto 95 á Julio 97........................ » 226

OUov k_/ (X iJUL d 1 1 lÁt UUiUíoüv • • • •••••••••••••••
Juan RedóMiralles................................
Vir*tor 1 ricroven Yuda...............

Idem................... 254‘05
25 Idem.............. 1901 Diciembre 95 á Enero 99 . . » 227

228
229
230

278
279
280 
281 
282 
283

Cabo................... 38*15
27 Idem............. 1901 AoYwtn 95 á Diciembre 97 . . >

V 1UIU1 Jq iJ a uuti . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Tnan Falcó A vino................................. Soldado............... 236‘95

80 Idem.............. 1901 »
U LlClU X CllwU X3_ t i i-i
Tnan Tarda Bonet.................................. Idem.................... 334‘75

21 Idem.............. 1901 »
ü lid 11 1 di UCl iyoiiv
Tn̂ p Font................................ . Idem.................... 248‘25

21 Idem.............. 1901 A o-n̂ tn 95 á Tliciembre 97. 231
232
233
234
235

d ‘Job 1 d 1 1 v 1 viiü» • • * •• •• •• • • • •••• • • • * • •
Rafael Soldevilla Gilnvert.. . . . .  . . . . . . . Idem.................... 224‘90

1 .° Abril............. 1901 AfffKt.o Qn á TTípípmhrfi 96. José Canals Colom................................. Idem................... 233‘85
8
8

Idem ............. 1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1001
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

Scnfípmbrp Qfl á TMrípmbve 97 » 284
285
286
287
288

EpÜv Pnn«í, Valles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................... 59‘30
Idem.............. Nnvipmhrp 07 á Octubre 98 »

1 CHA i  VJ JULo V aiivo *
Bamón Sánchez Vil a............... Id em .................. 79*15

71 ' ídem............. A crncitn Qir> TTpTipppn QT1 >
íictuiuii u a ix o u. w n t í-í u ♦
.Tnan .Tove B.iat. ............................... . Idem.................... 151‘35

10 Idem ............. A O'n̂ ln Qri á TTí ímptviTifp. 9 i » 236
237

w LLdll dU Y o Itici
José Benseny Sanny.............................. Idem.................... Incidencias de la Comi

sión liquidadora del pri- 
> mer batallón del regi-/ 

miento de Infantería de ¡

212*85
13 Idem............. A o*n<tn Q5 á Tnlin 97 . . . Pablo Valverdú Bea.............................. Idem.................... 233‘50
13 Idem. . .......... A oTKtn 95 á Tnlin 97 . . 238 289 José Monué Torné.................................. Idem....................\ r 231‘50
15 Idem A ernetn 95 4 TNÍnvíembre 97. 239 290

291
292 ¡
293
294
295

Francisco MañaTjbet............. . Idem .................. / 186‘60
15
19
22

íd e m :: : : : : : : :
Idem.............
Idem..............

a\ti omlvna fO n QYTl bpn (W > 240
241
242

Idem I [ 157‘50
Septiembre 96 á Diciembre 97..........
AVsimI QQ

»
»

Luis Lian de r María................................
Juan Calaf Clafeu.................................

Idem...................1
Idem...................

| Vizcaya, núm. 51........ Jf 168‘30 
538‘80

25 Idem............. A ern̂ tri Qiri á A GŶ tin Q(y » 243
W U CllL V di. v/i LilVJ LL * * ••••••••••-♦• ••••
Ramón Calatayud IJreña........................ Idem .................. 1 I 125l05

29 Idem.............
Idem..............

iTguo tU d j-TLgVJol'LÍ tJ\J • «•• ««••• .......
A íi 0 /*tnKv*p 244

245
Andrés Carra Sanmarti......................... Idem................... ■211*40

27 \ toril Q̂  A Ortubre Í)S > 298 José Serra Español................................ Corneta .............. 342‘70
28 Idem ........ . f>pntipm b ce 95 á Eebre.ro 98 246 297

298
299 i

Ramón Ferreces Curto.. . . . . . . . . . . . . . . . Soldado............... 264‘30
29 Idem Agosto 95 á Noviembre 96.................

A ô fistiO QI7 ía A 0*0 0 97
>> 247

248
José Sabanes Reiscachs........................
Juan Saler Alberto................................

Idem .................. 146‘25
30
s

Id pm . . » Idem ................... ! 213‘95
Mavo.............
Id e m ............

A Qri ó lVínvn Q"7 249
250
251
252

300
301
302
303

Eduardo Soler Tormo............................. Idem................... 205‘15
4

ilgUotU o%J el Llii.cX'jf U v I .........................
\nvipttibrp 97 4 "1VÍíívn Q8 %> Ternnimo CoTfias Vinas. ............ . Idem ................. 81‘95

/* Idem..............
Í2 ,>rp .

. 1U V IC'IllvJI O «)( a JJrlcljí U iXj . . . . . . . . . . . .
VnvipTn'hi’P 97 4 4 bt*il 98

V G1 UJLLiilLVJ V_/ \J LLLCZO t
José Cabrera Salcedo...................... . 122‘90

X Spntiembre 96 ¡i Octubre 98 » Magín Serra Garriga............................. ídem................... 149‘65
78 |T ' ■ -r'.-j Mavo á Agosto 98............................ 253 304 Jaime Pons Pou...................................... Idem................... 41‘05

47
]S

Idem ............. i
Idem.............

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
190i
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
m i
1901

Septiembre 96 á Febrero 98............
*Vnvi ptt! br*p Q"7

2o4
255
256
257

305
308 Carlos Roio* Caula................................ .

Idem...................
Idem....................

121‘65 
37‘05

Idem..............
Idem.............

A ern̂ t.n QfV "Rit pt*h QR » 307 Roque Giné Tora...................*........... ^ídem................... 199*75
21 A o*nstn 95 á Octubre 98 > 308 Ramón Sabaté A ixa lá ........................

José Laguía Pal......................................
Idem................... 266*90

80 Sentí nm brp 96 íí Timin 98 » 258
259
260 
261

309 Idem ................... 261‘30
81 
i 0

| (JP.TJi é 310
311

Tn<p Briden Gómez............... Idem ................... 112 ‘20
n i ti í n Qpntipmbcp 96 á l̂ JnviPTTibrp 97 » Buenaventura Gras Font....................... Idem................... 101‘35

4 Idem..............
Idem.............

Agosto 95 á Enern 99 » 312 Samuel Abarca Martínez . .................
Gr hiño T/rTírIu A1 bnrrnteirui .................

Idem................... 325‘65
i7yTipr»A Cfl T7!npm QQ 262

263
264
265
286

313
314
315
316

Idem................... 753‘85
X Ida 311............. Septiembre 96 á Noviembre 97----

i 07 ó ünom QQ

'i.J, CX UIIX U ¿i U ‘J Cli tt Til vi-*1 A ̂  ̂  O '*
Roque de Santa María Expósito............ Idem.................... 98‘65

9 Idem ............... 235*80
146‘8012 Idem.............

Idem..............
Idem . . . . . ----
Idem.............
Julio.............
T/*p T'P

.̂-a.gOí>io yo a n<nei o oy.. . . ..........
A OTitctn Q5 á Eehrprn 98

£? 1 cLllülooU J? CJ i i b XOlA.iii.ix*
Salvador González R ión ........................
TTpnítn Pato Rod^Í2*uez.........................

Idem...................
12 l?nprn 97 4 Aĉ n̂ tn 98 317

318
Idem................... 173*45

18
20

A o*nc;tn 95 á Tunin 97 » 267
268
271
272
273
274
275
276
277
278

U 0111 LílJ X CX 11V/ U.1 Iq uwti* • * * * * • i .......
Francisco Mercé Queralto.................... Idem................... 305‘45

Xnvipinhpp 97 ú Octubre 98 » 319
320
321
322
323
324

Jn<é Tdorenc: Arbolé.............................. Idem................... 235
2 : Septiembre á Octubre 96...................

\ pepioIa Qc: /i Tul i a
1>

wUov .Ul'J 1 OLIO uv-ív • • • ■ * • • • •
Jn<ó Enrné Tons............................. Idem................... 84

X Idem . ............... 207‘05 
214*05 
223*30 
55*80

8 Idem ............. Agosto 95 á Enero 99..... ...............
italJLLUIL V Ui Udl i . . » » . - . . . • • * * ' • •
Elíseo Fajari Argente....................... ídem...................

12
15

Agosto 95 á Junio 98.........................
SsPntípmbr*p vt Ootnbpp 96

»
»
%

Toe;A Mitifina Ribó ............- ................
Idem ...................
Cabo................

16
i 9

Idem .............
Idem.............
Idem .

Ŝ prifiptnKrp QA ó Optnhrp Q i 325
wU*jL Irll UJ <XH» IIjí oo f. *••••«••••
Tô p AItopIíi A.ltíit)6llflL.......- ........... Soldado............... 90‘80

A rroyfo o Tf-nf*r*n QS
J7

326
327

WvOv XlIillV/lCu ILI UU/UvAHAi ...................
Cabo................... 201‘20

24
3o

AgUSLU *jO Oé üiiiCI U 570 ............ .
A ffjmt.n PFí 4 Rrifiro 9S ............* * l José EYigols Tarrago............................

Ramón Cureo Roca...............................
Soldado............... 323‘75

Idem.............. A o*a 8:i" n í* 1Vííit'yn QS 279
280 
2S1 
282'
283
284 
286
287
288 
239
290
291
292
293
294
295
296
297

328
329
330
331
332
333

Idem ................... 285‘75
31
31

A O'Pc+ri QX A ünT̂ finirihpP Í(S( iYlíitííw AV̂ cIIr (íoll.. . .......................... Idem ............... 307‘45 
269*40Idem.............

1 i i ptyi
Tnlin QfS ú OpTn hifp QR »

iTldulClo Udlcl VXVJll»
Miguel Serrado Romero........................ Idem ...................

81 Tnriín QA n Tí ti pro QQ 'h Enrique Rodríguez Ramírez.................. Idem ................... 1.036‘95
81 Idem A írnst.n 95 á Enero 98 ........  ... » Sebastián Aparici Palmero....................

Manuel Maceda García...........................
rin^fnrlin «Torili Mari*o. • . ....................* ......................

Idem .................. 312‘95
4 Agosto-.......... Enero 97 r Enero 98 » Idem ................... f 70*80

u Agosto 95 á Abril 98.........................
Î ttpda (1*7 á QpnfipTYihi*p QS«

334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350

Idem.................. 251‘95
19 Idem! ! ! ! ! ! ! ! !

V j l i n b U u l U  V VJi U 1  V V  * •

Poftip 1 Vr;izm7fiZ P£Ll*(Í6llíiS . ................. Idem.................. 151‘85
¿C* 0 17 riPí̂ n tt TÍpItppph QT

XXO ji CX\J 1 i iXLá'A U J_ (AL VI v  i ■* v»*J • « • • o . * * * »

SMlv«dor Rodríguez Zorita.................... Idem ................... 86‘60Á ( i *7111 ......... * . .

; Q A j p  # ^
XiJllüi \J j  i 1 tA J I  OIU V  ...............................................
A ryníitn QX ó A IapiI Qíí ))

f J tt l  V C l ' i U  1 Al.’J Vi A. VL v a  í-J v *  a v w

Miguel Estanv Maluquer........................ Idem .... ............................... 192‘30
*7 Septiembre. . .

i Id ero............................
TCnTriPinKr̂ p ó  T7n pv*n Qft .Tô é Cnrrell Roset........................... ... Idem.................................... 64‘65

i 2
1NU V i d l l  u  1 t/ V  i  <X H aIX kjI  U  *70 . ♦ * . * . *  - . • *

iptioItpp QA TÍTiPpn » Isidro Puiggros Gavernet..........................................

Pedro Sala Faurat.................................
Jaime Torrent Blandí....................................................

íô íp Masca rolo Ribes............. .............* .

Idem................... 133‘90
14 Idem..............

ObytiuILLUI C iJ\J d ÜUC1 \J vU * ................... * • »
íípnfiptytKfp QA Q Tf.ílPPO QQ Idem.................... 270‘90

14 1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
3901 
)  901

OtJptivjíUlJI C t/U d  HiUCI U  nJiJ

Noviembre 97 á Julio 98 ...................................
A ofwfrx 95 *» SpnfípmKcp 97

Idem................... 85‘90 
145‘3016 9 3 ^ .......................... ( Id em ..................

24 luevo.............
Idem.............
Idern.............

xi.gusio yo a íocpLitJuiuitr< y/...............
A Q’n<ütn 95 ú Timio 97 »

u UoU iii do Ul \J JLv A ,•»•♦»•»**«••• *
Francisco Cohí Panisello............... . Idem................... 255‘55

29
80

-rv.guoio v o  lAiiiu y $.. ..................
Sípntípmbrp 96 r Enprn 98 » José Cabré Baiges..................................

Pedro Lluis Prats......................... .
Francisco Romeu Domenech.................

Idem................... 15940
Noviembre 97 r .TtiIio 98 » Idem................... 83‘10

Octubre A ornato 95 r Tnlin 97 298
299
300
301
302

Idern............. 179‘60
j de;a ...........

/ V g  (JolU <* O U.11U i ....................
A D'nctn 95 á A o*n«itn 97 » Ramón Martí Lacasa.............................

Antonio Colominas Colón......................
Idem ................... 134*05

rN í Idem.............
T Q Q JJ)

A O'Oíitn Qfi TTipipmhr»p » Idem................... 183*05
h

j L i g  UotU 9J*J cX i / i U l G l U  UI t/ ti i • • • • » i i • i « •

TCnvipmQ^ ú  NnvipttíVípp » Lorenzo Gómez Salvador ..................... Idem ................. | 247715
á  ¡ A1 tm .......................... Abril 97 á Septiembre 98 . .  * ............ » Vicente Cárdenas Quintero ....................... \ 532*65
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Pesetas.

11 O ctu b re ............. 1901 A bril 97 á O ctubre 98 ................................ 47 303 351 T ib u rcio  B arcia  C hanzo................................. S old ado.................... \ iqiqí;
12 I d e m .................. 1901 A g osto  95 á O ctubre 9 7 .....................0  . » 304 352 José Llanes R e g a t ............................................. I d e m ......................... i !

i i) Yf*)

14 I d e m .................. 1901 A gosto  95 á F ebrero 9 8 ............<............. » 305 353 José G óm ez A lta rr ib a ........... .......................... ídem  .......................■I ! <C\n) O»)
14 I d e m .................. 1901 A g osto  95 á Julio 9 8 .................................. » 306 354 llam ón  B ocal S a la ............................................. I d e m .........................

^ / O uo 
007< 1 r

15 I d e m .................. 1901 A gosto  95 á Febrero 9 8 ........................... » 307 355 V íc to r  Pi lacré A g u i la r .................................. Idem  . .......................
Zu / !•) 
9\ ASSlU

20 I d e m .................. 1901 A gosto  95 á Marzo 9 8 ................................ » 308 356 Pablo Planas Fab regat....................................! I d e m .......................
1 Ht OV»

27 Id e m ................... 1901 N oviem bre 97 á A b r il 9 8 .......................... » 309 357 José Oapclevila C a rre ra s ................................| I d e m .........................
I O*) 4:*!

29 Id em ................... 1901 Septiem bre 96 á A gosto  9 8 ..................... » 310 358 Pablo S im ón  L ó p e z ........................................... I d e m .........................
i lO OI/
3134030 I d e m .................. 1901 Marzo á D iciem bre  9 8 ................ » 311 359 F ran cisco  Vi la franca Vil a l t a ..................... I d e m ......................... 238‘90

31 Id e m ................... 1901 N oviem bre 97 á O ctubre 9 8 .................. » 312 360 A n ton io  Cazalla M o ra n te ......................... I d e m ......................... 5 P 603 N oviem bre. . . . 1901 A gosto  95 á N oviem bre 9 7 .................... » 313 351 Pedro Q uerol P a rserisa .................................. Idem ..........................
9 I d e m ................ .. 1901 S eptiem bre 96 á Junio 9 8 ....................... » 314 352 José M ariné E scoda..................•....................... Id e m ......................... 150b3()

11 Id e m .................. 1901 A b r il  á O ctubre 98 .......................... .. » 315 353 M iguel G óm ez B o n illa .................................... Cabo co rn e ta s . . . . 373
25 Id e m ................... 1901 A gosto  95 á D iciem bre 9 7 ....................... » 318 384 A n ton io  Can tape de J u a n .............................. S oh íad o .................... 20245
29 I d e m .................. 1901 Septiem bre 96 á N oviem bre 9 7 ........... » 319 365 E nrique Costa L o m e n e c li.............................. I d e m ......................... 155*40
30 I d e m .................. 1901 A g osto  96 á N oviem bre 9 7 .................... » 320 366 José Cabal i i do S a n ju r jo .................................. Id en].......................... 221‘90
11 D iciem b re . . . . 1901 Septiem bre 96 á Septiem bre 9 7 ........... » 322 357 L u is B oix  G u im e rá ........................ ‘................. Id em ...
12 Id e m .............. 1901 Septiem bre 96 á A g osto  9 8 .................... » 323 368 F ran cisco  Pérez C a s tillo ................................ Idem

l io  oU

15 íd e m .................. 1901 A g osto  95 á Enero 9 9 ................................ » 325 369 Juan M artrct M artí........................................... íd em ..........................
oD

15940
20 I d e m .................. 1901 A gosto  95 á O ctu bre  9 8 ........................... 327 370 Jaim e Bertrán Mata.......................................... Idem ...............*......... 345‘ 10
28 I d e m .................. 1901 A gosto  95 á Junio 9 7 ................................ » 328 371 José M arim ón B oled a ........... .......................... íd e m ......................... 291*45
1 .° E n e ro ................. 1902 A g osto  95 á O ctubre 9 8 ........................... » 330 372 Manuel V ilan o va M o rá n ................................ I d e m ......................... 317*70
15
21

Id e m ..................
Idem  . .

1902
1902

A gosto  95 á O ctubre 9 8 ...........................
S eotiem bre 9f> á O^tnbrp 98

» 331
332

373
374

José Perera P u ig a r n a u .................................. I d e m .........................
I d e m .........................

271*55

31 I d e m ................ .. 1902 N oviem bre 97 á A g osto  9 8 ..................... » 333 375 Juau R ica rt C asadem un t.: ........................... Idem \
184‘2()
166’20 
oaq . ha13 F ebrero ............. 1902 Septiem bre 96 á O ctubre 98 -> 335 375 í H oí n

17 Id e m .................. 1902 Septiem bre 95 á Mayo 9 8 ......................... 336 377 José Sanz R o ig .................................................. I d e m .........................
0U0 20 
255 25

28 I d e m .................. 1902 N oviem bre 97 á Junio 9 8 ......................... » 338 378 José L lu rb a  F ig u era s.................. * ................. Id em .......................... 9 1 4 5
3 M a r z o ................ 1902 A gosto  95 á Febrero 9 8 ............................ » 339 379 Juan Ram ón Gil i ................................................ S argen to .................. 255*85

17 I d e m .................. 1902 A gosto  95 á Enero 9 9 .................. ............. » 310 380 E m ilio Masan a Sal se......................................... Soldado 374
1 U1 occ24 I d e m ................ .. 1902 Septiem bre 96 á E nero 99. . . » 341 331 I d c m

20 Id e m ................... 1902 A gosto  96 á Enero 9 8 .............................. 342 382 Francisco A ltisen  T e ix id ó . . ......................... Idem
O 00

3 A b r i l .............. 1902 A g osto  95 á Mayo 9 7 .................................. » 343 383 F ran cisco  R os G r a u ......................................... Idem  . .
1 V .i»)
i ')7T9íl

7 I d e m ................ .. 1902 A g osto  95 á Enero 9 8 ................................ » 345 384 Jaim e Gaya C od in es............................. ........... Cabo
•C i i /CU

11 I d e m .................. 1902 Septiem bre 96 á D iciem bre 9 7 .............. » 346 385 A rm en g o l Espía S o r ig n é ................................ Soldado
oUu 10

' 68*40
16 Id e m ................... 1902 S eptiem bre 96 á N oviem bre 9 7 .. .  . 347 386 José C o m a B a b o t ...................................... Idem 1
21 I d e m .................. 1902 Septiem bre 96 á O ctubre  9 3 .............. >> 318 387 Pedro Jové Bailes té ........................................... Idem

OC O*)

21 I d e m .................. 1902 Septiem bre 96 á N oviem bre 9 8 ........... y 349 388 Silvestre  Pérez D om ín gu ez........................... Idem  . . í 14 í* 1 < 5 0 11 f* * :t 4 (?p lo O A ril I ■
| C)o c») 
1 '181‘80

24 Id e m .............. 1902 A gosto  95 á O ctubre 97 ............................ » 350 389 José G inestal F e líu ........................................... ídem  . . . .
ÍIILIUIIIC vJO 1<X VvUllii- 

< 1 Ó TI 1! íi n 1 i I n f 1 A ÍH1 H P 1 TMM
1 L O L OKI

25 I d e m .................. 1902 Enero á Julio 97 .......................................... » 351 390 Severo A u v iñ a  G ó m e z .................................... ídem
oiuil 114|UiU.aULUl ClU-t/l pil"

 ̂ TYíPl* iVit'Mll/m rlal i»uom \
/ 1 OO 
1 81

26 I d e m .................. 1902 N oviem bre 97 á D iciem bre 9 8 .............. » 352 391 Juan F ábrega  P u jó la s .................................... Idem . .  /
) 4U.OI iJclLclliULl LieA 1 oji, 1 - 

771 i Pnf;7 /1p fn f 'i n f Pr»ío rio.
01 co  
4.7*00

30 I d e m .................. 1902 A g osto  95 á F ebrero 98 ............................. » 353 392 Blas C lim ent R od rígu ez .................... ............. S a r g e n t o ........... .. .1
III lO 41 LU vLO 1 li 1 el 11 uOÍ 1 <1 U.O J
V  i z c a y a , n u m . 5 1 ........... 1

I i  / Jl)
14545

30 I d e m .................. 1902 A gosto  95 á A gosto  9 8 ............................. » 354 393 José G ort P in o l .................................... ............. S oldado .................. 187*50
2 M a yo.................. 1902 D iciem bre 97 á Septiem bre 9 8 . ......... » 355 394 A n ton io  González G uzm án ........................... ídem ,.
3 Id e m .................. 1902 A gosto  95 á Junio 9 7 ................................ » 356 395 A n ton io  P ía Jordá ............................................. Cabo . . j

IStO 10
381*90

6 Id e m ................... 1902 N oviem bre 97 á Marzo 9 8 ......... .. » 357 398 F ran cisco  Sabaté R u fíi.................................... Soldado I OO I

11 I d e m .................. 1902 D iciem bre  95 á A gosto  9 7 ....................... » 358 397 A n ton io  Jim énez B a rrera .............................. Idem . . .
í O-C1 OtJ

188*30
14 I d e m .................. 1902 S eptiem bre 96 á F ebrero 9 8 ......... .... . » 359 398 A rtu ro  B oscli P u b ill......................................... Id e m . . .

- i
181

24 Id e m ............ 1902 S eptiem bre 96 á Ag*osto 9 7 ......... .. „ '> 360 399 José B eltrán R o m e r o ....................................... Id em . . j IOI
1 1 1 *50

28 íd e m .................. 1902 A g osto  95 á D iciem bre 9 8 ....................... » 331 400 F ran cisco  C alabuig B eld a .............................. Idem
í 1 11 uu

38540
31 I d e m .................. 1902 A g osto  95 á Mayo 9 8 ............................... » 382 401 José P erpiñá B a tu o l......................................... Idem . . | 151*75

7 J u n io .................. 1902 N oviem bre 97 á A g osto  9 8 .............. » 383 402 R am ón  Justicia  Justicia  . . .  . ....................... íd e m . 71 *15
11 I d e m ........... .. 1902 E nero 97 á E nero 9 8 ....................... » 334 403 C iríaco D iéguez in c ó g n i t o ......... ................. Id e m . . I
25 íd e m .................. 1902 N oviem bre y D iciem bre  9 7 .................... » 335 404 M ariano H errador C arm ona......................... Id e m ................ 1i

OI»
102*30

27 I d e m .................. 1902 N oviem bre 97 á D iciem bre 9 8 ......... » 366 405 F ran cisco  H ernández M artín ez .................. ídem  . .
I

233*45
10 J u l i o .................. 1902 A gosto  95 á Junio 9 8 ................ » 368 406 M iguel Zapater V a lle s .................................... Idem  . 352'95
17 A g o s t o .............. 1902 A gosto  95 á Julio 9 8 . ....... ........................ » . 369 407 Juan F ranek P a rd e ll........................................ Id em .......... 136‘60
23 I d e m .................. 1902 Septiem bre 96 á O ctubre 98 . 370 408 A n gel C entelles S o l e r .................................... Id em .......................... 259*60
10 S eptiem bre . . . 1902 A gosto  95 á O ctubre 9 $ ........................... » 373 409 M iguel F ig u era  G e u sa n a ............................... í d e m ........... 201‘30
18 I d e m .................. 1902 S eptiem bre 95 á N oviem bre 9 7 ........... 374 410 Carlos V a lien te  D am ia .................................... Idem . . 108*90
29 Id em ................... 1902 D iciem bre 97 á A gosto  9S ....................... » 375 411 S alvador A ntón  S a n sa n o . .............................. Idem  ........... 152 35
29 Id em ................... 1902 A g osto  95 á O ctu bre  9 8 ........................... » 376 412 José Solé A b e lla .................................................. Idem 188

7 O ctubre ............ 1902 A g osto  95 á E nero 9S ................................ » 378 413 F ra n cisco  F o lc b  C a ste lló ............................. I d e m ......... 170*50
24 íd e m ................... 1902 A b ril á O ctubre 987. ................................ » 379 414 E ugenio M artrat D urán .................................. C orn eta .. .  . 80 ‘40
31 Id em ................... 1902 Septiem bre 96 á Enero 9 S ....................... 380 415 Pedro D om in go  P ía ........................................... Soldado 44‘55
14 N ov iem b re----- 1902 Septiem bre 95 á A gosto  9 3 ..................... 381 416 José Mata H u g u et............................................. I d e m ......................... 188‘25
21

6
I d e m ..................
E n e r o ................

1902
1903

A g osto  95 á D iciem bre 9 7 .......................
A gosto  95 á E nero 9 9 .....................

»
»

382
384

417
418 M anuel Barés A u ia ...........................................

Id e m .................... ..
C a b o .......................

256‘35
87*20

15 I d e m .................. 1903 S eptiem bre 96 á Enero 9 9 .............. 385 419 José Gesé L lo v e t ................................................ Soldado . .  . 54*55
1 .° F ebrero ............ 1903 A gosto  95 á Junio 9 3 ...........  . » 387 420 S a lvad or Suria T o r re s .................................... C orn eta ................ 504‘35
2 M a rz o ................ 1903 S eptiem bre 95 á A b ril 9 8 ....................... » 388 421 A g u stín  P uvo B o ix a cu n ills ................ Soldado 233*15

30 A b r i l .................. 1903 Septiem bre 96 á E nero 9 9 ....................... » 392 422 D om in g o  B r ufal P u jo l .................................... Idem  . . 296*55
6 J u n io .................. 1903 Julio 95 á O ctu bre  9 8 ................................ > 396 423 Teófilo P elle jero  de la Veg*a....................... íd e m . . . 323*65

21 I d e m .................. 1903 A gosto  95 á Julio 9 8 ............................. » 397 424 F ran cisco  Bailes té O ro zco ............. . ............. Id e m ....................... 189*05
10 J u l io .................. 1903 Septiem bre 96 á Julio 9 8 ..................... » 399 425 A n ton io  Cuadrat T o r r e n t ............................. I d e m ....................... 175*85
26 íd e m .................. 1903 S eptiem bre 96 á E nero 9 9 ....................... >> 403 426 José A l leu F o n t .................................................. I d e m ......................... 41 4 5

7 A g o s t o .............. 1903 A gosto  95 á Enero 9 9 ..................... » 405 427 F ran cisco  Fardes B la n cb .............................. • Idem  . 22
20 I d e m .................. 1903 Marzo 97 á Septiem bre 9 8 ........... » 4o7 428 F ran cisco  F uentes R o d r íg u e z .................... I d e m ....................... ¡ 1 487*25
-28 íd e m ................... 1903 A b ril á N oviem bre 98.................. » 410 429 Jor m P e llice r  V a llv é ....................................... I d e m ....................... ... ! 1i 90*85
30 D iciem b re  . . . . 1898 Septiem bre 95 á S eptiem bre 97. 328 1 430 M anuel de la T orre  A p a r ic io ........................ S a rg en to .................. í 47 4 5
1 .° J u l io .................. 1900 N oviem bre 96 á Septiem bre 97 ........... » 2 431 F ran cisco  Durán D orado............................... Soldado ................. ¡ i 171*50
12 N o v ie m b re .. . . 1900 Enero 98 á Enero 9 9 .................................. » 3 432 E loy  V ázquez A lv a r e z .................................... Id e m ......................... . Incidencias de la C om i-ji 391*80
5 E n e r o ................. 1901 E nero 97 á O ctubre 9 8 ........................... .. » 4 433 F ran cisco  González C id o n e h a ..................... I d e m ......................... ( ' sión liqu idadora  del pri- 211*60
4 J u l io ................... 1901 S eptiem bre 95 á A gosto  9 6 ..................... >> 5 434 D om in g o  G arcía  J im én ez .............................. I d e m ..................  î m er batallón del r e g i-v 55*65
4 O c t u b r e ........... 1901 S eptiem bre 95 á Mavo 98........... » 6 435 D oroteo  Cabrejas S a n tos ................................ I d e m .......................1 [ m iento de In fantería  de. 215

24 M arzo................. 1902 Enero á S eptiem bre 97 ............................. » 7 438 Juan M a rtn  B r a v o ........................................... Id e m ......................... \ L eón , núm . 3 8 ................. * 111*35
25 Id e m .................. 1902 Septiem bre 95 á Marzo 9 8 .................. , » 8 437 M anuel M ora G on zá lez .................... ............... I d e m ......................... i 173*90
1 .° Id em ................... 1903 S eptiem bre 95 á S eptiem bre 9 8 ............ » 9 438 D om in g o  M artínez B u en d ía .................... I d e m ......................... I 419*90
28 E n e r o ................ 1900 M arzo á O ctubre 98 .................................... 329 1 439 B enito N ovo S á n ch ez ........................... I d e m ......... ............. >In ciden cias  de la Com i- í 14*30
30 N o v ie m b re .. . . 1901 N oviem bre 95 á D iciem bre  9 8 .............. » 2 410 Pablo M arina C oron a d o .................................. I d e m ......................... j | sión liqu id ad ora  del p r i\ 31540
21 I d e m ................... 1902 N oviem bre 95 á O ctubre 98.................... 3 441 Esteban del R ío  H u erta .................................. I d e m ........................' m er batallón  del reg i- 'i 80*55
11 D ic ie m b r e . . . . 1903 N oviem bre 95 á D iciem bre 9 8 .............. » 5 442 A n g e l A lvarad o  E x p ó s ito .................. .. C o r n e ta .................. i v m iento de In fantería  de ( 325*55
16 E n e r o ................ 1904 S eptiem bre 96 á E nero 9 9 . ....... ............. » 6 443 M ariano R od ríg u ez  G óm ez ........................... S o ld ado.................... 1 C antabria , n úm . 3 9 . . . . 150*55
26

3
F e b r e r o ............ 1898 O ctubre á D iciem b re  9 6 ..................... 330 1 444 R afael San do val D o m ín g u e z .................. I d e m ......................... iTrlo.m dp 1 n íiL írL dp.l id. 60l95
E n ero ................. 1902 Marzo á D iciem bre  9 8 ........................... » 2  : 445 V a len tín  R od rígu ez  R o d r íg u e z .................. Id e m ......................... San AI are i al, núm . 4 4 .. i 23*15

11
12

A b r i l ..................
J u l i o ..................

1898
1898

N oviem bre 95 á D iciem bre 9 6 ..............
N oviem bre 95 á N oviem bre  9 6 ..............

331
»

1
2

446
447

M anuel M artínez A lco le a ...............................
Pascual L ucas M a r ín ............................. ..

I d e m .........................
Id e m ......................... Jldem de la id. id. del id. í . 24 20 

122*95
9 F ebrero  ............ 1899 N oviem bre 96 á Mayo 9 7 ....................... » 3 448 Blas Escam es M a n c i l la ..................... ......... I d e m ......................... 1 ídem  del id. id. de Pa- 72*10

25 M a y o .................. 1901 O ctubre 96 á Ma*'zo 9 9 . ........................... » 4 449 A n ton io  R odríguez B la n co ........................... C a b o ......................... í v ía , núm . 4 8 .................... ( 21*25
20 J u n io .................. 1899 F ebrero 96 á Ju lio  9 7 ................................ 335 1 450 R om án  A y uso P ic a z o ....................................... S o ld a d o ................ . I i/ 237*60
27 J u lio .............. 1901 F ebrero á N oviem bre 9 8 ....................... » 2 451 O legario  Sendra B a llestee .............................. I d e m ......................... 234*60
12 F eb rero ............. 1902 Septiem bre 96 á E nero 9 8 ....................... » 3 452 P abío H erranz A n s ó n ...................................... I d e m ......................... 147*75
2 2 Mayo 1902 Septiem bre 96 á N oviem bre 97 . . . . . . 4 453 Jaim e Su biros G a r r ig a .................................. I d e m ......................... 1 163*80
30 D ic ie m b r e . . . . 1902 F ebrero v M arzo 98. ......................... » 6 454 Jaim e Pi E s cr ig a s .............................................. I d e m ......................... ■Incidencias de la C om i- \ 56*10
19 J u n io .................. 1903 Ffih r*e m  ó TD i i» í ern b r*p. Q8 » 7 4*55 Idem | sión  liq u id a d ora d e l pri- 245*20
10 S e p tie m b r e . . . 1903 Febrero 96 á S ep tiem bre 98 . . . . . 8 456 Juan D om en ecb  F ern án d ez.......... .. Id em .......................... > m er batallón  del regu ( 32*65
29 O c t u b r e ........... 1898 O ctubre y  N oviem bre 9 6 ....................... » 14 457 1). Manuel L ezcano L a fu en te ................ [ m iento de In fan tería  de \ 61*55

8 J u n io .................. 1900 Marzo 96 á D iciem b re  98 ......................... 15 458 1). Rafael G onzález G a r c ía ........................... íd e m .......................... i G uipúzcoa , núm . 53. I 4.158*95
12 M ayo. . . . . . 1901 M ayo 97 y Julio á Septiem bre 98 » 16 459 D. Juan G um bau M asó.................................... Id em ................. I 239*25
10 A g o s t o .............. 1901 F ebrero  á O ctubre 9 8 ..  ................ 15 460 D. V icen te  Juan B ellés.................................... Id em .......... ............... f 280*70
24 F ebrero. . .  . 1898 F ebrero 96 á A gosto  97 . . . . % 19 461 1). C ipriano F errón  D e lg a d o ......................... C apitán .................... i. 172*55
14 M a y o .................. 1901 F ebrero  98 á E nero 99 ............ » 20 462 D. T eod oro  R od rígu ez  G a r c ía ..................... I d c m .......................... 1 1.786*60
17 F eb rero ............. 1900 S eptiem bre 95 á D iciem bre 98 340 1 * 463 Juan M aurí N o lla ............................................... Soldado ................... Idem  de la id. id. del ba 

ta llón  cazadores de Bar
celon a , núm . 3 ................ 94*85

28 Sentí em bre 1900 N oviem bre 06 á D ípiem bre 98 341
»

1 464 A gu stín  V illa lb a  A g u ila r .............................. Id em .......................... ildem  de la  id. id ., del ba- 5*50
31

kjvU liluiiXUl v> • • •
O ctubre . 1900 N oviem bre 98 á Julio 98 ......................... 2 465 Tom ás E lices P é r e z . . . . .................................. Id e m ... .  * . . ............ > ta llbn  cazadores de Bar -< • 536*50

9 A 0*0 st 0 1901 N oviem bre 98 á D iciem b re  9 7 .............. » 3 466 D om in go  Seco S e c o ........................................... Id em .......................... ; bastro, núm . 4 . . . . . . . . , (  322
26 OpivnTií'P 1Q02 Sípntiprnbrp Qrí sí N oviem bre 97 312

»
1 467 Mateo E ch erarraga  B ilb a o ..................... íd e m ........................ . TdftmAle la id. id. del id .( 223 S i

23 N oviem bre  —
it/Uv
1902

Uv U l lulllu L O vU <X X N \J Y lvilJ. iji v «/#••••••
Septiem bre 98 á M arzo 98 ....................... 2 468 S antiago Ri.vero C i d . . . . ............................... Id em .......................... íd e m la sN a v a s ,n ú m .Í0 .j 72'62

10 M ayo . 1901 A g osto  95 á D iciem b re  9 8 ....................... 343 1 469 Id em .......................... Idem  d é la  id . id. del id. j| Blas S oler T o r m o . ................ .................
ídem deM érida , núm . 13¡ 13L05
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de 
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de 
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó C A T E G O R ÍA

O R G A N I S M 0

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

P e s e ta s .

8 Marzo........... . 1900 Septiembre 95 á Noviembre 96.........
Septiembre 9(4 á Abril 98. ..................
Septiembre á  Noviembre 96...............

344 1 470 José Gutiérrez Incógnito..........................
Cristóbal Sanjurjo Moinelo........... *.........

Soldado................ \ 69,95
86*45
30*65
95*15

142*35
56

1.392*70
213*50
53*70

105*50
265*90
249*60
44*90

143*85
43*35

110*25
118*40
99*30

243*40
114*50
102*30

2 Junio............. . 1900 2 471 Idem .....................
S Marzo........... 1901 V 3 472 Pablo García Vega................... Idem

11 Junio ............. . 1901 Septiembre 95 á Diciembre 96........... 4 473 José García V illar...................................... Idem
12 Idem ....... . . 1901 Septiembre 96 á Enero 98................... 5 474 Antonio Lagares Varela........................... Idem . . . .
22 Idem ............. . 1901 Septiembre 96 á Octubre 97............... ;> 6 475 Tomás Ivscudero Gavoso........................... Idem . . , . .  .
29 Agosto....... . 1901 Septiembre 95 á  Febrero 99...............

Septiembre 95 á Febrero 98.............
„>• 7 476 Gabriel Barceló Obrador.......................... Id em .....................;s Septiembre. -. 1901 V, 8 477 José Lavandeira Martínez......................... Idem .

15 Idem ............. ! 1901 Septiembre 95 á  Septiembre 96.......... » 9 478 Manuel Calvo Noya.................................... Idem ...................
1* Idem........ ! 1901 

1 1001
Septiembre 96 á Noviembre 97......... 10 479 Manuel Varela Lam as............................... Idem .

29 Idem.............. Septiembre 95 á  Marzo 98...................
Septiembre 95 á Febrero 99.........

11
12

480
481

TH PTY1
4 Octubre . . . . . i 1901 Manuel Alvarez González......................... Idem......................5 Idem....... 1901 Septiembre 96 á Octubre 97............... 13 482 Benigno González Fernández .. Idem5 Id em ............. 1901 Septiembre 96 á Octubre 98...............

Septiembre 96 á  Noviembre 97..........
Septiembre 96 á Noviembre 97.

■s 14 483 José Vázquez Prado.................................... Idem. .. .8 Idem . . . . . . . . 1901 » 15 484 Idem9 Idem . . . . . . . . 1901 :> 16 485 Francisco Gil G arcía................................. Idem . .10 Idem.......... . 1901 Septiembre 95 á Ag*osto 98................. 0 17 486 Idem
i 6 Idem ............. 1901 Septiembre 95 á Enero 98...................

Septiembre 96 á Enero 99...................
18 487 Agustín Fajardo Romero................. ... .. Idem . .

i 6 Idem. . . . . . . . 1901 ;> 19 488 Manuel Expósito D ía z ............................... Idem . . . .
i 0 Idem ............. 1901 Septiembre 96 á Noviembre 97.......... » . 20 489 José Expósito Díaz.................................... Id e m .........
30 O ctubre....... 1901 Septiembre 96 á Octubre 98................ 21 490 José Pórtela Pérez...................................... Idem .....................

3 Noviembre... : 1901 Septiembre 96 á Noviembre 97...........
Septiembre 95 á Septiembre 9 8 . . . . , .

22 491 Florentino Gestoso López.......................... Idem ..................... 366*35s Idem ............. i 1901 23 492
493

Idem 223*85
133*15
204*90
231*85

í 3 Idem ............. 1901 Septiembre 95 á Enero 98....................
Septiembre 95 á Junio 98.....................

> 24 Doroteo Her^ueta Nicolás • . .  ........ I d e m ...............
2 i Idem ............. 1901 25 494 Idem
27 Idem .............. 1901 Septiembre 96 á Diciembre 98...........

Septiembre 96 á  Diciembre 97...........
• 27 495 .Tn̂ é Fp rn á n rl p z Vá r/n n e7

7 Diciembre. . . 1901 '•> 29 496 Manuel Amado V ila r ................................ Idem...................... 47*15
•20 Idem.............. 1901 Septiembre 95 á Enero 97.................... ■X 31 497 Andrés García Seoane............................. Idem...................... 198*55
14 E n ero ............. 1902 Septiembre 96 á Noviembre 97........... 34 498 José Andrade González ......................... Idem ........ 67‘40
i. 4 Idem ............... 1902 Septiembre 95 á Agosto 98................... 35 499 Antonio Rancaño A lvarez....................... Idem...................... 347*45
2b Idem ............... 1902

1902
19o2

Septiembre 95 á Diciembre 98............ •> 36 500 José Campos Rodríguez............................. Idem...................... 378*50
' ¿7
30

Idem ...............
Idem ...............

Septiembre 9o á Diciembre 98...........
Septiembre 96 á Octubre 98................

» 3 i
38

501
502 José Núñez Díaz..........................................

Idem......................
Idem......................

471*80
72*45

2 Febrero........... 1902 Septiembre 95 á Septiembre 97..........
Septiembre 95 á Septiembre 97. 
Septiembre 95 á Febrero 98....... .

39 503 José Varela In có g n ito ............................... Idem ..................... 176*40
•4 Idem ............... 1902 » 40 ‘ 504 José Riva López.......................................... Idem ..................... 143*65

13 Idem ___ 1902 2> 41 505 Francisco Silvarrev Cruzado........... Idem ..................... 145*9549 ‘ Idem ............... 1902 Septiembre 96 á Mavo 98..................... 42 506 José Villar Estebo ....................... Idem . .. ........ 231*40
■ 23 Ide m ............... 1902 Septiembre á Noviembre 97................. 44 507 José María Rebolo...................................... Idem ..................... 180*1025 Idem ............. 1902 Septiembre 95 á  Septiembre 96..........

Septiembre 95 á Febrero 98.................
45 508 Manuel Ferreiro García.............................

José Torres Mac ías......................................
Idem...................... 126*35

26 Idem ................ 1902 :■> 46 509 Idem...................... 301*30
J.° Marzo............. 1902 Septiembre 96 á Diciembre 98............. » 47 510

511
Juan Pérez Vales . .. .. . . . . Tdem ________ 243*50•j ídem . . . . . . . . . 1902 Septiembre 96 á  Noviembre 97....... 48 Agapito Carmona A ndrés......................... Id e m ..................... \ i 104*75

4 Idem . . . . . . . . . 1902 Septiembre 96 á Diciembre 98 49
51
53

512
513

P'rancisco Fernández C arril.....................
Andrés Casas García..................................

I d e m ................... | 208*95
4 Idem ................ 1902 Septiembre 95 á Marzo 98 »

»
T H em 1 ' 1 147 75

9 Tdem................ 1902 Septiembre 95 á .Tu ni o 98 514
515

Idem . [Incidencias de la Comi } 232-50
18 Idem................ 1902 Septiembre 96 á Octubre 97............... '/> 5? José Ferreiro Lombardeiro....................... Idem...................... \ sión liquidadora del ba~<« 

f ta l ló n  C ázad o re s  de.
[ 159*80

22 Idem ............... 1902 Septiembre 95 á Noviembre 98 »
•>

58 516 Francisco Pardiñas Ramos..................... . Idem ..................... ¡ i 300*85
23 Idem ............... 1902 Septiembre 95 n Febrero 99 59 517 Andrés Díaz Fernández............................. Idem ......................1 Reus, núm. 16.............. i 174-50
29 Idem ............... 1902 Septiembre 96 á Diciembre 97............

Septiembre 95 n Sentiemhre 97
61
62

518
519

Fernando Con^o Blanco ........................... Tdem _________ 1 f 161*85
30 Idem................ 1902 > José Iglesias Mosquera............................. Idem ..................... i | 176*80

A bril............... 1902 Febrero 96 á Sentiem brp 97 63 520 Tomás Pestaña Puerto............................... Idem ..................... ' 1 82*85
i.° Idem ................ 1902 Septiembre 95 á  ̂ornato 97 ,> 64 521 Inocencio Herreruelo Valdés.................... Tdem...................... / 246*30
5 Idem ............... 1902 Septiembre 95 ó Febrero 98 65 522 Ramón Sexto Saa..................... ................... Corneta................. • 210*60
6 Idem ............... 1902 Noviembre 97 á Tnlio 98 »

o
66 523 José Gómez Rodríguez............................... Soldado................ 180*50

5 Mayo............... 1902 Septiembre 96 á Noviembre Q8 69 524 Ceferino Pedreira López............. .............. Idem...................... 332*60
¡6 Idem ............... 1902 Sent.ipmbre 96 á Fliripmbrp 97 » 72 525 Constantino Bouzo Bouzo......................... Idem ...................... 84*25
20 Idem................ 1902 Septiembre 96 á V on^to Q8 »

»
73 526 Pedro Fernández López............................. Idem ..................... 201*35

4 Junio............... 1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1906
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

Septiembre 95 é A croóte 97 74 527 Manuel Fernández F rías ........................... Idem ..................... 220*05
1.a Ju lio ...............

L ' Q p  L I O  1 11 L  i / *  J <X -TX g u o  I U  i / l . . . .  . . . . . .

Sentiem brp 96 á Septiembre Q7 » 77 528 Bernardo Balsa Castro.............................. Idem ..................... 8205
3 ídem................ Septiembre 95 ti I t t p í o  OS > 78 529 Juan Toiran López.................................... Sargento.............. 375*35
5 Idem . . . . . . Sentiem brp 95 ú Noviembre 98 > 82 530 Ramón Otero M ortes.a............................. Soldado............... 447*05
7 ídem ............... Fitipm Qrí ú pm"hrft Q1-? » 83

84
531 Domingo Sonto Troseira........................... Idem ..................... 103*40

7 Idem ............... Septiembre 96 á Febrero 98....... .........
Septiembre 95 á oposito 08

532 José Fernández Costa................................. Idem...................... 182*40
12 Idem ............... 89 . : 533 Mhnuel Chosen Sanm artín ....................... Idem...................... 424*15
12 Idem ............... Enero 96 *í Sen ti embre 97 90 534 Manuel Barros Campos....................... Idem ..................... 149*70

; -4 I Idem Septiembre 95 á Julio 97............. ..
Septiembre 9fi á Tnbo 98

92
93

Idem 40*25
262-201 75 i 

19
Idein............. »

*}•.JO
536 Sil vino Rancaño Rubinos........................ Idem .....................

Idoub... Septiembre 95 ó "ÍVÍ5ir70 98 » 95 537 José López Varela..................... . Idem ..................... 74‘75
21 Idem ................ Septiembre 96 á Febrero 99 . . .  . . . . . » 97 538 Podro García Tamasol............................ Idem ..................... 14*95
22
25

Idem ....... .. Se n ti e m b re 95 á, AI a vn 98 ........ »
:■>

98 539 Domingo Vilariño Peralta....................... C abo..................... 218*30
Idem Sen ti embre 95 á No. vi embre 97 . . . 99 540 Joaquín González Franco.......................... Soldado............... 73*15

•26 Idem Septiembre 95 á 4 hril 98 . . . . ■ 101 541 José Fernández Vázquez........................... Idem ..................... 338
6

,8
Agosto Síent i embre. fío á Oetífíbre 97 . . .  „ . 103 ! 542 Daniel Alonso P rad o ............................... Corneta................. 204*55
Td^ra ................
Id em ...............

S p  nti embre 95 á Febrero 99 O 105
106 
107
110 í
111
113 '

543
544
545
546
547
548

Manuel Linares Rodríg-üez....................... Soldado................. 22*95. 5 Spnt.iembre 96 á Vcm«to fí7 . , > José Ferreiro V eira...................................
Francisco Rodríguez Iglesias...................

Idem ..................... 135*20
■O ■. ■

9 1 Noviembre 96 á Diciembre 98 . . . > Idem ..................... 180*20
18 
(9 1 
24
29 
i.°

10
2
9

15
22
23
30 
12

Idem ....... .......
Idem ...............
T r L i ' - " '

Spnt.iembre 95 á Febrero 99 „ . Ramón Gago Oliveira................................
Justo Ollero Gala.......................

Idem ............. . 305*95
Septiembre 96 á Enero 98....... .............
Septiembre 95 á Abril 9 8 . . . . . . . . . . . . .

Septiembre 95 á Febrero 99.................
Septiembre 95 á Febrero 98.................
Spntiembre 95 á Octubre 98».. . . .

Idem ..................... 100
» Francisco Bu^allo F on ten la .................... Idem . .................... 198*25

Idem . . „ ..........
Septiembre . . . 
Idem ...............
T r - m m

:> 114
115
116

549
550
551
552

Camilo Cortes Vázquez.............................
Ramón Barciela Carreira.........................
José Baseijas Rodríguez............................

Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................

150*70
161*85
290*15

Septiembre 96 á Enero 98. . . . . . 1 ] 7 Antonio González Ferreiro ....................... Idem ..................... 184*35
O ctub re .........
Idem................
Idem ...............
T rl o i ii

Septiembre 95 á Febrero 99.............
Septiembre 95 á Octubre 98.. . . . . . . .

■> 121 553
554 ¡
555
556

Pedro Coro Alvarez................................... Idem.................... .. 107
» 122 José Sánchez García...................................

Ramón González G ondor....................... .
Idem...................... 153-15

Septiembre 95 á Agosto 98......... .
Septiembre 95 á Septiembre 98...........
Septiembre 95 á Marzo 98......... .
Septiembre 95 á Marzo 98............. .......
Septiembre 95 á Diciembre 98.........

123
124

Idem............ 370*40-L j i  C4j U L L U I l  VJl V /  U 1 X U . V 1

Arícente Campos O tero............. * ............. ..... Idem...................... 212*10í t i e i i i .......................................

Tdem...............
T 1 a v ,i

» 125
127
128

557
558
559

Anafíl Alfvnsn T^ern-áiidsz*.  .......................................................... Idem.................. 308J T X J U q  U l  i i  A v i i O v  X. I T I A A I U U A Í *  ■ • * • » < • • « « • • • •

Manuel Sánchez Sou to ............................. Idem...................... 362,95
Noviembre.. . . :> Idem..................... 44975

37*05
162*1026

■ i n
Idern...............
T r l

1902 Septiembre 96 ú Febrero 98................
Septiembre 95 á Noviembre 98.. . .  „ , , ,

:■)
0

130
131

560
561 José María Corzon......................................

Idem ......................
Idem ..................... /4v l u y o

T o t a t ........................ L23.906*751
Madrid 30 de Junio de 1905.=E1 Secretario, Regino' Escaler a .= V B .° = E 1  Presidente, Sagasta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C l a s e s
p a s iv a s .

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 28 de Junio 
último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 14 del 
corriente, á las once, se verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda^ perpetua al 4 
j»or 100 interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible* al electo es la de 146.290‘6o pesetas, 
compuesta de 42.854*81 pesetas recaudadas por ventas de bie
nes de Corporaciones civiles en los meses de Septiembre y No
viembre de 1904, y de 103.435*84 pesetas sobrante de la su
basta verificada el día 16 de Junio próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que. se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

2;a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad

junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra? tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto, exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse^ en el Ne
gociado central de esta Dirección general en los días 12 y 13, 
de diez á dos, y el 14, de diez á once. Pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti

tu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la  
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, princi
piando después el acto con la lectura del anuncio de la  
misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á co
nocer á los concurrentes el número del resguardo del depó
sito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliega 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que conten
drá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Ju
nio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente 
dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán con preferen
cia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad -de precios, se dará preferencia á la  de 
míenores cantidades; en la inteligencia de que, para este efec
to, se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio,

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la
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fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su amoí fización por su
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 3 de Julio de 1905.= El Director general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de ..... pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por laD irec-
ción de la Deuda e n  del corriente ; y al efecto incluya
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

M adrid d e  de 190...
El interesado,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Su b secretaría*

Se hallan vacantes en los Institutos de Palencia, Mahón y 
Cádiz las Cátedras ó plazas de Profesor numerario de Dibujo, 
dotadas con la retribución de 1.500 pesetas anuales, las cuales 
han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último 
y Reales órdenes de 15 de Junio de 1903, 23 de Enero de 1904 
y de esta fecha. Los Catedráticos numerarios y Profesores de 
igual ó superior haber que deseen ser trasladados á las mis
mas, podrán solicitarlas en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dichas Cátedras los_ Catedráticos y 
Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual grado y enseñanza en el Bachillerato gene
ral y tengan el título profesional que les corresponda. ̂

Los Catedráticos y Profesores elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se hallan vacantes en los Institutos de Canarias y Ciudad 
Real las Cátedras ó plazas“de Profesor numerario de Gimnasia, 
dotadas con la retribución de 1.000 pesetas anuales, las cuales 
han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último 
y Real orden de esta fecha. Los Profesores numerarios de 
igual asignatura y enseñanza en el Bachillerato general que 
deseen ser trasladados á las mismas, podrán solicitarlas en el 
pJazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dichas Cátedras los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y enseñanza en el Bachillerato general y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales délas 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Julio de 1905.=El Subsecretario, Rosales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS 

« '

Dirección general de Obras públicas*
Negociado de Puertos.

Recibidos de los Gobiernos civiles de las provincias de 
Murcia y Segovia los datos necesarios para poder celebrar la 
subasta anunciada de la concesión del puerto de Torrevieja, 
provincia de Alicante, cuyo desconocimiento motivó la sus
pensión de la misma el 24 de Junio último, esta Dirección 
general ha señalado para que tenga lugar el acto de referen
cia el día 8 del corriente, á la una de la tarde, en el local de 
costumbre del Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas.

Madrid 3 de Julio de 1905.=E1 Director general, Federico 
Requejo. S—1212

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Inspección de II¿telenda en la provincia  

de Jaén*
En el expediente de defraudación instruido contra D. Ma

nuel Fernández Almonacid, vecino de Linares, en 5 de Oc
tubre de 1904, por el Inspector de Hacienda D. Joaquín Fer
nández Acellana, por ejercer la profesión de Médico sin ha
llarse provisto de patente, el Sr. Administrador de Hacien
da, con fecha 31 de Mayo próximo pasado, se ha servido dic
tar el siguiente acuerdo:

«Considerando que según se manifiesta en el apartado se
gundo de la Circular de 20 de Abril de 1895 sobre patentes de 
Médicos Cirujanos, éstos no pueden alegar en manera alguna 
como concepto de descargo el desconocimiento de la ley para 
eludir responsabilidades:

Considerando que, como también previene el anteriormen
te citado párrafo 2.° de la referida Circular, todo contribu
yente que infrinja el Real decreto de 13 de Agosto de 1904, 
referente á la forma de tributar de los Médicos Cirujanos, 
será objeto de expediente de defraudación:

Considerando que la liquidación de las cuotas y penalidad 
impuesta y practicada por la Inspección figura al dorso del 
acta, está perfectamente ajustada á lo preceptuado en el ar
tículo 8.° del referido Real decreto de 13 de Agosto de 1904, 
no obstante la disconformidad que sobre este extremo mani
fiesta el interesado en el acto de comparecencia:

Considerando que á más de ser del dominio público en la 
ciudad de Linares el ejercicio de la profesión de Médico del 
Sr. Fernández Almonacid, y por las razones anteriormente 
expuestas, puede apreciarse claramente y queda demostrado 
que dicho señor ejerció la profesión durante el año 1904 sin 
estar provisto de la correspondiente patente; y

Considerando de que como descargo no es bastante razón 
la que alega el interesado en su comparecencia, de que al que
rer proveerse de patente no las tenía en su poder el Recauda
dor de contribuciones, deficiencia que pudo subsanar po
niendo el hecho en conocimiento de la autoridad local, ó re
clamándola á la Administración de Hacienda;

En su consecuencia, debe practicarse la correspondiente li
quidación y pasar este expediente á la Intervención de Ha
cienda, á los efectos reglamentarios».

Lo que, por ignorarse el domicilio del Sr. Fernández Almo- 
dacid, se hace público por medio del presente anuncio, para 
que llegue á conocimiento del mismo; advirtiéndole que con
tra el referido acuerdo podrá entablar ante el Sr. Delegado de 
Hacienda la oportuna reclamación económico-administrati 
va dentro del plazo de quince días, contados desde el siguien
te al de la notificación de la presente, sin que por ello se sus
penda la ejecución de dicho acuerdo, con todas sus conse
cuencias legales, incluso la recaudación de las cuotas liqui
dadas y de la penalidad impuesta, conforme á lo prevenido en 
el art. 8.° dél reglamento de procedimientos de 13 de Octu
bre de 1903; debiendo usted, en su consecuencia, ingresar en 
arcas del Tesoro en el mismo plazo de quince días las 900 pe
setas á que asciende dicha penalidad, sin perjuicio de satis
facer las cuotas y recargos con arreglo á la liquidación que 
á continuación se expresa, cuando le sean presentados los re
cibos correspondientes:

LIQUIDACIÓN 

Cuota de dos patentes de primera clase:
Tesoro......................................................  900
16 por 100 M unicipio...........................  144

Suma.................................  1.044
6 por 100 cobranza...............................  62^64
20 por 100 transitorio.......................... 180

Total...................   1.286;64
MULTA

Dos terceras partes para el Inspector. 600 
Un tercio para el Tesoro...................... 300

Total. . . ...........................  900

Jaén 28 de Junio de 1905.=E1 Inspector de Hacienda, An
gel López Alonso. P—415

Recaudación ejecutiva de la zona de llanta  
Coloma de Carnés*

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución urbana, correspondientes al 
cuarto trimestre de 1904, y atrasos, se encuentra comprendi
do D. José Roig y Callicó, sin qne conste tenga en esta loca
lidad persona que le represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que llegue á conocimiento del mismo que 
con fecha de hoy he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de 
apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe to
tal de su descubierto al deudor incluido en la anterior rela
ción.

Notifíquese al mismo esta providencia, á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá el 
oportuno mandamiento triplicado al Registrador de la pro- 

iedad del partido para la anotación preventiva de em- 
argo.»
También se hace público para conocimiento del deudor que 

la oficina recaudatoria está situada en Santa Coloma de Far
nés, calle de Campjolí, núm. 44.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en el párra
fo 3.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
debo advertir al mismo deudor, sus herederos ó causahabien- 
tes qué en lo sucesivo se continuarán las diligencias de cita
ción y notificación por medio de edictos, que tan sólo serán 
fijados en las Casas Consistoriales, así como, y también, que 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  se 
publicará tan sólo por ésta y única vez, sirviendo de notifi
cación, incluso las de la firma para otorgamiento de escritu
ras, los edictos que serán fijados en las tablillas de las Casas 
Consistoriales.

Dado en Lloret de Mar á 20 de Junio de 1905.=E1 Agente, 
Miguel Bas. P—416

A c e a e la  ejecutiva, de Hacienda, de la  zona  
de Daimiel*

D. Lorenzo García Pinilla, Auxiliar recaudador de la Ha
cienda en el pueblo de Daimiel.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo

por débitos de contribución rústica, perteneciente al aña 
1899-900, de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.— De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para, 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda, 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, á saber:

d é b i t o
NOM BRES

Pesetas.

D. Antonio Lozano.............................   5‘34
D. Angel L oro........................................................... 2‘83
D. Andrés Ramos ...................................................  5;66
D. Agustín Aguirre ...................................  11‘32
Doña Carmen Lomas...............................................  22‘86
D. Dámaso Morales................................................... 4‘24
D. Esteban Moreno................................................... 3:40
D. Francisco Sesma.................................................  8‘20
D. Francisco Rodríguez........................................... 23‘38
D. Faustino Martín de la Torre.............................  8‘4B
D. Felipe Martínez...................................................  27‘44
D. Federico Camacho...............................................  44'0I
D. Fernando Macario...............................................  54‘22
D. Francisco Núñez.................................................  4‘46
Doña Isabel Núñez Arenas.............................  42‘22̂
D. José Martínez....................................................... 27c42
D. Miguel García Carpintero.................................  9‘86
D. Manuel Fernández............................................... 6f64
Doña Manuela Ruiz...............   3‘50
Doña Manuela Martínez.........................   27‘30
D. Manuel Delgado................................................... 9‘94
D. Manuel Benito Infante.......................................  3‘54
D. Pedro García García........................................... 8k90
D. Pedro Antonio Matran.......................................  3 ‘38
D. Pedro Núñez Paz................................................. 4 ‘24
D. Ramón García Consuegra.................................  4‘52
D. Ramón Guerrero................................................. 119‘24
D. Ramón Bastante................................................. 6‘36
D. Enrique Raez......................................................  98‘50

Daimiel 15 de Junio de 1905.= El Recaudador, Lorenza 
García Pinilla, P—420

A g e n d a  ejecutiva, de H acienda de la zona  
de Tarrasa.

Zona de Tarrasa.—T érm ino m un icipa l de R ubí.
Contribución territorial rústica.—\ 1.°, 2.°, 3.° y  4.° trimestres 

de 1901, 1902, 1903 y 1904.
D. Juan Gelabert Gasa, Recaudador ejecutivo auxiliar de 

la Hacienda de esta zona.
Hago saber que el Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro

vincia, con fecha 20 de Mayo de 1905, ha dispuesto en el ex
pediente que se instruye en esta Recaudación y pueblo sobre
dicho por débitos á la contribución, trimestres y años expre
sados, lo que sigue:

«Mediante no haberse satisfecho los débitos origen de esta 
certificación, se declara á los terceros poseedores incursos en 
el apremio de primer grado.

Barcelona 20 de Mayo de 1905.= El Tesorero de Hacienda,. 
P. S., Pascual Jiménez.=Rubricado.=Hay un sello que dice: 
Tesorería de Hacienda de la provincia de Barcelona.»

Y resultando de la certificación mencionada ser los terce
ros poseedores:

1.° El actual poseedor de la heredad denominada Can Ca- 
nadell, de la finca que perteneció en su dominio útil á Don 
Juan Coll Tío, de domicilio ignorado, cuyo débito de cuotas 
total asciende á pesetas 46‘47.

2.° El actual poseedor de la heredad denominada Can Hi- 
melis, de las fincas que pertenecieron en su dominio útil á 
D. Felipe Forns Oliveras, de domicilio ignorado, con un dé
bito por cuotas en total pesetas 29‘93, y D. José Suriá Soler, 
de domicilio ignorado, cuyo débito por cuotas asciende á pe
setas 42‘84; y

3.° El actual poseedor de la heredad denominada Puig- 
ventós (antes Can Carreras), de la finca que perteneció en su 

«.dominio útil á D. Francisco Puig Sucarrats, de domicilio ig
norado, cuyo débito por cuotas asciende en. total á 34‘01 pe
setas.

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 52 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, expongo el presente para 
que surta los efectos oportunos; y como no consta en esta 
Recaudación quiénes son los actuales poseedores de las fincas 
deuras ni se conocen sus domicilios, para efectuar las notifi
caciones que previene el art. 141, se les notifica, á tenor de lo 
dispuesto en los párrafos 3.° y 4.° del art. 142.de la sobredi
cha instrucción; advirtiéndoles que podrán efectuar el pago 
con el 5 por 100 de recargo sobre el importe de las cuotas du
rante los tres días siguientes de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia, en la oficina de esta re
caudación, y horas las de costumbre.

En Rubí á 3 de Junio de 1905.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Eulate.=El Recaudador ejecutivo accidental, Juan 
Gilabert. ________ _________ • P—417

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Alicante*

D. Alfonso de Rojas y P. de Bonanza, Alcalde constitucio
nal de Alicante.

Hago saber que habiendo resultado desierta la primera su
basta de puestos públicos y ocupación de la vía publica veri
ficada el día 19 del actual, el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día de ayer, acordó sacar á segunda 
subasta el arriendo del citado arbitrio para los años de 1905, 
1906 y 1907, bajo el tipo de 114.000 pesetas en cada uno de los 
años mencionados, verificándose el remate, doble y simultá
neo, en Madrid, en la Dirección general de Administración 
local, y en Alicante, en el salón de actos del Excmo. Ayun
tamiento, el día 9 de Agosto próximo, á las once del mismo*
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La segunda subasta se su jetará estrictam ente á los mismos 

trám ites y condiciones señalados en el anuncio y pliego de 
condiciones inserto en la  G a c e t a  i >r  M a d r i d  núm . 132, de 
12 de Mayo últim o, y Boletín oficial núm . 111, de 16 del m is
mo mes, y cuyos‘pliegos de condiciones están de manifiesto 
en esta Contaduría m unicipal y en la citada Dirección ge-

A licante 24 de Junio de 1905.=Alfonso de Rojas.
S —1211

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
La Sección cuarta  de esta Audiencia, por su proveído fe

cha 23 del actual, dictado en causa procedente del Juzgado 
instructo r del d istrito  del Congreso contra Salvador García 
Navarro por delito de aborto, se ha servido señalar el día 14 
de Julio, y hora de la una de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral ante el T ribunal del Jurado, y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á la testigo Gumersinda ó 
Em erilda Sena García, que se ignora su actual paradero, 
como lo verifico por medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de Ju s ti
cia (Salesas); haciéndole saber la obligación que tiene jie  
c o n c u rr irá  este prim er llam am iento, bajo la m u lta  de 5 á 
50 pesetas.

Madrid 24 de Junio  de 1905.—El Oñcial de Sala, Luis Gon
zález de la  Q uintana. JO —6395

La Sección cuarta de esta Audiencia, por su proveído fe 
cha 28 de A bril, dictado en causa procedente del Juzgado 
in stru c to r del d istrito  del Congreso contra ^Victoriano Gon
zález y otros por delito de expendición de billetes falsos, se 
ha  servido señalar los días 6 al 12 de Julio, y hora de la una 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral 
an te el T ribunal del Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite á los testigos Rosa Rodríguez López. Francisco A l- 
bert Mornenda, Domingo Parrondo Castro, Tomás M artín 
Blanco, Carmen Durán Mateo, Inocencia Escarate, Josefa 
M artínez Lefort, José Gane Dongil, Rafaela Fiols Torrentes, 
José Fernández Reyes, Andrea Márquez, José Lozano y León, 
R icardo V itar y Diazóbal y José María Martínez Soriano, 
que se ignora su actual paradero, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en dicho día y hora com
parezca ante el expresado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas); haciéndoles 
saber la obligación que tienen de concurrir á este p rim er lla 
m am iento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Junio de 1905.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Q uintana. JO—6396

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 

la  Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la  presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 

en el caso 3.° del artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, se cita, llam a y em plazad Roberto Martínez Men- 
dizábal, de catorce años de edad, soltero, hijo de Cándido^ y 
de Magdalena, sin antecedentes penales, n a tu ra l de Andoaín, 
vecino de Andoaín, cuyo paradero se ignora, procesado en 
causa pendiente en esta Audiencia por delito de hu rto , para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en 
esta Audiencia, á fin de que pueda prac ticar diligencia para 
la  que se le reclama,; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto , se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la  busca y cap tu ra  del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad á disposición de este T ribunal.

Dada en San Sebastián á 6 de Junio de 1905.—El Presiden
te , Godofredo de Bessón.—El Secretario Antonio P. Salvador.

JO—5839
VALENCIA

D. José Campo am or y Portal, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á José 
Alemany Peña, de tre in ta  años de edad, hijo de José y de 
María, soltero, natu ra l de Cabañas, y vecido de Valencia, 
donde últim am ente habitó en la  calle de B orn ili, núm . 48, 
tercero, de oficio cocinero, sin instrucción, y cuyo paradero 
actualm ente se ignora, á fin de que dentro de veinte días, 
contados desde el de la  publicación de la presente en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Tribunal, ó sea cap tu 
rado y conducido á la cárcel celular de Valencia á disposi
ción del mismo; bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar; 
pues así lo ha acordado la  Sección prim era de esta A udien
cia provincial en la causa procedente del Juzgado de San Vi
cente de esta ciudad instru ida contra dicho encausado por 
delito de hurto , que hoy se halla  pendiente de celebración de 
ju ic io  oral.

Dada en Valencia á 8 Junio 1905.=José Cam poam or.=Por 
su mandado, el Secretario suplente, José Tomás.

JO—5854

1). José Campoamor y Portal, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
V icente Fortuno Soriano, de diez y nueve años de edad, hijo 
de Vicente y María Gracia, n a tu ra l y vecino de V illarreal, 
donde últim am ente habitó, de estado soltero y de profesión 
cantero, instruido, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
deniro  de veinte días, contados desde la  publicación de la 
presente en la  G a c e t a , comparezca ante este Tribunal ó sea 
capturado y conducido á la Cárcel Modelo de esta ciudad á 
disposición del mismo; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que h u 
biere lugar, pues así lo h a  acordado la  Sección prim era de 
esta Audiencia provincial en la causa seguida contra el m is
mo en el Juzgado de instrucción de Serranos por delito de 
hu rto , y que hoy se halla pendiente de nuevo señalam iento 
para  la  celebración del juicio, por no haber comparecido 
oportunam ente el procesado ante el T ribunal.

Dada en Valencia á 8 de Junio de 1905.=José Campoamor. 
P or su mandado, el Secretario in terino , José Tomás.

JO—5855
Juzgado de prim era instancia.

A Y AMONTE
D.  ̂José Ram írez Cárdenas y Baeza, Juez de prim era ins

tancia  de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que se crean 

con derecho a la herencia de D. José Borrell y Pérez, igual ó 
m ejor que las que la  han reclamado y son sus herm anas de 
doble vinculo Dona María de las A ngustias y Doña María del

Carmen Borrel y Pérez y su viuda Doña Teresa Rodríguez 
M artín, por lo que hace relación á la cuota usufructuaria  que 
en tal concepto le corresponde, en razón á haber fallecido 
dicho señor, que era n a tu ra l y vecino de Isla C ristina, en el 
pueblo de Villabianca, el día 22 de Enero del presente año, 
sin que conste hubiera otorgado disposición alguna testa
m entaria , para que dentro de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se instruyen sobre mentado abin- 
testato  por la Escribanía del infrascrito , á instancia del P ro 
curador D. Narciso Navarro Jiménez, en nombre y represen
tación de expresadas señoras. Si así lo hacen, se les oirá y 
adm in istra rá justicia, y de lo contrario , se seguirán adelan
te las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Ayamonte á 26 de Junio de 1905.=José Ramírez. 
A nte mí, el Escribano, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

X—1530
B A R CELO N A - CONCEPCIÓN

D. Jacinto Fernández y López, accidentalm ente Juez de 
instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.

 ̂Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
ejercicio ilegal de la Medicina, se cita, llam a y emplaza al 
procesado Nicolás Casile Pepe, de tre in ta  y cuatro  años, ca
sado, representante, hab itan te en la calle de la Dipuación, 
núm ero 349, entresuelo, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguien 
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: es ta tu ra  regu lar, albino, cabello, cejas y ojos ne
gros, de complexión robusta, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 25 de Mayo de 1905.=Jacinto Fernández López. 
El Escribano, por D. José Gil, José Fené, Oficial de E scri
banía. J O -5335

D. Jacinto Fernández López, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la  Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de diligencias 
sobre cum plim iento de ejecutoria, se c ita , llam a y emplaza al 
penado Domingo Rex y G uillen, cuyo paradero del mismo se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a
c e t a  d e 'M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la in d i
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tura del expresado procesado, cuyas circunstan
cias personales del mismo son las siguientes: de cuaren ta y 
dos años, hijo de Gabriel y Nicolasa, natu ra l de Murcia, y de 
oficio cochero, y en el caso de ser habido le pongan á mi d is
posición.

Barcelona 26 de Mayo de 1905.=Jacinto Fernández López. 
El Escribano, V alentín  V intró . JO—5279

BARCELONA.- UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is tr i

to de la  U niversidad de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre falsedad contra R icardo Segón F arré , de 
tre in ta  años de edad, casado, albañil, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que d en 
tro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la  p ráctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará  el perjuicio á 
que en derecho haya lu g a r y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á la s  A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á la  busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado R icardo Segón Farré.

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1905.=Pedro Zamora. 
Por el Escribano, Ramón María Dadero. JO—5280

BÉJAR
D. Bernabé Sánchez Cerrado, Juez m unicipal é in terino  de 

prim era instancia del Juzgado de Béjar, por enfermedad del 
propietario.

Hago saber que en el pueblo de Ledrada, de este partido 
jud ic ia l, falleeió la  vecina de dicho pueblo Polonia Matas G ar
cía el día 28 de Mayo del presente año, sin1 hacer testam ento 
de n inguna clase ni tener ascendientes ni descendientes y sí 
los herm anos Bernardo, Bernabé y María Matas García, y iin 
sobrino llamado Salustiano Callejas Matas, y casada en se
gundas nupcias con Juan A gustín  Boada Aires, ignorándose 
el paradero de los herm anos de la finada Bernardo Matas G ar
cía y  Bernabé Matas García, así como el del marido, Juan 
A gustín  Boadas; residiendo la otra herm ana María en el pue
blo de Casas del Monte, y siendo m enor de edad el sobrino; 
se formó por el Juez municipal de dicho pueblo el oportuno 
expediente, promoviendo el ju icio de abintestato que deter
m ina el art. 959 de la ley de Enjuiciam iento civil, y  después 
de practicadas las diligencias que estimó procedentes, según 
las disposiciones del títu lo  9.°, sección 1.a de dicha ley, re
m itió los autos á este Juzgado, y en ellos, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado se llame por edictos á los herm a
nos y  marido expresados de la  d ifun ta para que se presenten 
en este Juzgado, á los efectos del a rt. 961 de la ya citada ley, 
debiendo verificarlo en forma; pues de no hacerlo se procede
rá á lo que haya lugar en derecho.

Lo que se hace público por el presente, á los efectos le
gales.

Dado en Béjar á 26 de Junio de 1905.=Bernabé S. Cerrudo. 
De su orden, Mauricio de la  Muela Negrete. JO—290

BELMONTE
D. Zoilo Tuñón y Palacio, Juez de in trucción  accidental 

de Belmonte y su partido ,en la  provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria, y como com prendidos en el 

núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á los procesados Braulio Suárez 
Fernández, de diez y siete años, sastre, hijo de Manuel y  de 
Juana, y  Alfredo Fernández García, tam bién de diez y  siete 
años, m inero, solteros y vecinos de A sturias, Concejo de Te- 
verga, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que 
dentro de los diez días siguientes á la  publicación de ésta en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado á ser indagados en el sum ario 
que se les sigue, con el núm . 40 del año últim o, por lesiones; 
previniéndoles que de no hacerlo serán declarados rebeldes 
y  les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de 
dichos procesados, poniéndolos, de ser habidos, á mi disposi
ción.

Dada en Belmonte á 23 de Mayo de 1905 .= Zoilo Toisón y 
P alacio .= P or su mandado, José M. Ramírez. JO —5281 

CACERES
D. Gonzalo Cardenal y U garte, Juez de instrucción y de 

prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se expide en v irtu d  de carta  orden de 

la  Audiencia provincial de esta ciudad, referente al expe
diente de ejecución de sentencia de la causa seguida contra 
L uis Rodríguez M artín y otro por h u rto  de dinero á D. Ra
fael Plasencia Regalado, se llam a á los que se crean con de
recho á la herencia de la finada Francisca de la Iglesia E x
pósito, para que en térm ino de tre in ta  días comparezcan ante 
este Juzgado justificando su cualidad de herederos; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifican en dicho plazo, que 
empezará á contarse desde el siguiente día al en que aparezca 
el presente inserto en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 26 de Mayo de 1905.= J .  C ardenal.= E i 
Escribano, Juan González. JO—5284

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la  presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por estafa Juan Núñez Reina, vecino de Cabra, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, á fin de que en el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la  cárcel de este partido por haberse decretado su prisión; 
bajo apercibim iento quede no hacerlo será declarado rebelde 
y íe parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Nación procedan por sus agentes á la busca y cap tura 
del referido procesado, que, caso de ser habido, será puesto 
en la  cárcel de esta capital, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Córdoba á 25 de Mayo de 1905.=Alejandro B odrí- 
dríguez y S ilv a .= E l actuario, Licenciado Pedro Fernandez 
M untadas. JO —5286

DENIA
El Sr. Juez de instrucción  de este partido, en auto de 9 de 

Diciembre de 1902, dictado en el sum ario que con el núm ero 
74 de 1900 se instruyó sobre hurto contra Miguel Gimeno 
B urguet y otros, he acordado se emplace á Saturnino Alce- 
ra  Ortega y José Alarza Silla, para que dentro del térm ino 
de diez días comparezcan en la Audiencia provincial de A li
cante, donde se rem itirá  el sum ario, por medio de Procurador 
y Abogado á usar de su derecho; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que en derecho haya Jugar,

Denia á 24 de Mayo de 1905.—El Escribano, Elvio Gon
zález. JO—5287

ESTEPONA
D. Miguel Simón y Calcaño, Juez interino de instrucción 

de este partido.
Por la  presente requisitoria se llam a al procesado Juan 

Sánchez Díaz, n a tu ra l y vecino de esta villa, hijo de José y 
Juana, de tre in ta  años de edad, soltero, m arinero, para que 
dentro del térm ino de los diez días siguientes al de la in se r
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la  provincia, se persone en la cárcel de este partido al ob
jeto de notificarle auto de prisión dictado por la S uperiori
dad de esta provincia en la causa que con otro consorte se le 
sigue por hurto; apercibido que d en o  verificarlo se Je decla
ra rá  rebelde v le pararán  los perjuicios que haya lugar.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así  civi
les como m ilitares, y mando á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y de 
ser habido lo pongan en la  cárcel de Málaga, á disposición de 
la  Sección segunda de la A udiencia de dicha provincia.

Dada en Estepona á 24 de Mayo de 1905.=Miguel S im ó n .=  
El Escribano, Miguel F igueroar JO -5339

GIJÓN—ORI ENTE
D. A ntolín Mosquera Montes, Juez de prim era instancia 

del d istrito  de Oriente del partido de Gijón.
P or el presente edicto se llam a y emplaza á las personas 

que se crean con igual ó mejor derecho á la  herencia, dejada, 
por D. Anselmo Pelayo Rodríguez, soltero, de tre in ta  años, 
vecino y del comercio que fué de la ciudad de la  Habana, (isla 
de Cuba), donde falleció el día doce de Noviembre de mil no
vecientos cuatro, dejando como heredero legítim o á su h e r
mano de doble vínculo D. Baldomero Pelayo Rodríguez, para 
que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga - 
c e t \  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
en form a en el juicio sobre adjudicación d e tie n e s  prom ovi
do por el Procurador D. Enrique Eguren, en nombre de Don 
Baldomero Pelayo Rodríguez; apercibidos que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Gijón á 24 de Junio de 19Ó5.=Antolín Mosquera. 
A nte mí, Marcelino Carbayeda. X—1325

D. A ntolín Mosquera Montes, Juez de instruccióu  del d is
tr ito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la  presente, y como comprendido en el núm . l.° del 
a rtícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado A rtu ro  Ramírez Ramón,, hijo 
de José y de E lvira, de diez y ocho años, n a tu ra l de Oviedo, 
soltero, vecino de Roces, en esta villa, jornalero  y sin ins
trucción, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de enterarle de una carta  
orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares, y mando á todos los agentes de la policía 
jud ic ia l procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en 
la  prisión de esta villa.

Gijón 25 de Mayo de 1905.=Antonio M osquera.=Tom ás 
Guisasola. JO—5290

G IJ O N - OCCIDENTE
D. Antonio Solares Cabal, accidental Juez de instrucción 

del d istrito  de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la  presente, y como comprendido en el núm . l.° del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado José G arcía y García, alias 
P um arins,' de cuarenta y cinco años, soltero, albañil y ve
cino de esta villa, calle Santa Rosa, cuyas demás c ircu n stan 
cias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, con el fin de recibirle declaración 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado
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rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con a rreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.
Gijón 24 de Mayo de 1905.~Antonio Solares.= A nte mí, Licenciado Luis Colubrí. JO—5291
I). Antonio Solares Cabal, Juez de instrucción del d istrito  de Occidente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° del 

artículo  835 de la ley de E nju iciam ien to ,crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Aquilino Rodríguez, que fué guard ia  m unicipal de esta villa, cuyas demás circunstancias j  actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el ñn de constituirse en prisión y recibirle declaración; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.
Gijón 24 de Mayo de 1905.=Antonio S o la re s -A n te  mí, L icenciado Luis Colubrí. JO—5292

HELLÍN
En v irtu d  de providencia recaída en esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción  del partido D. Sebastián A recha vala Fuentes, en el sum ario que se instruye en este Juzgado y por mi actuación, bajo el núm . 92 de 1904, sobre insultos, in jurias y amenazas á un agente de la A utoridad, se cita, llam a y emplaza á José A randa Barroso, de veinticuatro  años de edad, casado, con instrucción, que en 31 de Diciembre ú ltim o se hallaba en esta población como Fiel del resguardo de consumos y vecino de Málaga, donde tuvo su últim o dom icilio en la calle de San Juan, núm . 34, ignorándose su actual paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de esta cédula, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Albacete y Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de hacerle cierto requerim iento acordado en la  expresada causa; bajo prevención de que si no comparece en dicho térm ino le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
H ellín 27 de Mayo de 1905.=V.° B .°=Sebastián  A rechava- la .= E l actuario, Francisco Baeza. JO—5340

HÍJA R
D. M artín Bernal y A ram buru, Juez de instrucción del p a rtido de H íjar.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Ramón Alfonso M artín,  ̂alias Moro, de setenta y seis años de edad, casado con María Lacueva, pordiosero, n a tu ra l y vecino de Oliete, y de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, para ser emplazado ante la Superioridad en la causa que contra el mismo instruyo sobre incendio; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde parándole el perjuicio á que haya 

l u g a r ,  cuyo térm ino empezará á contarse desde el siguiente 
d ía  a l  de la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Teruel.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captura del expresado procesado, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en las cárceles de este partido.
Dada en H íjar á 14 de Mayo de 1905.—M artín B e rn a l.=  Por su mandado, Nicolás Gómez, sustitu to . JO—5293

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Dionisio Lledó, Escribano del Juzgado de prim era instancia del d istrito  de San Miguel de esta ciudad.
Doy fe que en este Juzgado y por la Escribanía de m i cargo se ha sustanciado expediente á instancia de Em ilia Regife Martínez sobre declaración de ausencia de su m arido Vicente Florenciano Tarasco, en el cual ha recaído el siguiente
«Auto.—Por presentado el an terior escrito, únase á los autos con la certificación que expresa; y
Resultando que declarada pobre Em ilia Regife Martínez, vecina de esta población, al objeto de seguir este expediente’ por sentencia de este Juzgado en 22 de A bril del año últim o, 

presentó escrito solicitando se le admitiese inform ación testifical para acreditar que su m arido Vicente Florenciano Tarasco hace más de dos anos se ausentó de esta ciudad sin deja r  apoderado y sin que sepa su paradero, solicitando tam bién que una vez acreditados estos extremos se declarase la ausencia de dicho su marido; y adm itida que le fué la infor
mación ofrecida, se han  examinado, con citación del"Sr. F iscal m unicipal, dos testigos vecinos de esta localidad que convienen en la certeza de los hechos alegados, apareciendo tam bién de la certificación de desposorio aportada á este expediente que con efecto la Em ilia Regife Martínez contrajo 
m atrim onio con el Vicente Florenciano Tarasco en la iglesia parroquial de San Lucas, de esta ciudad, el día 29 de Septiem bre de 1862:

Considerando que tan to  por la partida de desposorio p resentada como por la  información testifical practicada, se ha justificado cum plidam ente la ausencia é ignorado paradero de Vicente Florenciano Tarasco; y
Considerando que, en ta l v irtu d ,3 procede, conforme á lo dispuesto en el a rt. 184 del Código civil, acceder á la decla

ración de ausencia pretendida, m ediante á so licitarla  una parte^legítim a, cual es el cónyuge;
S. S., por ante mí el infrascrito  Escribano, dijo que debía declarar y declaraba la ausencia é ignorado paradero de Vicente Florenciano Tarasco á los efectos del títu lo  8.°, libro 1.°, del Código civil; no pudiendo su r tir  efectos esta declaración hasta seis meses después de su publicación en los periódicos oficiales, con cuyo fin se rem itirá  testim onio lite ra l de este auto al Ilmo. Sr. Subsecretario del M inisterio de la Gobernación y al Sr. Gobernador civil de la provincia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la mismh.
Así lo proveyó, mandó y firm a el Sr. Juez de p rim era instancia interino  del d istrito  de Jerez de la F ron tera  á 26 de Junio  de 1905.»
El auto inserto está conforme con su original, á que me refiero. Y para  rem itir al Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación para su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , extiendo el presente en Jerez de la F ron tera  á 26 de Junio de 1905— Dionisio Lledó. JC—291
En v ir tu d  del presente se llam a, por térm ino de diez días, al dueño de una yegua castaña oscura, cerrada, de m arca, herrada  en la nalga izquierda con un h ie rro , y en la tab la 

derecha del cyello un aguila confusa, la cual fué encontrada

en terrenos de la dehesa de Torongil, de este térm ino, y desaparecida después, por lo que se interesa su busca; así como la de un caballo castaño, con la m arca escasa, de cinco anos, herrado en la nalga izquierda con M; una yegua torda oscura, con la  marca, de tres años, con el h ierro B, propiedad ambas de D. Antonio Montero Canto, vecino de Ubrique, á quien le fueron sustraídas de la expresada dehesa, y cuyos paraderos se ignoran, y habidas que sean, ponerlas á disposición de este Juzgado de instrucción del d istrito  de San Miguel, en el que se instruye la competente causa por la referida desaparición ó hurto .Jerez de la Frontera á 18 de Mayo de 1905— José M artín Barrios— Eduardo Ballesteros. JO —5341
LA BISBAL

Por la presente, en méritos y en cumplimiento de carta o rden de la Audiencia provincial de Gerona, se cita á D. Benito Blanch y Ciurá, D. Pedro Vergeli y Cruañas, D. José Calzada y G ruart y D. Ildefonso Perdieux y Catavea, de San Fe- líu  de Guixols, ignorándose su actual paradero, á fin de que se presenten ante dicha Audiencia provincial de Gerona el día 16 de Junio próximo, y hora de las nue ve y media, con objeto de concu rrir al juicio oral de la causa de falsedad seguida contra José Basart y Nicolás Boliver, que tendrá lugar en dicho día; bajo las prevenciones contenidas en los a r t íc u los 420 y 504 de la ley de Enjuiciam iento crim inal si dejaren de comparecer.
La Bisbal 26 de Mayo de 1905.=V.0 B.°z=El Juez del p a r tido, Zavala.—Eusebio Planell. JO—5294

LÉRIDA
D. V íctor G arcía Alonso, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, hallándose comprendida en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á la procesada Josefa, Vallejo Ballestí, de tre in ta  y siete años de edad, vecina que fué de esta ciudad, casada, cuyas demás c ircunstancias y actual paradero se ignoran, para que en té rm ino de ocho días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en el sum ario que instruyo sobre hurto .
 ̂Al propio tiempo pido y encargo á todas las A utoridades civiles y^militares, funcionarios y demás agentes de la poli cía judicial procedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola si se consigue á disposición de este Juzgado.Dado en Lérida á 25 de Mayo de 1905.—V íctor García Alonso.—Por mandado de S. S., Manuel Casalain. JO—5296

LINARES
D. Carlos Cueto é Ibarra , Juez de instrucción de este p artido.
Por v irtud de la presente requisitoria se interesa de todas las A utoridades de la Nación, individuos de la policía ju d icial y fuerza de la G uardia civil den las órdenes oportunas para que se proceda á la busca y captura de los procesados Sebastián Arcos Pacheco, de tre in ta  y un años de edad, natu ra l de Villanueva de los Infantes, hijo de Gil y de Petra; Francisco Molina Mascuñana, de cuarenta y dos años de edad, natura l de Ubeda, hijo de Francisco y de Dolores, y Pedro Antonio Almazán, de veintitrés años" de edad, natural de Viana, hijo de José y de Francisca, los dos prim eros casados, soltero el últim o, todos de oficio carretero  y vecinos que han sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, los que, si fueran habidos serán reducidos á prisión y puestos en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Al propio tiempo se les cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de llevar á efecto lo acordado por la Superioridad la Audiencia provincial de Jaén en causa que se les sigue por el delito de h u r

to; apercibiéndoles que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dada en Linares á 27 de Mayo de 1905.=Carlos Cueto—  P or su mandado, Antonio Muñoz. JO—5342

LOGROSÁN
D. Vicente Naranjo Banguero, Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en el expediente sobre ejecución de la sentencia dictada contra Fulgencio Alias Alcalde y otros cuatro por lesiones á Matías Romero García, g u ita rris ta  am bulante, cuyo actual paradero se ignora, t e n go acordado hacer saber á éste por el presente edicto que el penado Fulgencio Alias ha entregado, para pago al Matías de la indemnización debida, 23 pesetas, que el perjudicado a lu dido tiene á su disposición en este Juzgado, á donde puede pasar á recogerlas.
Dado en Logrosán á 26 de Mayo de 1905.=:Vicente N aranjo — El Escribano, Domingo José Rodríguez. JO —5343

LUCENA
D. Antonio Bellver de Oña, Juez de prim era instancia y de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen  diligencias para la busca y rescate de los semovientes que al final se reseñarán, sustraídos en la noche del 21 al 22 del actual á Ramón Compaña Ortiz del caserío denominado Juan Trujillo, partido de Q uintana, de este térm ino, dopde los guardaba, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, procediendo igualm ente á la busca y detención del au tor ó autores, así como á la de las personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítim a adquisición.
Dado en Lucena á 24 de Mayo de 1905.=rAntonio Bellver. El actuario , Pedro Romero.

Señas de los semovientes.
Una yegua lucera, negra, con la m arca, un lunar blanco en la tabla del cuello, con un pie calzado en blanco, cerrada, sin h ierro  y con la cola cortada.—Un mulo de dos años, rojo oscuro, con la m arca, sin hierro y^esquilado del inv ierno .— Una m uía de un año, negra, sin h ierro , pelada de la  misma época.—O tra m uía de la misma edad, pelo, y esquilada del mismo tiempo, con la  cabeza algo más basta .—Un mulo de la  misma edad, sin hierro, esquilado de igual época y pelo rojo.—O tra m uía de seis á siete años, menos de la m arca, roma, pelo rucio y sin h ierro. JO—5297
D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y ocupación de las caballerías cuyas señas se expresarán, de la propiedad de Francisco Sánchez Arroyo, y que le fueron hurtadas en la tarde del día 22 de los corrientes de tie rras del cerro H urtado, de este té r mino, en donde se hallaban pastando; y caso de ser habidas 
sean puestas á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican  su legi
tim a adquisición,

Dado en Lucena á 24 de Mayo de 1905. — Antonio Bellver de Oña— El actuario , Licenciado Antonio J. de Burgos.
Señas de las caballerías.

o*a R na ru c^ a Pe^° negro, de dos años, mediana, ancha; y2. O tra rucha de dos años, pelo negro , de alzada un metro 12 centím etros, bociblanca, raza española, con un hierro  en el anca derecha, con el águila del «Fénix Agrícola»* 
____________  JO -5298

D. Antonio Bellver de Oña, Juez de prim era instancia y d e  instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, Guardia civil y agentes de la. policía judicial, ordene y practiquen diligencias para la busca y rescate del semoviente que al final se reseñará, h u rta d o  el 9 del corriente á Antonio Serena López, de terrenos del partido denominado Mocholar ó Cruz de Patoto, de este té r mino, en que lo tenía pastando, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, procediendo igualm ente ál la busca y detención de su autor ó autores, así como de la. persona ó personas en cuyo poder se encontraren, si no acred itan  su legítim a adquisición.
Dado en Lucena á 26 de Mayo de 1905.:=:Antonio Bellver . =  El actuario, Pedro Romero.

Señas del semoviente.Una bu rra  pelo rucio oscuro, de buena alzada, de siete á  ocho anos, con un  remiendo en el jam ón derecho.
JO—5299MADRID—CENTRO

D. Luis Aldecoa Jiménez, Juez interino de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte,
Por el presente cito, llamo y emplazo al penado en causa por hurto , Lorenzo Barona Aleonada, natura l de Dueñas (Palencia), hijo de Angel y Emilia, de diez y nueve años de edad, soltero, barbero y con domicilio en la calle de San. Hermenegildo, 8, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum p lir la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y lo  parará  e\ perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los egentes de policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regu lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.
Madrid 22 de Junio de 1905.—Luis de Aldecoa— El Escribano, José Alonso Rodríguez. JO—5300
D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez interino de prim era insta d a  é instrucción del distrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por infracción de la ley Electoral Pedro Gabannas de la  lglesia, na tu ra l de Santa María de César (Coruña), hijo de Domingo y Andrea, de tre in ta  y seis años, viudo, confitero, que vivió en la plaza de Bilbao, núm . 1, principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 

días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sa la  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión y p ractica r varias diligencias; apercibido que de no verificarlo se rá  declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hub iera  lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades! y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regu lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz pronunciada y rostro  moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.
Madrid 24 de Mayo de 1905.=Luis de Aldecoa..=E1 Escribano, José Alonso Rodríguez. JO—5302
D. L uis de Aldecoa Jiménez, Juez interino de prim era in stancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por hu rto  A rturo  Corrales Vidales, na tu ra l de Cartagena. (Murcia), hijo de Manuel y Trinidad, de veintidós años, soltero, escribiente, que vivió en la Travesía de Moriana, n ú mero 4, principal, y cuyo actual paradero se ignora, p a ra  que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente a l en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de lo» Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reducirle á prisión y p rac ticar varias diligencias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio  á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura a lta , pelo negro, ojos azules, nariz pequeña y  rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 24 de Mayo de 1905— Luis de Aldecoa— El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—5303
MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de prim era instancia o  instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Pradas V a- riego, n a tu ra l de Valladolid, de Treinta y dos años de ediad, mozo que fué en el Asilo m unicipal de la noche, de la zona, del Norte (Cuatro Caminos), cuyas demás circunstancias y  aradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de p restar declaración indagatoria en e l sum ario que se instruye contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la. busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: esta tu ra  a lta , carnes regulares, bastante enjuto  de cara, u sa  un poco de bigote negro, viste pantalón de pana, cazadora clara y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á  mi dis
posición en la cárcel de hom bres.Madrid 27 de Mayo de 1905.—Joaqnín B eneyto .= E l E scribano, Guillermo Pérez Menero. JO —5305

Por el presente, y en v irtu d  de providencia del señor Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso fecha 26 del corriente, d ic tada en. autos de abintestato de Doña Dolores Rodríguez V alenzuela, n a tu ra l de Málaga,^ de cincuenta y  tre s  años, sus labores, viuda de D. José Felíu^y Codina, que falleció en la  calle del Desengaño, núm . 10, piso segundo, el 
día 1 de Octubre del año últim o, se cita y llam a por tercera
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vez á las personas que se crean con derecho á los bienes que
dados al fallecim iento de dicha señora para que en el té rm i
no de dos meses comparezcan ante este Juzgado y Escribanía 
de D. Rafael Valdivieso, sito en la calle del General Casta
ños, núm . 1; bajo apercibim iento de tener por vacante la he
rencia si nadie la solicitare.

Madrid 27 de Junio de ]905.=V .° B.°=E1 señor Juez, Be* 
n ey to .= E l Escribano, P. H., Ulpiano Sanz. JC—294

MADRID—HOSPICIO 
Por el presente, y  en v irtud  de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospicio de 
esta Corte, se anuncia el fallecimiento intestado de Doña Jo 
sefa Torres y  Díaz, hija de D. Manuel y  de Doña Josefa, d i
funtos, que nació en Logroño el 17 de Febrero d e '1825 y  fa
lleció en Madrid, de donde era vecina, en estado de soltera, 
el 14 de Junio de 1901, sin o torgar disposición testam entaria; 
habiéndose pretendido la declaración de herederos ab intes- 
ta to  de dicha tinada en favor de D. Manuel, Doña Josefa, 
Do Ha Ramona y Doña Eloísa Torres y Ascarza, ostentando 
éstos el derecho de representación respecto de su tinado pa
dre D. Manuel Torres Díaz, herm ano de doble vínculo de la 
repetida tinada; y se llam a á los que se crean con igual ó 
m ejor derecho á la herencia para que comparezcan en este 
Juzgado á reclam arlo dentro de tre in ta  días.

Madrid 7 de Junio de 1905.=E1 Sr. Juez, O rtega Morejón. 
El actuario, J. M. de Antonio. X—1523

MADRID—HOSPITAL 
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia é instrucción  del d istrito  del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por aten
tado contra Antonio Rodenas Rubio, alias el Alcalá, se cita 
á Antonio Duazo Eseuain, que en el año 1897 desempeñaba el 
cargo de v igilante de Consumos y vivía en la calle de la Mag
dalena, núm . 7, ignorándose su actual paradero y domicilio, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
p rac tica r una diligencia de careo con el procesado; bajo aper
cibim iento de ser declarado incurso en la m u lta  de 25 pese
tas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determ inaciones á íln de obligarle á efectuar dicha com pare
cencia.

Madrid 27 de Mayo de 1905.= V .°  B.°=M olina. JO —5307
" M A D RID-LA TIN A  

El Sr. Juez de prim era instancia del distinto de la L atina 
de esta capital, que conoce del juicio ejecutivo promovido por 
Y). Ildefonso de Miguel y Velázquez contra D. Ramón Manso 
y Pérez de Tafalla'sobre reclam ación de cantidad, ha d ic ta
do en el mismo ju icio  la sentencia cuyo encabezamiento y 
narte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á diez y nueve 
de Junio de mil novecientos cinco, el Sr. Luis Rubio y p o n 
dera s , Juez de prim era instancia y de instrucción del d is tr i
to de la L atina de la misma; habiendo visto el presente ju i 
cio ejecutivo, promovido y continuado en concepto de de
m andante por T). Ildefonso de Miguel Velázquez, m ayor de 
cuarenta años, casado, empleado, y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado D. Antonio Tomás Pro y Sánchez, y re
presentado por el Procurador D. José María y Fernández Da- 
ganzo, contra D. Ramón Manso y Pérez de Tafalla, que tuvo 
s u  domicilio en esta capital, y cuyas circunstancias persona
les se ignoran, m ediante á haber permanecido en rebeldía 
durante la tram itación de este ju icio , en reclamación de c in 
cuenta m il pesetas de principal, intereses y costas; y

Failo que debo m andar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, haciendo trance y rem ate de los bienes em
bargados y de los que en lo sucesivo se em barguen en caso 
necesario al deudor I). Ramón Manso y Pérez de Tafalla, y 
con su im porte pago real efectivo á D. Ildefonso de Miguel 
Velázquez de la cantidad de cincuenta m il pesetas de p rin c i
pal á que, en jun to , ascienden las que se consignan en los dos 
pagarés que se presentaron con la demanda, con más el in te
rés de veinte por ciento anual convenido, en concepto de de
mora. á contar desde la fecha del vencim iento de cada uno 
de dichos pagarés, y el interés legal de cinco por ciento anual 
correspondiente á los intereses vencidos y no satisfechos y 
que en lo sucesivo venzan, á contar desde el veintiocho de 
A bril últim o, y las costas, á cuyo pago condeno al D. Ramón 
Manso y Pérez de Tafalla.

Así por esta mi sentencia, que por la  rebeldía del expresa
do D. Ramón Manso y Pérez de Tafalla se notificará en los 
estrados de este Juzgado y se publicará además en los perió
dicos oficiales de esta población, en la forma prevenida, lo 
pronuncio, mando y firm o .= L uis Rubio.

Publicación.—Dada, leída y publicada fué la  an terio r sen
t e n c i a  por el Sr. Juez que la suscribe, quien la  firmó en el 
mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia púb li
ca en su Juzgado.

Madrid 19 de Junio de 1905.=Doy fe .= A n tem í, Ju an  G ar
cía Inés.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que sirva de notificación al demandado D. Ramón Manso y 
Pérez de Tafalla, cuyo domicilio y paradero se ignora, libro 
el presente, visado por el Sr. Juez y sellado en Madrid á 28 
de Junio de 1905.= V .°  B.° =  R u b io .= E l Escribano, Juan 
G arcía Inés. X 1524

M A D RID -PA LA CIO  
En los autos de ju icio  ordinario  de m ayor cuantía  promo

vidos en este Juzgado de prim era instancia del d istrito  de 
Palacio de esta Córte y mi Escribanía por el Procurador Don 
Francisco M iranda, á nombre de 1). Bernardo Díaz López, 
con tra los herederos de D. Juan Ruiz y González, sobre pres
cripción de acción hipotecaria, se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. de Alós. —Madrid tre in ta  y uno de 
Mayo de m il novecientos cinco. Por presentado el an terior es
crito . con el poder bastante, aceptación y deeumentos que se 
acom pañan, se tiene por parte, á nombre de D. Bernardo 
Díaz y López, al P rocurador D. Francisco Miranda, con quien 
se entiendan las sucesivas diligencias; se adm ite cuanto ha 
lugar la dem anda que se interpone en juicio ordinario  de 
m ayor cuantía , y de ella se confiere traslado al heredero ó 
herederos que lo 'fueren de D. Juan Ruiz y González, empla
zándoles para que dentro del térm ino de nueve días com pa
rezcan en los autos, personándose en forma; y toda vez que 
son desconocidos y de ignorado paradero, hágaseles el em pla
zam iento por mecíio de edictos, fijándose al efecto la corres
pondiente cédula en el sitio público de costum bre de este 
Juzgado, é insertándose otras en el Diario oficial de Avisos, 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d . = L o 
mandó y firm a S. S .=D oy fe.— Joaquín María de A ló s.=  
Ante mí, Fernando Beltrán y Aguado».

Habiendo acusado la rebeldía la parte actor a, por haber 
transcu rrido  el térm ino del em plazamiento hecho ai herede
ro ó herederos de D. Juan  Ruiz González, en conformidad á 
lo dispuesto en el párrafo prim ero del artícu lo  quinientos 
veintiocho de la ley de Enjuiciam iento civil, por no haber 
comparecido, se h a  acordado hacerles un  segundo llam a
miento por la m itad del térm ino fijado en el anterior, á cuyo

fin se les emplaza por medio del presente para que dentro 
del térm ino de cinco días comparezcan en los autos, perso
nándose en forma.

Y para que tenga lu g a r la inserción del presente en el Dia
rio oficial de Avisos, Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , extiendo esta cédula, que con el V.° B.° de S. S. 
firmó en Madrid á 27 de Junio de 1905.=:V.0 B.°=E1 Sr. Juez 
de prim era instancia, A lós.= E l Escribano, Fernando B eltrán 
y Aguado. X —1526

D. José María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás J. Rivas, 
que parece tenía un almacén de vinos y aguardientes en Gol- 
pejas (Salamanca), y recibía la correspondencia en lâ  calle 
de Ramos del Manzano, núm . 48, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión que contra el mismo se ha dictado en 
la causa instru ida por dem anda de D. Federico Pisac sobre 
estafa; apercibido que de uo verificarlo será declarado rebel
de y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno los agentes de la policía ju d ic ia l procedan á la b u s
ca del expresado procesado, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en 
este juzgado ó en la prisión celu lar de esta Corte.

Madrid 26 de Mayo de 1905.=Joaquín María de A lós.= E l 
Escribano, Fernando B eltrán  y Aguado. JO —5308

MARQUINA
En v irtu d  de lo ordenado por el Sr. Juez de prim era ins

tancia de este partido, D. Ramón V ilariño Magdalena, en 
providencia de 25 de Mayo últim o, se requiere a D. Ju lián  
A rrillaga y Pagay, de veintiocho años de edad, soltero, la 
brador, na tu ra l y vecino de la anteiglesia de Am oravieta, que 
se ausentó á la isla de Cuba en el mes de Octubre ú ltim o y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, siguientes á la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca á satisfacer la cantidad de 
cuatro mil ochocientas veintinueve pesetas noventa y un  cén
tim os á que por concepto de costas h a  sido condenado por la 
Excelentísim a A udiencia te rr ito r ia l de Burgos en el expe
diente de declaración de herederos deD . Francisco A rrillaga 
y Bastida á favor de su herm ano D. Yicente A rrillaga y Bas
tida , y las costas posteriores; y se apercibe á dicho D. Ju lián  
A rrillaga y Pagay que de no cum plir lo mandado ̂  se proce
derá al embargo de sus bienes en cantidad suficiente para 
aquel fin.

Dada en M arquina á 27 de Junio de 1905.=E1 actuario, 
José Onaindia. JC—292

En v irtud  de lo ordenado por el Sr. Juez de prim era ins
tancia de este partido, D. Ramón Vilariño Magdalena,, en pro
videncia de 25 del corriente, se requiere á D. Ju lián  A rr i
llaga y Pagay, de veintiocho años de edad, soltero, labrador, 
n a tu ra l y vecino de la anteiglesia de Am oravieta, que se 
ausentó á la isla de Cuba en el mes de Octubre últim o y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
los diez días siguientes á la  publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca á satisfacer la  cantidad de 
4.829 pesetas y 91 céntim os á que por concepto de costas ha 
sido condenado por la Excma. A udiencia te rr ito r ia l de B ur
gos en el expediente de declaración de herederos de Don 
Francisco de A rrillaga y Bastida, á favor de su herm ano 
D. Vicente A rrillaga y Bastida, y las costas posteriores; y se 
aperciba á dicho D. Ju lián  A rrillaga y Pagay que de no cum 
p lir lo mandado se procederá al embargo de sus bienes en 
cantidad suficiente para aquel fin.

Dado en M arquina á 25 de Mayo de 1905.=E1 actuario , José 
Onaindia. JO—5344

MERIDA
D. A lberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llam a á Cristóbal V argas Santos, 

José Cándido Pedro y Crisanto Pantoja, cuyos paraderos se 
ignoran, para que el día 4 de Agosto próximo, y hora de las 
nueve de su m añana, comparezcan ante la  Sección segunda 
de la Audiencia de Badajoz, con objeto de que asistan como 
testigos al ju icio  oral de la causa seguida en este Juzgado 
por homicidio de Manuel Salazar contra Antonio Castro Mon- 
toya y otros; bajo apercibim iento de que si no com parecen 
les parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Mérida á 27 dê  Junio  de I905.=A lberto  Hernández 
G alán.=E1 actuario , Licenciado A lvaro Hernández.

JO—6406
MONFORTE

En v irtud  de providencia d ictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido, en cum 
plim iento de una carta  orden de la Audiencia provincial de 
Lugo, se cita en forma, y bajo los apercibim ientos que esta
blece el párrafo 5.° del a rt. 175 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, de comparecencia an te  aquella Superioridad, para 
el día 19 de Julio próximo, y hora de las diez, á María M ar
cos Díaz, vecina de A m andi, en el A yuntam iento de Sober, 
ignorándose su actual paradero, para que como testigo asis
ta  á las sesiones del juicio oral y público de la causa seguida 
en este Juzgado por'lesiones contra Pedro Romero López, de 
igual vecindad.

Monforte 27 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, ToribioD íez.
JO -5310

MONTANCHEZ
D. Gerardo Téllez Lázaro, Juez in terino de instrucción de 

esta v illa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades 

civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y cap tu ra  de los semovientes al final resenados, 
robados en la noche del día 8 al 9 del actual de una cuadra 
de Triana á Morgado Obejero, vecino de Torrem ocha, po
niéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder se encontraren  si no acre
d itan  su legítim a adquisición.

Dado en Montánchez á 24 de Mayo de 1905— Gerardo Té
llez Lázaro— Por su mandado, Licenciado Pablo J. Jenaro.

Señas de las caballerías robadas.
Una b u rra  negra, alzada pequeña, con las orejas un poco 

despuntadas.
O tra bu rra , pelo rucio, de una alzada regular, y cerrada.

JO—5311
M URCIA-CATEDRAL

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez in stru c to r del d is trito  de 
la  Catedral de esta capital.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro
cesado Antonio Cárceles, cuyo actual paradero se ignora, y 
que en la m añana del 15 de Mayo de 1902 quitó violentam en
te á D. Antonio Cardona López unos libros en la  calle del 
P ríncipe Alfonso, de esta ciudad, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde la publicación de la  presente en el

Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á p resta r declaración indagatoria y 
constitu irse en prisión; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía.

A la vez ruego á todas las A utoridades del Reino, así civi
les como m ilitares y demás individuos d é la  policía ju d ic ia l, 
procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, ponién
dole, caso de ser habido, en estas cárceles y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Murcia á 4 de A bril de 1905.= F r a n  cisco S. Olmo. 
De su orden, Enrique Ramos. JO—5313

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez in stru c to r del d istrito  
de la Catedral de esta capital.

Por la  presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados Juan Ruiz y Esteban Ruiz García, que dicen ser 
vecinos de Cartagena, de estatura regular; visten  trajes blan
quinosos, afeitados, sin que consten otros antecedentes, los 
que en la  tarde del 13 del actual penetraron para cazar fu r 
tivam ente con un hurón en la hacienda denom inada Borram- 
bla, térm ino de Sucina, propiedad del Excmo. Sr. Marqués 
de Molins, para que en el térm ino de diez días, á contar des
de la publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado á p restar declaración en el sum ario que sobre dicho 
hecho se instruye bajo el núm . 115 del corriente ano y cons
titu irse  en prisión; apercibiéndolos que de no verificarlo se
rán  declarados en rebeldía.

A la vez ruego á todas las Autoridades del Reino, así civi
les como m ilitares y demás individuos de la policía jud ic ia l, 
procedan a la busca y captura de dichos procesados, ponién
doles, caso de ser habidos, en estas cárceles y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en M urcia á 26 de Mayo de 1905.=Francisco Sánchez 
01m o.=D e su orden, Enrique Ramos. JO—5314

NOYA
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción  de este p a r

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruye sum ario por el 
delito de ten ta tiva  de estafa contra D. Roberto Dale F ern án 
dez, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á con
tinuación , en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la  que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para  que aquél se persone en la  sala audiencia de este 
Juzgado en v ista de los cargos que contra  el mismo resultan  
en d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Noya á 22 de Mayo de 1905.=Manuel A lonso .= P or 
su mandado, Ram ón Malvido.

Señas y  demás circunstancias del procesado D. Roberto Dale 
Fernández.

E sta tu ra  regu lar, delgado, pelo castaño, ojos del mismo 
color, nariz y boca tam bién regulares; carece de barba, y usa 
bigote corto y negro; tiene de edad cuaren ta y cinco años, es 
de profesión curial, n a tu ra l de Madrid, hijo legítim o de Don 
Joaquín  y Doña Teresa, y se halla casado con Doña Inés Ca- 
nellas de la  Flecha. JO —5315

ORDENES
D. Manuel M artínez Santiso, Juez de instrucción  de O r

denes.
Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Roque G arcía 

Vázquez, hijo de Antonio y María, na tu ra l de Toledo, vecino 
de Santiago, de cincuenta y dos años de edad, casado, vende
dor am bulante, sin instrucción, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que, como comprendido en los núm eros 1.° y 3.a 
del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, com parez
ca dentro de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de 
esta requisitoria, en la cárcel de esta villa á constituirse en 
prisión provisional en causa que contra el mismo se sigue por 
ten ta tiv a  de hu rto .

Asimismo ruega á las Autoridades correspondientes y fun
cionarios de policía jud ic ia l procedan á la cap tura y conduc
ción del referido procesado á la  cárcel de este pueblo.

Dada en Ordenes á 25 de Mayo de 1905.—Manuel M artínez. 
De su orden, Antonio López P uga. JO—5316

ORENSE
En nom bre de S. M. el Rey (Q. D, G.);
D. Luis del Pino y V illarino, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 

procesado Carlos Geerny Meser, hijo de Juan  y María, n a tu 
ra l de la ciudad de Bremiz, en el Imperio de A lem ania, y sin  
residencia fija, á fin de que dentro del térm ino de quince días, 
á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  
sala audiencia de este Juzgado, sito en la  plaza de la  Consti
tución, casa núm . 5, con objeto de constitu irse en prisión  
provisional por v irtu d  de la causa que se le siguió en este re 
ferido Juzgado sobre hurto ; con la prevención que de no ve
rificarlo será declarado rebelde.

A la  vez ruego y encargo á toda clase de A utoridades pro- 
| cedan á la  busca y cap tu ra de dicho procesado, poniéndole 

caso de ser habido á m i disposición en la  cárcel pública de 
esta capital.

Dada en Orense á 24 de Mayo de 19í)5.-=Luis del P ino.— 
El actuario , Pedro Oardero.

Señas del procosado.
E sta tu ra  regular, pelo, cejas y ojos color castaño claro, 

barba afeitada, usa bigote, color sano, nariz afeitada, sin  ci
catrices visibles y viste m alam ente. JO—5317

ORTíGUEIRA
D. V íctor González de E chávarri y Castañeda, Juez de ins

trucción del partido de O rtigueira.
Por la presente, y en v ir tu d  de lo acordado en providencia 

de hoy dictada en sum ario que instruyo  por hurto  de cuatro 
caballerías en los montes de la Jaladora y Monte Mouro, de 
la parroquia de Granas, térm ino de Mañón, en este partido- 
cito, llamo y emplazo á once gitanos que el día 19 del actual 
han sido vistos acorralando las caballerías en los citados 
montes, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado á ser oídos en el referido su
mario; bajo apercibim iento que de no verificarlo les para rá  
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como m i
lita res  y agentes de la  policía judicial, procedan á la busca 
de dichos gitanos y caballerizas hurtadas, y si fueren h ab i
dos, ordenar la  detención de aquéllos y la recogida de las ca
ballerías, así como la rem isión de unos y otras á  esta  v illa  á
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disposición de este Juzgado, insertándose á continuación, para que la busca pueda llevarse á efecto, las señ is que constan de gitanos y caballerías.

Dada en O rtigueira á 26 de Mayo de 1905.=zVíctor González de Kcbávarri.m De orden de S. S., Cándido Teijeiro.
Señas de los gitanos.

No constan más que uno de ellos usa. patillas y otro sin ellas, el color trigueño oscuro, ambos de estatura regular.
Señas de las caballerías.Un caballo de catorce anos, seis cuartas de alzada, color 

castaño oscuro, con algunos pelos blancos distribuidos en todo el frente de la cabeza, formas redondeadas, tiene en el lado derecho del lomo una estrella blanca.
U n a  yegua de algo menos de seis cuartas de alzada, seis á  siete anos, color castaño muy claro, al igual que la crin , pelo blanco te  las rodillas hasta el casco en las cuatro patas, á excepción de una de ellas, en que lo blanco empieza más abajo 

de la rodilla, siendo ésta la pata delantera derecha; tiene los cascos blancos y encima del de la mano izquierda.
Un potro de cinco y media cuartas de alzada, de unos dos años, color negro, un lucero blanco entre los ojos, teniendo tam bién algún pelo blanco en los belfos y en una mano.
Y otro potro de cinco cuartas y ocho pulgadas de alzada, color castaño oscuro, crin  negra, un lucero blanco en la trente y otro en la nariz, formando en el lomo curva hacia 

abajo. JO -5345PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero, Juez de instrucción de este partido de Piedrahita.
Hago saber que en este Juzgado pende causa crim inal por sustracción de una bu rra  y aparejos, ejecutado el día 12 del actual en el pueblo de Zapardiel de la Ganada, en la que se ha dictado providencia acordando se publiquen edictos en la G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial de Salam anca y de esta provincia para la busca y ocupación de la caballería v efectos cuyas senas se expresan á continuación, y para la detención de las personas en cuyo poder se hallaren  si no justifican su legítim a adquisión.
En su v irtud , ruego y encargo á todas las autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía jud icial procedan á dar cumplimiento á lo acordado, poniendo la caballería  y efectos, si fueren hallados, y las personas que sean detenidas, á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas.
Dado en P iedrahita á 28 de Mayo de 1905.—Antonio Mateo G u errero .= P or su mandado, Vicente Isac.

Serias de la caballería y aparejos.Una burra , pelo rucio, baja de aliada, herrada de las m anos, de cuatro a cinco anos de edad, preñada, esquilada la corona de orejas á rabo, aparejada con una albarda forrada de piel de cabra pelo rojo, en buen uso, teniendo la testera de delante hacia atrás, con su cincha de m aterial y hebilla redonda, y una cabezada de vaquetilla negra, con ronzal de cánamo en buen uso, y mosquero de correas. JO—5346 
PRIEGO DE CORDOBA

D Julio Rodríguez Contreras, Juez de instrucción de este partido.
g  presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey(O. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, y en el mió les ruego y encargo, procedan á la busca y rescate de los efectos que se expresan á continuación, sustraídos en la noche del día ¿3 de los corrientes en esta ciudad, propios de D. José Lozano Madi id, y á la detención del au to r ó autores de dicha sustracción, poniendo unos y otros, caso de ser habidos, á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Priego de Córdoba á 24 de Mayo de 1905 = Ju lio  Rodríguez.—Por mandado de S. S., Francisco de la Cuesta.
Dinero y  efectos robados.

5.700 pesetas en monedas de á cinco p ese tas .-U nas 500 pesetas en monedas de cincuenta céntim os.—Una caja de hierro  con candado y en el centro de la tapa un asa, cuya caja mide 30 centím etros de largo por 2o de ancho, con doble pestillo, pintada de encarnado por dentro, la cual dontenía 2.500 pe- setas en billetes del Banco de España de á 100 pesetas, con el busto de Mendizabaí, encarnada por el reverso.—Una onza de 
?  de alfiler.—Una moneda de cuatro  duios de Isabel i í .  Y un aderezo de diam antes engarzado en oro, formando el alfiler del pecho un cuadro con un lazo en el centro figurando los pendientes y pulsera tam bién con lazo.—Los autores se desconocen. j o __5 3 4 7

QUIROGA
D. José Morandeira Rica, Juez de instrucción del partido cíe yuiroga.
Por la presente requisitoria y  término de diez d í a s  por hallarse comprendidos en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  emplaza a

edoHP rw ad?  Jesu? Mareos Vega, de veinticuatro  años de edad, natural y vecino de Leregido, hijo de Blas y de Rosa 
de profesión laorador; Jesús Conde Pereira, de tre in ta  y cinco anos, minero, casado, natural y domiciliado en Orense ó bien en babmao; José Pom ar, de veintiocho años, tam bién casado, minero n a tu ra l y vecino de Sabiñao; Jo¿é García Suarez, de veintiséis anos, casado, de oficio minero, na tu ra l 
U T h 10 beraljtes, y Cándido Cid, de cuarenta años, casado, tabernero, n a tu ra l y vecino de la Venta del Bollo, y todos ausentes en ignorado paradero, á fin de que comparezcan an te este Juzgado al objeto de rend ir declaración indagatoria 
ln« ó p m rl° que ?0.n tr5 tos mismos y otros se instruye sobre ™ A  T  complejos de robo con homicidio ejecutado en la persona de D. \  ícente López Rosario, en su casa H errería
N ® c o l I T ó n ; d r  a t'°  tV T a  d e -f u e g 0  7  , e s i o n e s  i n f e r i d a s  ácí T ; • t ?n®ncia de instrum entos para eje-lo  Ri V 0 T Tn ™.stí;accion de dos a d u la s  personales á Domin- rifiinTt y 1 ia R aP°S0;  apercibimiento que de no ve- íficai lo en el plazo señalado serán declarados rebeldes y les parara  el perjuicio a que haya lugar.
d e^ n PK ?  ÍÍemp0 ? e" ° /  b;uplic2 á.]as b o n d a d e s  que or- •' /? I t>llsca_y captura de los referidos procesados conduciéndoles, con las seguridades debidas, á la prisión preventi-

“ ‘a” e d“ ” “ d* *“  P ,'W “  l0S

RIBADADIA
partidÜadÍ° RodrÍ8'uez Valerias, Juez de instrucción de este
Tr,f'.anl a y Clr-plaza á Luis Romero Barreiro, conocido por 
tn J m 13!?’ na."ur£d de Lebasende, vecino de ídem, y  en la  ac- nnp .ii if-1118nor;|d° paradero, de las senas y circunstancias que al ultim o se expresaran, para que dentro del térm ino de
pn pl r>S'r ,f?n tad ?S, desde la  ú ltim a inserción de la presente 
c n m L  a  P r ° v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,P; eM\ en este Juzgado á ser emplazado en el sum ario 
l  l  y  'rilye P0r el delit0 de festones; bajo apercibi- ° d-e -Ue e.a o tr? easo sera declarado rebelde y le parara el perjuicio a que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía j udicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.
Ribadavia 24 de Mayo de 1905.=Eladio Rodríguez.—El actuario , Modesto M artín.

Señas del procesado.E statu ra  alta, ojos castaños, pelo negro, rostro moreno, cejas negras, nariz regular, boca ídem, barba y bigote afeitados; viste traje  de paño negro en buen uso, sombrero y calza borceguíes de becerro. JO—5322
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

En v ir tu d  de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción de este partido en causa que se sigue por este Juzgado sobre hurto  de ana m anta, un par de zapatos y un revólver, se cita á los testigos Eusebio y Saturnino Cantaleva, Justo Gala y Bernardo Jara , cuya vecindad y actua l paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el de la inserción de la presente cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración en la  indicada causa; bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

San M artín de Yaldeiglesias á 27 de Mayo de 1905 —El Escribano, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres.
JO—5349

SANTA COLOMA DE FARNÉS
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido, se llam a á Juan Y irgili y Gubias, ausente y de ignorado paradero, y á los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, si aquél no se presentare, haciéndose constar que José Turón Puigmolé, en 

concepto de heredero testam entario  del ausente, reclam a la adm inistración de dicha herencia y se previene á los que se crean con mejor derecho á la misma comparezcan ante este Juzgado á solicitarlo, justificándolo con sus correspondientes documentos.
Santa Coloma de Parnés 24 de Junio de 1905.—El E scribano, Joaquín Torrent. JC—293

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del distr ito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria liago saber á los de igual clase 

y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por el delito de.hurto contra Fernando Romero Fernández y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca y captu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju zgado, en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se Le concede el térm ino de diez días, conta

dos desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- b e ld e j  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la  busca y captura de F e rnando Romero Fernández, de veintitrés años, hijo de F e rnando y Josefa, soltero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, jo rnalero y con instrucción; siendo sus señas: estatura regular, moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares.Dada en Sevilla á 1.° de Mayo de 1905. =  Facundo de la C ruz .= E l actuario , Licenciado José Muñoz. JO—5323
TOTANA

D. Ramón Casalduero y Marín-Alfocea, Juez de in s tru c ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a y  emplaza al procesado D. Demetrio García Blesa, de vein tiséis anos de edad, soltero, empleado, na tu ra l de Madrid y vecino de Mazarrán, el cual viste traje  negro, sombrero hongo, botas de becerro negras, camisa blanca y corbata negra; tiene el pelo castaño, cejas al pelo, nariz aguileña, boca pe- 
quena, usa bigote y es barbilam piño, debiendo encontrarse en la República A rgentina, si bien se ignora cuál sea su paradero en la misma, para que en el térm ino de veinte días, á contar desde la ú ltim a publicación de la presente en cualquiera de dichos periódicos, comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, de esta vilia, á responder de los cargos que contra  él resultan en el sumario que se instruye en el mismo por rapto de la joven Teresa Carvajal Muñoz, señalado con el núm . 53 del año últim o; previniéndole que de no comparecer en el expresado térm ino será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación y encargo á los demás agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pongan en las cárceles de este partido, á mí disposición, m ediante á estar decretada su prisión en el expresado su m ario.
Dada en Totana á 24 de Mayo de 19Q5.=Ramón Casaldue- ro .= E l actuario, Yicente Lizandra. JO—5326

VITORIA
D. Lorenzo Paulino Mendívil, Juez m unicipal, en funciones de instrucción, de este partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm , 1.° del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado D. José A guilar, cuyas demás circunstancias se ignoran, que tuvo su residencia en esta ciudad, calle de los Fueros, 6, tercero, para que en el térm ino de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgadd con el objeto de notificarle el auto de procesamiento en el sum ario que se le instruye por el delito de estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y  agentes de la policía judicial procedan á la busca v captura de indicado sujeto, poniéndolo, si fuera habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.
Dada en V itoria á 25 de Mayo de 1905.=Lorenzo Paulino M endívil.=Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérréz.

JO—5352
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Noya, que ha estado trabajando en un cinem atógrafo que se hallaba instalado en la calle de Oriente de esta ciudad, y que dorm ía en la posada del Gallo, que existe en la misma, para que en el 

térm ino de ocho días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  jBoletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo sobre hurtó  
contra Froilán Garso Expósito; bajo apercibim iento de que

en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a ley.
Dado en Vitoria á 27 de Mayo de 1905.=Lorenzo Paulino Mendívil— Por su mandado, ante mí, Julio del Mármol.

Z A R A G O Z A - SAN PABLO  
 ̂ D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del articulo  835 de la lev de Enjuiciamiento crim inal, se busca y llama a José López Ugarra, alias Ches, soltero, tipógrafo, natural de Valencia, sin domicilio conocido, hijo de Vicente lelesfora, cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Demo- ciacia, núm. 62, con el objeto de p racticar una diligencia en causa que se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ^

Atomismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y orcieno a los agentes de la policía judicial procedan á la basca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s laden a las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.Zaragoza 27 de Mayo de 1905.—Gervasio C ruces.— El Escribano, Justo Emperador. JO—5354
a ^ • v.̂ rí u^ 1ĉ erJ 0 depuesto por el Sr. Juez de instrucción del distrito  ue San Pablo, de esta capital, en providencia de este día en ejecutoria de causa por hurto , se cita al procesado Alejandro Menéndez González, conocido también con ei nombre de Felipe Félix, y á su fiadora Regina Alonso Lagar- to,̂  vecinos de Oviedo, y cuyo actual paradero se ignora, al prim ero para que se presente en este Juzgado á ex tinguir la pena que le lia sido impuesta, y la segunda para que presente al fiado dentro del térm ino de diez días, bajo los aper
cibim ientos legales; entendiéndose que de no presentar al fiado perderá la fianza prestada.

Zaragoza 27 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, Justo Empe
rador* _________ JO-5355

I). Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción del d istr ito  de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en la causa que instruyo sobre hurto  de una cartera  conteniendo 500 pesetas en billetes de Banco á T). Ramón Bosch al llegar á esta ciudad la noche del 6 del corriente, he acordado c itar á dicho perjudicado, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino cíe diez días, desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito calle la Democracia, núm . 62. principal, á fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la ley.
Dado en Zaragoza á 27 de Mayo de 1905.=Gervasio Cruces, A nte mí, por D. José G uitarte, José Luis. JO—5328

Juzgados municipales
M DRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye en este Juzgado contra Julio Caballero Simón por escándalo, se lia dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 8 de Junio de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñcz y García, Juez municipal del distrito  del Hospital, habiendo visto las presentes diligencias de juicio  verbal de faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción publica, y Julio Caballero Simón de la o tra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an terio rmente; y
Fallo que debo de condenar y condeno á Julio Caballero Simón á la pena de quince pesetas de m ulta, apremio personal correspondiente, represensión y pago de las costas del juicio.
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y iirm o.=M a- riano Ordónez.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al denunciado Julio Caballero Simón, toda vez que se ignora su dom icilio, expido el presente, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á 11 de Junio de 1905.=V.° B .°^O rdóñez.=:El Secretario, José Ballesteros. JO—5903
VICH

D. José Bach y Serra, Juez m unicipal Letrado de la ciudad de Vich.
Hago saber que en este Juzgado m unicipal se halla vacante la plaza de Secretario, y se ha de proveer con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder jud icial y reglam ento de 10 de A bril de 1871 y Real orden de 17 de Junio de 1901; debiéndose presentar las solicitudes dentro del plazo de quince días, á contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .Los aspirantes deberán acom pañar con la solicitud los siguientes documentos:1.° Certificación de nacim iento.
2.° Certificación de buena conducta m oral, expedida por el Alcalde de su domicilio, y
3.° Documento que acredite su aptitud  para el desempeño del cargo.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados que deseen solicitar dicha plaza.
Dado en Vich á 20 de Mayo de 1905.=Jos6 B ach .= P or su mandado, A rturo Morel, Secretario suplente. JO—5330

Jurisdicción de Guerra.
FERROL

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, p rim er Teniente del regim iento de in fan tería  Zamora, núm . 8, y Juez instruc to r del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero últim o (D. O. núm . 35) el recluta de este regimiento Modesto Balseiro Prieto, hijo de Manuel y de Vicenta, n a tu ra l de Feás, A yuntam iento de O rtigueira, partido judicial de ídem, provincia de la Coruña, cuyas señas particulares no se citan  por no constar, á quien de orden su perior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisd icción que me concede el Codigo de justic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo, y  caso de ser habido le rem itan, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en prov i

dencia de este día.
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*Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida public idad , insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  en el Boletín ofi

cial de la provincia de la Coruña. mFerrol 18 de Mayo de 1905.=Teodoro Cubeira. JG—145o
D. Luis Trillo Domínguez, segundo Teniente del regim iento  Infan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez instructo r del

m ism o. .,Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den  de 13 de Febiero últim o (D. O. núm . 35) el soldado del segundo batallón, prim era compañía, Ramón M artín Cama— ro t, hijo de José y de Dolores, natural de Laraclie, A yuntam iento de Larache, provincia de la Coruna, cuyas senas p a rticu lares  no se citan por no constar, á quien de orden superio r  instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicbo 
individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á ñn de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
ju ic io  que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido le rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de e s ta  ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña.En Ferrol á 20 de Mayo de 1905.=Luis Trillo. JG —1456

D. Luis Trillo Domínguez, segundo Teniente del reg im iento de Infantería Zamora, núm . 8, y Juez ins tru c to r del 
mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero últim o (D. O. núm . 35) el soldado del segundo batallón, prim era compañía, Julián Domínguez Prego, hijo de Justo y de María, n atura l de Larache, A yuntam iento de ídem, provincia de la Coruna, cuyas señas particu lares no se citan  por no constar, a quien de orden super io r  instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazóla dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la fecha, se presente en este Juzgado á ñn de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta  ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u is i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la  provincia de la Coruña.Dada en Ferrol á 20 de Mayo de 1905.=Luis Trillo.JG —1461

D. Eladio Lousa de la Cruz, P rim er Teniente del regim ien to  de Infan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez instructo r del 
mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 14 de Febrero últim o {D. O. núm . 35) el soldado del segundo batallón, tercera  Compañía, Manuel Gómez Rodríguez, hijo de Ponciano y de Dominga, natural de Puenteceso, A yuntam iento de Puenteceso, provincia de Coruna, cuyas señas particulares no se citan por no constar á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino ele tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
ju icio  que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero  á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen  activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso con las seguridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza de esta  ciudad, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y" p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña.¿ E n  el Ferrol á 20 de Mayo de 1905— Eladio Lousa.JG —1463

D. L uis Trillo Domínguez, segundo Teniente del regim ien to  de Infan tería  Zamora, núm . 8, y Juez in stru c to r del 
mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero últim o (Zh O. núm . 35) el soldado del segundo batallón, prim era compañía Antonio Rey Regó, hijo de Lorenzo y de M ariana, natural de Grañas, A yuntam iento de Mañín, provincia de la Coruña, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior in stru yo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju stic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perju ic io  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.
Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u is i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 

c id a d ,  in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Boletín oficial de la provincia de la Coruña.
Dada en Ferrol á 20 de Mayo de 1905.=:Luis Trillo.

_________  JG —1466
D. Julio Samaniego Fernández, p rim er Teniente de la  Com andancia de A rtillería  del Ferrol y Juez instru c to r del ex

pediente que por la falta grave de prim era deserción se instru ye  contra  el artillero  Angel Ordóñez Montes,

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al a r t i llero Angel Ordóñez Montes, hijo de Mauricio y de Casim ira, natural de Nava, A yuntam iento de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en Nava, quinto por el Ayuntam iento de ídem para el reemplazo de 1903, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante, para responder á los cargos que le resulten; en la inteligencia que de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como mili-* litares, practiquen activas diligencias para la busca y cap tura  del referido artillero  Angel Ordóñez Montes, y en caso de ser habido sea conducido, con las seguridades debidass, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 20 de Mavo de 1905.=Julio Samaniego.JG —1467
FIGUERAS

D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructo r del regim iento Infantería de Asia, núm . 55, y del expediente seguido al soldado Amadeo Salesi Sambola por la falta grave de prim era deserción y distracción de prendas de vestuario.Usando de la jurisd ición que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho soldado Amadeo Salesi Sambola, n atura l de Verdú, p rov incia de Lérida, hijo de Ramón y Paula, residente en Verdú antes de su ingreso á filas activas, de veintiún años de edad, soltero y de oficio labrador, y sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, aire m arcial, producción buena, señas particulares un lunar en la frente y una cicatriz en la cabeza, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la guardia de prevención del regim iento Infantería  de Asia, de guarnición en el castillo de San Fernando, de Figueras, provincia de Gerona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lug ar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen  activas diligencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo rem itan á esta fortaleza en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para  que la presente requisitoria tenga la debida p u b licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de las provincias de Gerona y Lérida.Dada en F igueras á 18 de Mavo de 1905.=Antonio MoránJG —1468GUADALAJARA
D. Pedro Sáinz de Baranda, prim er Teniente, Profesor del Colegio de Huérfanos de la G uerra y Juez in stru c to r del expediente que se le instruye al soldado del regim iento In fan tería de Vergara, núm . 57, José Risco Hernández por la falta de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del regim iento In fan tería de V ergara, núm . 57, José R isco Hernández, natu ral de Badajoz, hijo de D. Laureano, de veinte años de edad, de oficio estudiante, estado soltero, de un metro 775 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, coíor sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena; señas particulares, ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Carlos, de esta capital, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que si no se presenta en el plazo señalado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y cap tu ra  del referido soldado, y en caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

este día.Y para que tenga la  debida publicidad, insértese en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d .Guadalajara 28 de Mayo de 1905.=E1 p rim er Teniente, Juez instructo r, Pedro Sáinz de Baranda.=E3 Secretario, Vicente 
Carreño. JG —1595JACA

D. L uis F erre r Monsó, prim er Teniente del regim iento In fantería  Galicia, núm . 19, y Juez instru c to r del expediente que se instruye por falta de concentración al reclu ta de este Cuerpo Pablo Labiano Ecay.
Habiendo faltado á concentración el reclu ta de la zona de Pam plona, núm . 5, Pablo Labiano Ecay, á quien de orden del Sr. Coronel me hallo instruyendo expediente por falta de concentración á zona;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llam o, cito y emplazo á Pablo Labiano Ecay para que en el térm ino de un mes, á contar desde el día de la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Estudio, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re m itan á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Jaca á 21 de Mayo de 1905.=Luis Ferrer.JG —1485
D. Luis Ferrer Monso, p rim er Teniente del regim iento de 

Infantería de Galicia, núm . 19, y Juez instructo r del expediente que se instruye al rec lu ta  de este Cuerpo Escolástico Goya Expósito.
Habiendo faltado á concentración el recluta de la zona de Pamplona, núm . 5, Escolástico Goya Expósito, á quien de o rden del Sr. Coronel me hallo instruyendo expediente por falta  de concentración á zona.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por el presente p rim er edicto llamo, cito y emplazo á dicho Escolástico Goya Expósito, para que en el té r mino de un mes, á contar desde la publicación de esta requ isitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Pamplona, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, de esta plaza, para responderá los cargos que lé 

resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibi

miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía jud icial para que practiquen activas d iligencias en busca del referido reclu ta Escolástico Goya Expósito, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilita r y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Jaca á 17 de Mayo de 1905.=E1 p rim er Teniente, Juez instru c to r, Luis Ferrer. JG —1486
D. Angel Monreal Laclaustra, prim er Teniente del reg imiento Infantería de Galicia, núm . 19, y Juez in s tru c to r del expediente instruido por falta de concentración á la zona de Pam plona al reclu ta  Florián Garro Expósito.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial da la provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del Estudio de esta ^ciudad, el recluta F lorián Garro Expósito, hijo de padres desconocidos, natura l de Pamplona, de oficio am bulante, y estatu ra un  m etro 551 m ilím etros, para responder á los cargos que le re sulten en el expediente que por falta de concentración á la  zona de Pamplona se le instruye de orden del Excmo. Señor General de este Cuerpo de Ejército; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades necesarias, á este Juzgado m ilitar, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Jaca á 19 de Mayo de 1905.=Angel Monreal.JG—1487

LAS PALMAS
D. Fernando Coronel Cubría, prim er Teniente del reg imiento de In fan tería Las Palmas y Juez in s tru c to r del expediente instru ido contra el reclu ta  de este regim iento José Perdomo Delgado por fa lta r á la concentración para su destino á Cuerpo.Por el presente p rim er edicto llamo, cito y emplazo al referido José Perdomo Delgado, hijo de Antonio y de Leonor, natu ral de San Bartolomé (Gran Canaria), para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com pareciese en el indicado plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido le rem itan en calidad de preso al referido Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo aprobado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.Las Palm as 13 de Mayo de 1905.= El p rim er Teniente, Juez instructo r, F'ernando Coronel.=E1 sargento Secretario, Juan Daltés. JG —1441

LEON
D. Nicolás Benavides Moro, segundo Teniente del reg imiento Infan tería  de Burgos, núm . 36, y Juez instru c to r del expediente por falta de concentración al reclu ta de la zona de Orense, perteneciente al reemplazo de 1903, Manuel Veloso Macía;Usando de la jurisd icción que me concede el Código de Justicia m ilita r, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Manuel Veloso Macía, natura l de Randín, A yuntam iento de ídem, provincia de Orense, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel del Cid, de esta ciudad; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que p ractiquen  cuantas diligencias sean necesarias para la busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á dicho cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense.León 18 de Mayo de 1905.=N icolás Benavides.=E1 sargento Secretario, José de la Fuente. JG —1442
D. Nicolás Benavides Moro, segundo Teniente del reg imiento Infan tería  de Burgos, núm . 36, y Juez in stru c to r del expediente por falta de concentración al reclu ta  de la zona de Lugo José Díaz González, perteneciente al reemplazo de 1903;
Usando de la jurisd icción que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho José Díaz González, hijo de Antonio y de Josefa, natu ra l de Ferrusabilla, A yuntam iento de Riotorto (Lugo), 

Juzgado de prim era instancia de Mondoñedo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel del Cid de esta ciudad; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perj uicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á dicho cuartel y á mi 

disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo.León 19 de Mayo de 1905.=Nicolás Benavides.=E1 sargento Secretario, José de la Fuente. JG—1443
D. Nicolás Benavides Moro, segundo Teniente del regim iento In fan tería  de Burgos, núm . 36, y Juez instructo r del expediente por falta de concentración al reclu ta  de la zona de Lugo José Dionisio Pérez Fernández;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilita r, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

dicho reclu ta José Dionisio Pérez Fernández, hijo de padre 
desconocido y de Casim ira, natural de Santa Camila de Area, 
A yuntam iento de R iotorto  (Lugo), Juzgado de prim era ins-
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tan cía de Mondoñedo, para que en el térm ino de tre in ta  días, a contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel del Cid, de esta ciudad; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que b a ja  lugar.A la vez, en nombre de S. M. el R ej (Q. D. G.), exhorto y requiero á-todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, para que practiquen cuantas gestiones sean necesarias paradla busca jt cap tura de dicho soldado, y caso de ser h ab ido lo rem itan en calidad de preso á dicho cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.León 20 de Majo de 1905.=Nicolás Benavides.—El sargento Secretario, José de la Fuente. JG —1470

MADRID
D. Federico Aviles y Romero, Teniente Coronel de Caballería y Juez instructo r perm anente de este prim er Cuerpo de Ejército y de las diligencias que se instruyen en averiguación deí responsable de la falsedad de un abonaré expedido a nombre del soldado del regimiento de Tarragona, Juan 

Martínez Jiménez.Por el presente y  único edicto cito, llamo y  emplazo á Don Francisco González Toreno, que habitó en esta Corte, en la Rcmda de Atocha, núm . 2 . bajo, y  que parece ser natural de Valencia, ignorándose todas las demás circunstancias, así como su actual paradero, para que en el térm ino de tre in ta  
d ía s ,  contados desde el siguiente al de la publicación del pre sen te edicto en la G a c e  l’a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia de Valencia, comparezca en este Juzgado, sito en esta Corte, calle de Silva, núm . 38, segundo derecha, ó manifieste su paradero, con el fin de prestar declaración en las expresadas diligencias; pues así lo tengo acordado por la de 
este día.Dado en Madrid á 30 de Mayo de 1905.=Federico A v i l e s .JG —1568

TU Y
D. Francisco Novoa y Manuel de Villena, p rim er Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Ceriñola, num . 42, Juez instructo r del expediente que por falta de concentración á filas en este regimiento se instruye al rec lu ta  Mauro Torres González, procedente de la zona de Ponte

vedra. núm . 114.Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta  Mauro Torres González, hijo de Joaquín y de María, na tura l de Rebórdanos, parroquia de San Bartolomé, A yuntam iento de Túy, provincia de Pontevedra, d istrito  m ilita r de Galicia, de veintiún  años y cinco meses de edad, de oficio jornalero, estado soltero, estatu ra un m etro 640 m ilím etros, ignorándose sus señas generales y particulares, para que dentro del té r mino de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, ó ante la A utoridad del punto en que se halle; en la  inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.
A  la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dispongan su busca y cap tu ra , y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; coadyuvando así á la adm inistración de 

justic ia .
Y  p a r a  su  p u b l ic id a d , in s é r te s e  la  p r e se n te  e n  la  G a c e t a  

d e  M a d r id .Túy 10 de Junio de 1905.—El prim er Teniente, Juez instruc to r, Francisco N ovoa.=Por mandato de S. S., Demetrio Lucas. JG—1790
D. José Alonso Romero, p rim er Teniente del regim iento de Infantería Ceriñola, núm . 42, Juez instructo r del expediente que por falta de concentración á filas se sigue al re c lu ta procedente de la Caja de reclutas de Pontevedra, núm ero 114, Francisco Fernández Méndez.Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta Francisco Fernández Méndez, hijo de Domingo y Dominga, na tu ra l de 

Tortóreos, parroquia de ídem, A yuntam iento de Salvatierra, Juzgado de prim era instancia de Puenteareas, provincia de Pontevedra, d istrito  m ilita r de Galicia, de veintiocho años de edad, oficio labrador, de estado soltero, su esta tu ra  un  m etro 518 m ilím etros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire natura l, pro* dueción fácil, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Santo Domingo, cuartel del mismo nombre, en esta plaza, ó ante la Autoridad civil ó m ilita r del punto  en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades, tan to  civiles como m i
litares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, coadyuvando así á la adm in istra
c ió n  de justicia .

Y p a ra  s u  p u b l ic id a d , in s é r te s e  la  p r e s e n te  e n  la  G a c e t a  
d e  Ma d  iíid y  Boletín oficial de la provincia de Pontevedra.Tuy 13 de Junio de 1905.= José A lonso .= P or m andato de S. S., Jesús Sánchez. JG —1837

Jurisdicción de Marina»
MALAGA

D. Manuel Núñez y Boado, Teniente de Navio, Juez instructo r de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente edicto, y plazo de dos meses, á contar desde la  fecha de su publicación, cito, llamo y emplazo al inscrito de esta brigada y trozo Juan Ramos García, hijo de Antonio y Francisca, natural de Jaén ŷ  vecino de Málaga, para que se presente en esta Comandancia de Marina al objeto de ingresar en el servicio de la Arm ada, y de no verificarlo se le declarará prófugo, causándole los perjuicios á que haya lugar por la ley.Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca y cap tu ra , y caso de ser habido sea puesto en la cárcel pública de esta capital, á disposición de este Juzgado.
Málaga 12 de Junio  de 1905.=M anuel Núñez. JM—325
D. Matías Bores y Romero, Alférez de navio, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente edicto y  plazo de tre in ta  días, á contar desdé la publicación del mismo, cito, llamo y emplazo al tes

tigo Eusebio Rojas Ayllón, patrón de pesca, avecindado en La Línea de la Concepción (Cádiz), para que comparezca ante este Juzgado á p restar declaración en un expediente; apercibido que de no verificarlo se le irrogarán  los perjuicios á que haya lug ar conforme á derecho.Málaga 15 de Junio de 1905.=Matías Bores. JM—334
MARBELLA

D. IMuardo Pasquín  y Reynoso, Teniente de navio de la 
A rm ada y Juez instruc to r del expediente instru ido  con motivo de haber aparecido en estas aguas una em barcación náufraga.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por térm ino de tres  meses, á contar desde el siguiente d ía á la  publicación del mismo en el Boletín oficial de. la provincia? de Málaga y  G a c e t a  d e  Mad r i d al dueñ o de u n a  em barcación cuya c a~

racterística figura á continuación, y que en la m añana del I día 31 de Mayo último fué encontrada, quilla al sol, fiotando I en aguas del d istrito  de Marbella, frente al Ancón, y como I media m illa á la m ar, por los tripu lan tes de la barquilla A n- I 
tofdta, folio 29 de la cuarta lista de esta m atrícula, no encontrando á bordo de ella documento alguno ni más efectos que I los abajo reseñados, sin que hubiera nada más flotando en las | proximidades de la misma ni á sus alrededores que pedazos I de corchos diseminados, lo que, dada su forma, parece in - I dicar que dicha embarcación es de las que usan los laúds I como auxiliares, y tam bién pudiera ser auxiliar de pareja. I 

Dimensiones j  particulares de la embarcación náufraga. I 
Una embarcación pintada toda de negro, betún y bigotera I blanca, con cuatro círculos figurando rosas ó estrellas, dos I en las am arras y dos en su popa, que es cuadrada; lleva cua- I tro  bancadas y 10 chum aceras de á 10 toletes cada una; las I rosas ó estrellas están en colores; las dimensiones de la em- 1 barcación son las siguientes: eslora, cinco m etros 70 centímetros; m anga un metro 95 centímetros; puntal, 70 centímetros; no tiene carlinga-herrajes; una plancha ó cin ta  de h ierro en el canto alto ó espejo de popa; dos cáucamos á popa y una argolla á proa; ésta la tiene preparada para gaviete.

Efectos que se encontraron á bordo.
Dos bozas de abacá, con nueve m etros 40 centím etros de I largo y 14 centím etros de mena uno de ellas; la otra cuatro m etros 70 centím etros y siete ídem de m ena.—Una braga para la bora de cáñamo, forrada de meallar, con un m etro 62 centím etros de largo en doble y seis centím etros de m ena.—Cuatro  defensas, tres de ellas de cáñamo y una de abacá, en forma de rosca, con 17 centím etros de fuera á fuera, y grueso 12 centím etros—Dos paneras de pino, una de ellas deshecha, 70 centím etros de largo y 90 de ancho, y el otro en buen estado, con un m etro de largo y 60 centím etros de ancho.P ara que en el expresado térm ino comparezca ante este Juzgado de instrucción de Marina, sito en la calle de Pedra- za, de esta población, bien por sí ó por medio del Cónsul de su Nación, ó de apoderado con poder bastante para acreditar en form a debida la identidad del buque y,su legítim a propiedad.Marbella l.°  de Junio de 1905.~Eduardo Pasquín.JM—322

MUROS
D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de navio de la A rmada y Ayudante de Marina del d istrito  de Muros (Coruña).Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito de este trozo, folio 40-1904 de disponibles, Ramón Caamaño, hijo de Manuela, natu ral y vecino de Serres, por hallarse au sente al ser llamado para el servicio, he acordado en providencia de 5 del actual concederle el plazo de tres meses para su presentación en esta A yudantía de Marina, á fin de cubrir su compromiso con la Armada; bajo apercibimiento de que si dentro de dicho térm ino, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

Ma d r id , no lo verifica, será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que cuando llegue ásu. noticia el paradero del individuo m encionado procedan á detenerle, ordenando sea conducido á la A yudantía de Marina de este d istrito  y á mi disposición. Muros 7 de Junio de 1905.=Moisés Domínguez. JM—328VILLAGARCÍA 
D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la  Armada, Ayudante de la Comandancia de M arina de Villa- garcía, Juez instruc to r de la misma.Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el té r mino de tre in ta  días, contados desde el de la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado el excepcionante Jenaro Piñeiro Vieites, hijo de Jenaro Piñeiro D urán y de Rosa, n a tu ra l y vecino de Cambados.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido re m it i rá  este Juzgado noticia del punto de su residencia, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en V illagarcía á 23 de Junio de 1905.=E1 Juez instru c to r, José de M anterola. . JM—344

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito Popular Madrileño»

El Consejo de adm inistración ha  acordado rep artir  un  segundo dividendo activo de 1 por 100, libre de todo impuesto y á cuenta de los beneficios del ejercicio actual, que desde luego puede hacerse efectivo contra el cupón núm . 14, á ra zón de 5 pesetas los de la serie A  y 3‘25 los de la  serie B.Madrid 1.° de Julio de 1905.=E1 Secretario, B. Zato.
X —1522

Compañía del Puerto de Aguilas.
Rectificación.

En el anuncio publicado en la  G a c e t a  de 27 de Junio ú lt imo sobre pago del cupón núm . 1 de las obligaciones de p rim era hipoteca, se consignó por e rro r que serían deducidas 0k31 pesetas, en vez de 0‘50, que es lo que corresponde.Madrid 3 de Julio de. 1905.=E1 Secretario, Ignacio Aranaz.X—1528
Sociedad general de Artes Gráficas.

Los poseedores de acciones de esta Sociedad pueden presentarse á cobrar el im porte del cupón núm . 5, vencedero el 1.° de Julio de 1905, con deducción del impuesto vigente, en las oficinas de la Sociedad Catalana general de Crédito, to dos los días laborables desde el 1.° al 15 de dicho mes, de diez á trece; y transcurrido  este plazo, los días 5 y 20 de cada mes, en el domicilio social, Balmes, 58.Al efecto llenarán y suscribirán las facturas que les serán 
facilitadas en dichas oficinas.Barcelona 28 de Junio de 1905.=P. A. del Consejo de adm in istración y por la Sociedad general de A rtes Gráficas, su A dm inistrador, J . Roig Codormi. X—1529

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Mor te de España.

En el sorteo verificado hoy de los 667 bonos de liquidación sin interés: de las líneas de A sturias, Galicia y León, correspondientes al reembolso de 1 °  de O ctubre del año actual, han  resultado am ortizados los siguientes:Números 1701 á 800, 7.801 á 900, 15.301 á 400, 15.901 á 67,; 26.568 á 600, 26.601 á 67, 33.001 á 100 y 38.401 á 500.Los poseedores de estos bonos podrán presentarlos al cobro desde 1.° de O ctubre próximo en los puntos siguientes:En París, conformé á los anuncios publicados en los perió
dicos franceses. *

En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Español de Crédito.En Barcelona, en el Crédito M ercantil, á razón de pesetas 500.Madrid á 3 de Julio  de 1905.=E1 Secretario del Consejo, Joaquín Fesser. X —1535
Sociedad de los ferrocarriles de Valencia 

y Aragón»
S o c ied ad  an ó n im a .

En el balance de esta Sociedad de 31 de Diciembre de 1904,publicado en la G a c e t a  del día 21 del próximo pasado mesde Junio, se dice, por e rro r m aterial, en la prim era partida del Activo: «Concesiones y gastos de prim er establecimiento, 4.810.546*61», debiendo decir 4.810.546*62; y  en la partida, igualm ente del Activo, «Caja y  Banquero», figura la can tidad 27.899'64, debiendo ser 27.399 64. También aparece equivocada la firma del Sr. Presidente, diciéndose J. Ropsy Clian- dron, debiendo decir J. Ropsy Chaudron.

Crédito Popular M adrileño.
Situación en 30 de Junio de 190o.

Pesetas
ACTIVO ----------------------------- •

C ajas............... L......................................... 27.725*82Banco de España, nuestra c/c de efectivo  17.030‘41Créditos disponibles á la  v is ta ............................. 145.550Fondos públicos....................................................... 24.33340P rést amo s .................................................................  613.590‘ 81Muebles y enseres...................................................  6.18046Gastos am ortizab les............................................... 72.940B5Gastos de adm in istrac ión ....................................  19.514*83Aportaciones e s ta tu ta ria s ....................................  150.000A ccionistas..................     285.000Repartos á cuenta de beneficios.........................  12.875
1.374.74048

PA8IVO - ------------------ -
C a p ita l........................    1.000.000Ganancias y pérd idas............................................. 39.546B8Cuentas co rrien tes.................................................  193.74U66D ividendos...............................................................  6.699.V arias cuen tas.........................................................  134.753k54

1.374.74048
El In terven to r, Gonzalo R ebollo.=V .° B.°=íSl D irector I Gerente, Ricardo Gómez. X —1521

Banco del Comercio.
Su situación el día 30 de Junio de 190o.

Pesetas.
ACTIVO ------------------- -------- -

C aja  ............................................... ................... .  3.371.529Sucursal del Banco de España en e/v, c /c .. 944.41545Efectos en c a rte ra ...............................................  8.591.395*83Préstam os sobre v a lo res . ......................... 9.185.7374)5Créditos en c /c  con in terés............................... 18.095.010*06Corresponsales deudores.Cuentas de efectivo 3.273.664*65-Deudores diversos...............................................  933.494*27M obiliario..............................................................  6.002*67
Gastos de instalación .........................................  8.30746Idem generales.....................................................  »Valores en poder de corresponsales............... 5.307.148*32

49.716.705'06Depósitos en garan tía , nom inales ............................... 55.762.990Idem en custodia, íd e m .. .  115.446.40743--------------------- 171.209.39743
220.926.1024 9

PASIVO
C apita l..................................................................... 5.000.000Fondo de reserva .................................................  700.000Cuentas corrientes............................................... 9.502.272*22"Consignaciones voluntarias en efec tivo .. . .  80.987*65Im posiciones.........................................................  2.561.26542
Im ponentes en la  Caja de A horro s................  27.048.84743Efectos por p ag a r...............................................  58.374*98Corresponsales acreedores................................  3.771.95843Acreedores diversos  221.8324 3Idem por cupones.  .......... *............................  187.001‘90Idem por am ortizaciones...................................  170.434‘52Beneficios en valores por rea liz a r.................  22.02940Pérdidas y g an an cias  ...........................  3.986*93Acreedores de valores en poder de corresponsales.............................................................. 137.73345Séptimo dividendo ac tiv o ................................. 250.000

49.716.705*06
Depositantes de valores engaran tía , nom inales  55.762.990
Idem de efectos en custodia, íd em ...........................  115.446.40743------------------------- 171.209.39743

220.926.1024 9

El Contador, José de A zcárate .= E l D irector Gerente, F ernando E chevarría .= V .°  B.°=E1 Presidente de tu rno  del Con
sejo de adm inistración, Julio  de A rteche.

D istribución de las pesetas 317.14540, saldo de la cuenta de Utilidades, correspondiente al prim er sem estre de 1905, á. 
saber:Pesetas 250.000 para rep artir  un dividendo activo de 5 por 100 á las acciones del Banco.» 50.000 para el fondo de reserva estatu tario .» 12.425 para el pago del impuesto y tim bre.» 437‘25 para am ortización de la  cuenta de insta 

lación.» 315492 para am ortización de la cuenta de Mobi
liario .» 3.966*93 como ¡remanente para el próxim o ejer
cicio. X —1527
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 3 de Julio de 1905, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS K Día 1. Día 3

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Berie F, de 50.000 ptas. nominales  77,65 77,90 y 78%Idem  F, de 25.000 id. id .........................  77,65 77,95 y 78%Idem  D, de 12.500 ............................... 77,80 78% y 78,lüfídem C, de 5.000......................................  78, i0 78,35 y 40Idem  F, de 2.500 ptas. nominales  78,20 78,35 y 40Idem A, de 500 id. id............................. 78,15 78,35 y 40Idem G, y H, de 100 y 200 id. id . . . . . .  78,15 78,50En diferentes series..................................  77,10 78,40-45 y  35

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  S8.S5 9 8 /0  y  65Idem E, de 25.000 id. id .........................  98,35 98,60 y 65Idem Z), de 12.500..................... .............  98,35 98,65

Serie C, de 5.000 id. id   » 98,55 y  65Idem B, de 2.500 ....................................  98,40 98,60 y 65Idem A, de 500 id. id ............................... 98,40 98,70En diferentes series................................. 98,40 98,50-55 y 65
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.......................  415% >Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 405%Banco Hipotecario de España, idem ...  » »Idem id. id, cédulas al 4 % 500 p tas.. . 102,25 102,30Idem id. id., ídem al 4 % Í0Ó id  » »Banco de Castilla, acciones  > »Banco Hispano-Americano, idem  » »Banco Español de Crédito, idem  » 97%
Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................................  1.766.500Idem ía. al 5 por 100 amortizable..........................................  1.088.500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........................  160.000
Acciones del Banco de España... . ^...................................  ^*^22Idem del Banco Hipotecario de E spaña..  ...........................  ^ 2 2Idem del Banco Hispano-Americano...................... „ 0*900Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos . . 5 000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  181*90 | Londres, á la vista........ 33*145

OBSERVATORIO DE MADRID

• l w « r v n e I o B « B  m e t e o r e l ó f l e a t  d e l  d í a  3  d e  J u l i o  d e  J O O S *

H O RA S
ALTURA del barómetro reducida á 0°yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e lo .

12 de la noche . . . . . . . . . 709,81 709.t2 708,64 706,83 7í 7 33

13.6 13.2 11.0 96 NE................ B risa............ Muy nuboso. Poco nuboso.6 de la m añana.. . . . . . . . . . 14.2 13.5 11.1 93 N E................ Idem ligera.. Idem ............9 de la m añ an a ........ .. 21.1 16.1 11.1 59 E N E ............ Nuboso.12 del día ........................... 24.0 17.4 11.5 51 S .. ............ Calma.......... Cubierto.
3 de la tarde......................... 2 .3 17.2 12.5 67 ONO............ Brisa............ Idem.
6 de la tarde......................... 706,47707,81 21.4 16.3 11.2 59 S O .......... Idem fuerte.. Muy nuboso. Idem.9 de la noche................... 17.6 12.7 8.5 56 NO............... Calma..........

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................... 27,0Idem mínima.............................................................................. 12,9Diferencia....................................................................... 14,1Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. . .  30,6Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  59,7Diferencia........................................................................  29,1Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierravegetal ó laborable................................................................  38,5Idem mínima ídem....................................................................  11,8Diferencia............................................... .......................  26,7

>
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros)................. .....................................................  128Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................  3.4Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevehoras de la noche.............................................................. +  0.8Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  0.2Sol completamente despejado............................................. 8 h  !0mSol entreveía do por nubes ó vapores.................................  2 h 20 mTotal de insolación durante el día...........................  10 h 30 m

•ato* meteoroflófloM Jal Jía 3  Ja Jallo Ja IM ft, iegá« loo telegramas reelUJos aa al 
•boarvatorla Ja MaJriJ Ja las afcaarvaafaaaa ver Meadas iloho Jáa a a varios pantos Ja 
Kspano* á las nnava da la mañana  ̂y an otros Jal extranjero, á las «lata.

BARÓMHTRO ▼tSNTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

iMi A0° 
y al nivel

DftaranoiaftIgual hora da!
DlreooMn ruana.

■BTA DO 

ia l  cíale. Buco.
Humede-

oído.

Diferencia 
do tempera
tura á igual 

hora

Tempe
ratura

Tempe
ratura

Lluvia 
en milí

ESTADO 
del mar.

4a! m ar. 41a antarfor de
la víspera máxima. mínima. metro*.

París.......................Clermont................Valentía..................Gris-Nez................Saint Mathieu........Isla d'Aix...............Biarntz...................Ban Sebastián........Bilbao............... 768.1 NO....... B risa.. . Nuboso...... . 21.2 18.8 20.0 15.0 Tranquila.
Oviedo................... 768.4 NE Idem lig Cubierto___ 18.2 15.4 » o
Coruña...................Pontevedra. . . . . . . 766.3 N . . . . . . Calma. Despejado... Idem ........... 23.0 19.2 25.0 12.0Vigo.....................Oporto.................. 766.8 NE....... Idem.. , 23.2 17.8 23.0 16.0 Idem.
Lisboa....................H orta....................Angra.....................Punta Delgada.. .Laguna...................Funchal..................Lagos.....................Aya monte..............Huelva....................Bta. Cruz Tenerife.San Fernando........Tarifa.....................

764.3 SO Brisa. . . 1 dem............ 24 2 16.0 29.0 16.0767.1765.3764.7 4-  0.6
ONO... SE . . .  B

Calma. Idem . Idem..
Nuboso.... . .M. nuboso..Casi desp__Idem ............

23.020 0 20 5
17.218.618.6 — 1.0

23.0»a
20.0» Picada.Tranquila.Idem.

Sevilla............. 764.7 4- 1.6 O N O ... SE . . . Brisa lig Calma.. 24 Ü 17.0 + 0.2 32.0 13.0Córdoba. . . . . . . . . . 764.6 +  1 7+ 2.2 Nuboso........ 22.6 16.2 4 - 2  0 3J.0 18.0J a é n ......................Granada.................. 765.0 O S O ... Idem., . Cubierto.. .. 17.4 14.8 -  12. 1? 27.0 15.0
M urcia........... 764.0 +  0 .3 SO Idem '.. M. nuboso.. Cubierto. . . .Idem ............Nuboso........

25.6 22.5 +  1 2 31.0 18.0B adajoz.................. 764.8 ONO..SO.......ONO...s ..........8 / NNO... o

I  dem.. 19 6 16.0 30.0 13.0Ciudad Real..........Albacete................. 767.0 764 3 +  3.1 -  0.8 +  1.9 +  1.3 
+  1 2  +  0 .5

Idem.. Idem. 16.9
21.2

13 7 17.3 +  1.2+  6.3 +  4.5 — 0.9 4- 0.6

23.021.0 11.010.0 31
Cuenca....................M ad rid ..................O uadalajara..........

764.6763.9764.4
Brisa.. Calma Idem. . .

M, nuboso.. Nuboso... „ . Idem
19.0 21 1 18.0

14.116.1 14.6
28.0 26 0 22.0

10.013.012.3
224

El Escorial.............. 762.9 Idem.. . Idem ............ 18.0 15 0 4- 1.4 21.0 12.0 4A v ila ......................Segovia................... 763.0
1 ‘w 

+  0.7 N ... . . . Idem . . , Cubierto----Lluvioso.. . .  Cubierto . . . .  Casi desp. .

16.8 14.0 19,0 8.0 3Salamanca........ .. 764.1 N E ...  . Idem . . 23 6 18.6 19.8
22.6 26.0 20,0Valladolid...............S oria .......... .. . 764.8764.4 N E . . . ..E ........... Idem .. - B risa.. 15.216.2 22.0

20.0
12.010.0 21B urgos....................L eó n ....................... 764.8 NE Calma M. nuboso., Casi desp....  Idem . . . . . . .

18.0 15.0 24.0 12.0 4Orense....... . 765.4 N Brisa lig Brisa. . . 22.621.4 16.8 30.0 15.0Santiago.................. 766 4 0.0 NE. 17.6 +  4.9 25.0 12.0Huesca.................... 765.0 e n e . . . Calma. Cubierto---- 21.6 17.3 28.0 15 0Zaraeroza.................Teruel. . . . .............. 764.4 —  1.1 N .......... Idem Nuboso. . . . 17 4 16 6 4- 3.7 +  3.0 25.028.025.029.0

S.OBarcelona............... 765.6 +  1.9 s____ Idem .. M. nuboso.. Casi desp... Nuboso. . . .
27.6 22.5 21.0 Idem*Mahón..................... 764.7 SE Brisa lig Calma. 27.828.6 22.0 20.0Palm a..................... 764.1 +  4.4 ONO. . 25.0 + 2.8 13.0 Idem.Valencia.................A licante.................. 761.6 NO B risa. . . M. nuboso.. Idem - . . . 25.620.523.1

22 2 29.0 18.0 Idem.Idem.Almería................... 763.1 ir Calma. 19 0M álaga.......... 764.5 SE Brisa fte Casi desp... 18 2 25.0 19.0 Picada.Melffla....................O rán .......................Argel. ..................."r10Vi* . . . . . . . . . . .T únez....................Sfaks.......................Palerm o................. 763.6 n Calma. Brisa fte Caima B risa. . .

Despejado.. Idem . . . . . 8 1224.5 26 026.6

21.5 23.420.6 21.0
Cagüaii................... 763.8 +  1.9 -  1.6, + 0.8

ONO... N'i.. . . . .NE
-  l . l  +  2.4 
+ 1.6

9 ,

B om a..................... 763.9 Idem . • < 9 »Liorna..................... 765.! Idem. * •* .., 9
Niza........... 9

S id e .......... ...............Perpignan. • • • • • • ..

PARTE NO O FICIAL  
A N U N C I O S

L a  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . - o o m o  p u r g a n t e ,depurativa, antiséptica y  curativa, no tiene rival el Agua de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Administración de la G a c e t a  d a  
Madrid , P on  te jo s , 8 .

En provincias, en casa de los H gen tes^ D elegad osde la Compañía Arrendataria dé la G a c e t a  d e  M a d r i d  y principales librerías:
REGLAMENTO GENERAL

PARA ELRÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO 1  SECRETARIOS DE A I I T I I E N T f i
Edición oficial: precio, 5 0  c é n t i m o s .

NOVISIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL D E  SANIDAD 
REGLAM ENTO D EL CUERPO D E MÉDICOS TITU LA RES 

PROGRAM A D E  OPOSICIONES PA RA EL INGRESO EN EL  MISMO
y varias  r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  

Edición oficial: p r e c io ,  D N fl p e s e t a .
LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL

Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.
REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL

Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.
REGLAMENTO BE BENEFICENCIA PARTICULAR

Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.
C o n t r a t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y  m u 

n i c i p a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 9 4  
d e  E n e r o  d e  1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que s« citan en la mencionada instrucción— E d i c i ó n  o f i c i a l — precio: a n a  peseta.

R e g l a m e n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d e
M i n a s ,  precio: 0 9a » 0  pesetas. 

R e g l a m e n t o  d e  l a  l e y  d e  C a z a 9 precio: 0 , 9 5  pesetas. 
P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  J i p i *  -

m á t l c a ^  precio: O .S &  pesetas.
E i l b r o s  r e g l a m e n t a r i o s  en la aplicación de la l e y  

d e  A e o h o l e s ^  todos los modelos.
U n í a  o O c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 5 :  1.a clase,9 0  pesetas; 2.a clase, 9 9  pesetas, y 3.a clase, 9  pesetas.

Q  OCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- ¡J  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neyille).— Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: en Matón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. —Sucnr-

ñ ñ r t u .  ^

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y Dov-son. —Instalaciones completas eléctricas. —Bombas.— Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DlA

. S. Laureano, arzobispo de Sevilla.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y 1]2.— La Czarina.—El mal de amores. —El perro chico.—El alma del pueblo.ZARZUELA.—A las 8 yl [2.—Manolo el afilador.—El punao de rosas.—Lysistrata (despedida de la señorita Arana).—El gaitero.COMICO.—A las 10.—La Camarona.—Academia modelo.— La reina del couplet.MODERNO.—A las 8 y 1[2.— Los guapos.—(Debut dé la  señorita Esperanza Melero), El cabo primero.—El príncipe ruso.—¡¡La peseta enferma!!PAR1SH.—A las 9 y 1x4.—Función cómica.— Début de Honland.—El hombre m iniatura.—Los monos ciclistas y todos los nuevos números de la compañía internacional que dirige W. Parish.


